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S U M A R I O .
P a r t e  ofic ia l.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de indulto.

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo que el General de Brigada de In 

fantería de Marina D. Serafín de la Pinera y Pérez, cese 
en al destino de Eventualidades y pase á situación de re
serva.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto declarando en situación de jubilado áD . Gui

llermo de Llera y Donaire, Jefe de Administración de 
cuarta clase, supernumerario del Cuerpo de Correos. 

Otros autorizando al Ministro del ramo para adquirir por 
g ^ tio n  directa dos aparatos de desinfección, sistema 
Marot; dos estufas de desinfección, sistema Geneste 
Ha^scher, y 1.000 postes de castaño bravo de 8 metros y 
4.^00 de 7 metros de lo agitad.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales decretos de personal.
Otro aprobatorio del proyecto de renovación del contrato 

de arrendamiento del ediñcio que ocupa en Málaga la 
Escuela Superior de Comercio.

Ministerio de Fomento:
Reales decretos de personal.
Otro concediendo el tratam iento de Excelencia á la Real 

Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del País.
Otro confirmando el decreto del Gobernador de Vizcaya 

por el que se declaró la necesidad de la ocupación del 
terreno solicitado p&ra la explotación de la mina Josefa, 
de los términos de Bilbao y Regona.

Otro declarando oficialmente constituida la Cámara agrí
cola de Fuencaliente (Canarias).

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real orden declarando excluidas de los preceptos de la ley 

de 10 de Julio de 1855 las plazas de Veterinarios t i tu 
lares.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo que bajo la presidencia de D. Fer

nando Cadalso, Inspector general del Cuerpo de Prisio
nes, quede constituido, en la forma que se expresa, el

Tribunal que ka de juzgar los ejercicios de oposición á ¡ 
las plazas de Administradores de dicho Cuerpo. ¡

Ministerio de la Guerra: j
Real orden disponiendo queden anulados, por extravío, ] 

los documentos que se expresan en la relación que se ] 
acompaña. |

Ministerio de la Gobernación: |
Real orden concediendo autorización para dedicarse al j

transporte de emigrantes á los navieros ó armadores que i

se expresan. ¡
Otra disponiendo se anuncie la subasta para la composi- j

ción y tirada de la G aceta db Madbid y Guía oficial de j 

España, con arreglo al adjunto pliego de condiciones. !
Ministerio de Fomento: 1

Real orden resolviendo favorablemente una instancia for- ! 
mulada por D. Antonio González, alumno de la Escuela j 

especial de Ingenieros agrónomos, solicitando le sea con- j 

siderada como práctica la asignatura de Alemán, según- j 

do curso. \
Otra disponiendo S8 adquieran las reses de ganado vacuno i 

que solicita el Ingeniero Director de la Granja Escuela ] 
de A gricultura de la Corana para el establecimiento de 
paradas.

Otra concediendo al aspirante á ingreso en la Escuela de i 

Ingenieros agrónomos D. Santiago Reyes la dispensa de 
¡ la asignatura de Dibujo lineal, que le falta para poder
| m atricularse como alumno oficial.
I Administración central:
I M akina.— Dirección de Hidrografía•—Aviso á  los navegantes,
i F o m en to . — Dirección general de Obras publicas. —  Anun-
j ciando hallarse vacante en la plantilla del Cuerpo de

Delineantes de Obras públicas una plaza de la clase de 
terceros.

Autorizando á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
para hacer los estudios del ferrocarril de Priego por la 

I estación de Luque, Baena y Castro del Río á Fernán
Núñez.

Anunciando haberse solicitado la tram itación del pro- 
| yecto de ferrocarril de Moguer á la estación de San Juan

del Puerto, y autorización para hacer los estudios de un 
ferrocarril secundario de Morón por Pruna al de Jerez á 
Setenil.

Otorgando á la Société anonyme des Tramways de Madrid

et d’Espagne la concesión de un tranvía eléctrico en 
esta Corte.

Concediendo á D. Luis Camero Cívico autorización para 
ejecutar en la margen derecha del Guadalquivir obras 
de defensa de una finca de su propiedad.

Autorizando á D. Joaquín Aguiló para construir dos ca
setas para baños en el caserío de Porto-Pi (Mallorca).

Canal de Isabel 11.— Anuncios relativos al extravío de dos 
certificaciones.

i N S T B U C c n ó N  p ú b l i c a .—Dirección general del Instituto Geográ
fico y Estadüttco.—Cuadros estadísticos de nacimientos, 
matrimonios y defunciones ocurridos en las provincia» 
de España en el mes de Marzo último.

Administracian provincial;
Edictos de dependencias de Hacienda notificando provi

dencias recaídas en expedientes instruidos á los indivi
duos que se mencionan.

Fábrica de Armas de Toledo. — Segunda subasta para la ad
quisición de 25.000 kilogramos de latón para fundir.

Junta provincial de Instrucción pública de Alicante.—Anun
ciando á oposición la provisión de una plaza de Auxiliar 
de la Secreta >*ía de esta Junta.

Junta de Obras del puerto de Santa Orut de Tenerife.—Con
curso para la provisión por el Ministerio de Eomento del 
cargo de Secretario Contador de esta Junta.

Administración muniaipsU
Alcaldía constitucional de Alcalá la Real— Subasta para el 

arriendo de los derechos de consumos de esta localidad.
Administración sis J«8 fióte:

Edictos de Audiencias territoriales y provinciales, Juzga- 
| dos de primer* instancia y municipales y jurisdicciones
j de Guerra y Marina,
j Annaaoioré y noticia*?

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.—Banco de Es- 
| paña.—La Mutua Hispano Lusitana.
| Bolsa de Madríri>—\j&'¿iAUc&ú, ofisiaí. 
j 'Observatorio ds Mtdrid.—Obia/vankasa
j Imtituto Oentral Meteorológica.—Observaciones motoorológl*
j cas en España y en el extranjero.

Anuncio*, santoral y espectáculos.
¡ Tribunal Supremo.— Pliegos 143 y 144 de sentencias de ía

8*ia de lo civil.
¡ Tribunal Supremo.—Pliegos 32 y 33 de sentencias de la Sala
! segunda.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) y  
la R e in a  Doña Victoria Eugenia salieron ayer de 
esta Corte con dirección á Barcelona sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 R E A L E S  D E C R E T O S .
Visto el expediente instruido con motivo de exposi

ción elevada por la Audiencia de Cádiz, con arreglo al 
artículo 29 del Código penal, proponiendo el indulto de 
Casimiro Palomino, condenado á la pena de cadena per
petua por la Audienoia de la Habana en causa por deli
to de asesinato:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja de la sexta parte de la condena obteni
da por el Real decreto de 17 de Mayo de 1902 ha cum
plido el reo los treinta años de condena que para pres
cripción do las perpetuas señala el art. 29 del Código: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Audiencia de Cá
diz y con lo consultado por la Comisión permanente

del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Casimiro Palomino de la pena 
de cadena perpetua que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Arm adas SLosad»,

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Badajoz proponiendo 
que, con arreglo al art. 29 del Código penal, se indulte 
á Luis Caballero Campos de la pena de cadena perpe
tua á que fué condenado por la suprimida Audiencia 
de Don Benito en causa por delito de asesinato: 

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja de condena otorgada por el Real decre
to de indulto de 17 de Mayo da 1902 lleva el reo extin
guidos más de treinta años de condena, observando 
buena conducta y dando muestra de arrepentimiento: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Audiencia de Ba
dajoz y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Luis Caballero Campos de la 
pena de cadena perpetua á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho."

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm a d » Losada*

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Burgos proponiendo 
que, con arreglo al art. 29 del Código penal, se indulte 
á Francisco Abad Palacios y á Timoteo García Miguel 
de las penas de cadena perpetua á que fueron conde
nados por la Audiencia de Burgos en causa por delito 
de asesinato:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja de condena otorgada por el Real de
creto de indulto de 17 da Mayo de 1902 llevan los reos 
extinguidos más de treinta años de condena, observan
do buena oonducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Abad Palacios y á Ti
moteo Garoía Miguel de las penas de cadena perpetua 
á que fueron condenados en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Mtaiatffo d® Gracia y Jnsíícia,

Enasta Arfi ia d »  ¿Losada»*

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Lérida, con arreglo 
al art. 29 del Código penal, proponiendo el indulto de 
Pablo Safont Col!, condenado á la pena de cadena per- 

| petua por delito da parricidio:
Considerando que con el abono de la prisión preven

tiva y la rebaja de la sexta parte de la condena obteni
da por el Real decreto de 17 de Mayo de 1902 ha cum:
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piído el reo los treinta años que F,ara prescripción de 
las perpetuas señala el art. 28 de¿ Código, observando 
buena conducta y  dando p ru eb a  de arrepentimiento: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indnlto;

De acuerdo con lo propu esto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado fjor la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pablo Safont Cell de la pena de 
cadena perpetua que sufre y que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho-

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joan Armada Losada.

Visto ei expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Lugo proponiendo, 
con arreglo al art. 29 del Código penal, se indulte á 
Froilán Varela Corredoira de la pena de cadena perpe
tua á que fué condenado por dicha Audiencia en causa 
por delito de robo y homicidio:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja de condena otorgada por el Real decre
to de indulto de 17 de Mayo de 1902 lleva el reo extin
guidos más de treinta años de condena, observando 
buena conducta y dando muestras de arrepentimiento: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló ¡el 
sfercioio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Froilán Varela Corredoira de la 
pena de cadena perpetua á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro á§ Gracia, y  Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Málaga, proponiendo 
que, con arreglo al art. 29 del Código penal, se indulte 
á Juan Gómez Guerrero de la pena de cadena perpetua 
á que fué condenado por la Audiencia de Málaga en 
causa por delito de parricidio:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja de condena otorgada por el Real decreto 
de indulto de 17 de Mayo de 1902 lleva extinguidos 
más de treinta años de condena, observando buena 
conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Gómez Guerrero de la pena 
de cadena perpetua á que fué condenado en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

¿«K»n Armada ftjosada®

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Sevilla proponiendo 
que, con arreglo al art. 29 del Código penal, se indulte 
á Francisco Bermúdez Blanco de la pena de cadena 
perpetua á  que fué condenado por la suprimida Au
diencia de Utrera en causa por el delito de parricidio: 

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja de la sexta parte de condena concedi
da en virtud del Real decreto de indulto de 17 de Mayo 
de 1902 lleva el reo extinguidos más de treinta años 
de condena, observando buena conducta y dando mues
tras de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Audiencia de 
Sevilla y con lo consultado por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Bermúdez Blanco de 
la pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

® Ministro d* Gracia j  Ju.tlcít, % ^  1 ALFONSO \ 
Jeac Im sda Lot.da,

MINISTERIO DE MARINA
 REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo 

con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que el General de Brigada de In

fantería de Marina D. Serafín de la Piñera y Pérez cese 
en el destino de Eventualidades y pase & situación de 
reserva, por haber cumplido la edad reglamentaria el 
12 del mes actual.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro ele Marina, ¡

«iosé F e r r » n d « z .

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en las leyes de 26 

de Mayo de 1835 y 30 de Junio de 1892, y á propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar en situación de jubilado, por im
posibilidad física, acreditada ante la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, á D. Guillermo de Lle
ra y Donaire, Jefe de Administración de cuarta clase 
supernumerario del Cuerpo de Correos, y en conceder- ] 
le al propio tiempo, como recompensa de sus buenos y , 
dilatados servicios, los honores de Jefe Superior de 
Administración civil, libres de gastos y con exención 
de toda clase de derechos, según lo establecido en la i 
base 4.a, letra D, de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867 y en el art. 22 de la Instrucción aproba
da por Real decreto de 5 de Diciembre de 1899. j

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove- 
cientos ocho. ¡

ALFO N SO  I
El Ministro de la Gobernación, S

•fasta de la  C ie rv a  y P eñ a fit l.

Con arreglo á lo que determina la exoepoión 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Comi
sión permanente del Consejo de Estado, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación 
para que adquiera por gestión directa, y sin necesidad 
de las formalidades de subasta, dos aparatos de desin
fección, sistema Marot, con destino á Madrid y Barce
lona, para atender á las necesidades sanitarias.

Dado en Palacio á veinte de Octubre ds mil nove- I 
cientos ocho.

ALFONSO i
El Ministro da la Gobernación, j

Juan  de la  C ie rva  y P eñ a fle i. f

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 1 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Comi
sión permanente del Consejo de Estado, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación 1 
para que adquiera por gestión directa, y sin necesidad I 
de las formalidades de subasta, dos estufas de desin- |  
facción sistema Geneste Herscher, tipo A.-21, con des-1 
tino al Parque Sanitario civil, para atender á las neoe- I 
sidades sanitarias. j

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove- 9
cientos ocho. 8

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

¿ a sm  de la  C ie rv a  y  P e ñ a f ie l .

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y con arreglo á lo 
preceptuado en la excepción 8.a, art. 6.°, del Real de
creto de 27 de Eebrero de 1852 sobre contratación de 
servicios públicos,

Vengo en decretar le siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y en su nombre y representación á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, para que, prescindien
do de las formalidades de subasta, adquiera 1.000 pos- 

I tes de castaño bravo de 8 metros y 4.000 de 7 metros 
¡ de longitud, siempre que cumplan las condiciones y no 

excedan de los precios que se mencionan en el pliego 
inserto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 2  de Septiembre 
último.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

' \  AL&ONEQEl Ministro de la Gobernación, I .  « * - * « « « »  .  ,
di.® íw C ie rv a  y P eñ a fle l.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES DECRETOS
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 

clasificación le corresponda, al Catedrático de la Es
cuela Superior de Comercio de la Coruña D. Juan 
Asúnsolo Martínez, por exceder de la edad reglamenta
ria y hallarse imposibilitado para la enseñanza.

Dado en Mi Embajada en Viena á quince de Octubre 
de mil novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino  R o d r ifu e z  S an  Pedro .

En atención á los servicios y merecimientos de Don 
Nicolás Pérez Santamarina y Ruis, Ingeniero segundo 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, jubilado,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Adminis
tración civil, con exención de toda clase de derechos, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.°, base 4.a, le- 
letra Z), de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Mi Embajada en Viena á quince de Octubre 
de mil novecientos ocho.

ALIOHSQ
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez San  Pedro.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 3.° del 
Real decreto de 2 de Mayo de 1876, y una vez que se 
han llenado los trámites reglamentarios que se deter
minan en la Real orden de 20 de Febrero de 1904, en 
relación con lo prevenido en el art. 22 de la ley de Pre
supuestos de 29 de Diciembre de 1903;

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el proyecto de renovación del con
trato de arrendamiento de la casa núm. 24 de la calle 
de Juan J. Relosillas, de la ciudad de Málaga, de que 
es propietario D. Bernabé Dávila y Bertoloti, para que 
continúe en ella instalada la Escuela Superior de Co
mercio, en las mismas condiciones de tiempo y precio 
de alquiler estipuladas en la escritura de arriendo de 
la expresada finca, que se otorgó con el indicado fin 
en 1896.

Dado en Mi Embajada en Viena á quince de Octubre 
de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Mínistrode Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Farustfiao R od rígu ez  Pedro®

Accediendo á lo solicitado por D. Alejandro Nove- 
llas y Vida!, Catedrático numerario de Matemáticas del 
Instituto de Figtieras,

Vengo en declararle jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda, por exceder de la edad 
reglamentaria, como comprendido en el art. 36 de la 
ley Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino  R od ríguez  S a n  P ed ro .

En atención á los relevantes servicios prestados I la 
cultura nacional per D. Luis Galpena y Avila, da acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso XII.

Dado en Palacio S veintiuno de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro d!e Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F au stin o  R o d r íg u e z  S a n  Pedro®

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  D E C R E T O S
Reclamando las conveniencias del servicio hacer uso 

de la facultad discrecional que conceden al Gobierno 
las disposiciones vigentes para jubilar á los funciona
rios civiles del Estado cuando éstos cumplan sesenta y 
cinco años de edad:

Visto el Real decreto de 2 de Agosto de 1905;
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 

clasificación le corresponda, al Ingeniero Jefe del
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Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos D. Fermín Bo
llo y Aguirre.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho,

ALFjONSQ
El Ministro de Fomento,

Jo sé  S án ch ez Üuerr»*

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro Salcedo y 
Ortiz, Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe de Admi
nistración de cuarta que fué en el Cuerpo de Montes; 
de acuerdo con lo propuesto por la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas,

Vengo en declararle jubilado por imposibilidad físi
ca, con el haber que por clasificación le corresponda, 
como comprendido dentro de los requisitos que exigén 
las leyes de Presupuestos de 1835 y 1892.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALEQNgQ
El Ministro de Fomento,

Jmé Sánchez finerra.

Vengo en nombrar Comendador ordinario de la Or
den civil del Mérito agrícola á D. Tomás Torres, como 
comprendido en el núm. 2.° del art. 2.° del Real decre
to de 1.° de Diciembre de 1905.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

José S án ch ez Guerra.

Vengo en nombrar Comendador ordinario de la Or
den civil del Mérito agrícola á D. Alejandro Palomar, 
como comprendido en el núm, 6.° del art. 2.° del Real 
decreto de 1.° de Diciembre de 1905.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

José S án ch ez G uerra.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Consultiva de 
Seguros, con arreglo á lo preceptuado en el art. 24 de 
la ley de 12 de Mayo último, á D. César Luaces, Sena
dor del Reino.

Dado en Palacio á veinte de Octubre ,de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

José S á n ch e z  G u erra.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Consultiva de 
Seguros, con arreglo á lo preceptuado en el art. 24 de 
la ley de 12 de Mayo último, á D. Ramón Fernández 
Hontoria, Conde de Torreánaz, Senador del Reino.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

José S án ch ez Crnerra.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Consultiva de 
Seguros, con arreglo á lo preceptuado en el art. 24 de la 
ley de 12 de Mayo último, á D. Joaquín Sánchez de 
Toca y Ballester, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

José S án ch ez G uerrs.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Consultiva de 
Seguros, con arreglo á lo preceptuado en el art. 24 de 
la ley de 12 Mayo último, á D. Juan de Isasa y Echeni- 
que, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

José S á n ch e z Gmerrá»

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Consultiva de 
Seguros, con arreglo á lo preceptuado en el art. 24 de 
la ley de 12 de Mayo último, á D. Miguel López de Ca- 
rrizosa y de Giles, Marqués de Mochales, en concepto 
de Vocal del Instituto de Reformas Sociales.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

José S án ch e z Guerra.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Consultiva de 
Seguros, con arreglo á lo preceptuado en el art. 24 de 
la ley de 12 de Mayo último, á D, Antonio Martínez

Tudela, en concepto de representante del Ministerio de 
Hacienda.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALEONSQ
El Ministro de Fomento,

Jasé iá n c h e z  G uerra.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Consultiva de 
Seguros, con arreglo á lo preceptuado en el art. 24 de 
la ley de 12 de Mayo último, á D. Tomás Montejo y 
Rica, en concepto de Catedrático de la Facultad de De
recho de la Universidad de Madrid.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove; 
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

José S án ch ez G uerra.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Consultiva de 
Seguros, con arreglo á lo preceptuado en el art. 24 de 
la ley de 12 de Mayo último, i  D. Manuel Benítez Pa- 
rodi, en concepto de asegurado español.

Dado en Palacio fi veinte de Ootubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro da Fomento,

Joaé S án ch ez G u erra.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Consultiva de 
Seguros, con arreglo á lo preceptuado en el art. 24 de 
la ley de 12 de Mayo último, fi D. Ricardo Díaz Merry, 
an concepto de asegurado español.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

< ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Jwsé S án ch ez G uerra.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Consultiva de 
Seguros, con arreglo á lo preceptuado en el art. 24 de 
la ley de 12 de Mayo último, á D. Francisco Setuain, 
le notoria competencia en materia de seguros.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

José S án ch ez G uerra.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Consultiva de 
Seguros, con arreglo á lo preceptuado en el art. 24 de 
la ley de 12 de Mayo último, á D. José María Delás, de 
notoria competencia en materia de seguros.

Dado en Palacio á veinte de Ootubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento.

José S án ch ez G u erra.

En atención á los relevantes servicios prestados á la 
Agricultura nacional por D. Rafael Puig y Valls, y 
como comprendido en el art. 7.° del Real decreto de 1.° 
de Diciembre de 1905,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
del Mérito agrícola.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

José S án ch ez Guerra.

En atención i  los méritos y circunstancias que con
curren en D. Juan de la Cruz Cañás y Rey, á propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en concederle honores de Jefe superior de 
Administración civil.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

José S á n ch e z G uerra.

EXPOSICION.
SEÑOR: Más de un siglo lleva de existencia la Real 

Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del País, y 
en tan largo tiempo no ha dejado un instante de ofre
cer gallardas manifestaciones de vida activa y de con
tinuado trabajo. Desde los días de su nacimiento hasta 
los presentes ha tomado la iniciativa de grandes me
joras y progresos, acertando á darles cima; á cuantos 
adelantos se han realizado en la hermosa tierra arago
nesa asoció su generoso y desinteresado esfuerzo, y 
Aragón entero reconoce y proclama los merecimientos 
contraídos por la benemérita Corporación.

Páginas gloriosas de esta obra tenaz, asidua y feoun- 
1 da son el modo como supo promover y preparar la

transformación de la Industria y de la Agricultura, 
uniendo su nombre al famoso Canal de Aragón y  á 
fundaciones de tanta importancia social como el Mon
tepío de Labradores, el Monte de Piedad y la Cafa de 
Ahorros. De la Económica Aragonesa brotó el primer 
pensamiento del ferrocarril de Canfranc; ella perpetuó, 
en un monumento, la memoria de los mártires zarago
zanos; organizó útiles Exposiciones, y no ha cesado de 
intervenir provechosamente en el estudio de las varia
das materias que su Instituto comprende. Ha utilizado 
en la obra colectiva las aptitudes y el trabajo de sus 
individuos, é integrando voluntades, ha logrado formar 
una gran voluntad, que es también una gran fuerza, 
una energía poderosa, en la que se condensan las ener
gías individuales de muchos nobles ciudadanos que 
sienten hondamente el amor á la Patria, quieren traba
jar por su prosperidad y anhelan su engrandecimiento.

Nunca como ahora, sin embargo, resplandeció esta 
vivísimo deseo patriótico de la Real Sociedad Económi
ca Aragonesa de Amigos del País, porque aprovechan
do la oportunidad del momento, ha iniciada la conme
moración del Centenario de los Sitios que dieron fama 
inmortal á la gloriosa ciudad de Zaragoza, con hermo
sas y cultísimas fiestas, en las que se está poniendo de 
manifiesto las actividades españolas en todos los ór
denes.

Por semejante labor y trabajos tales, notorios á to
dos, bien merece ser en alguna forma especial galardo
nada la Real Sociedad Económica Aragonesa de Ami
gos del País, que de tan recta manera ha entendido su 
misión, y con tan fírme perseverancia la ha cumplido 
siempre, y por tales razones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á V. M. el siguiente decreto.

Madrid 20 de Octubre de 1908.
SEÑORj 

A L. R. P. de V. M,, 
José Sáneliez Guerra.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro da 

Fomento,
Vengo en conceder el tratamiento de Excelencia á la 

Real Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del 
País.

Dado en Palacio á veinte de Ootubre de mil nove
cientos ocho.

«.¥• ... ALFONSO  ~
El Ministro de Fomento.

José Sánchez Guerra.

R E A L E S  D E C R E T O S
Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Eduar

do Coste y Vildósola, Marqués de Lamiaco, contra el 
decreto por el que el Gobernador de Vizcaya en 1.° de 
Junio de 1908, oída la Comisión provincial, y de con
formidad con lo informado por la Jefatura de Minas 
del distrito, declaró la necesidad de la ocupación del 
terreno que se solicita expropiar para la mejor explo
tación de la mina Josefa, de los términos de Bilbao y 
Begoña, de la citada provincia:

Visto lo actuado en el expediente con posterioridad 
al auto de la Sala de lo Contencioso administrativo de! 
Tribunal Supremo declarando sin curso la demanda in
terpuesta contra la Real orden de 17 de Junio de 1907, 
confirmatoria del decreto del Gobernador declarando la 
utilidad pública de la explotación de la citada mina: 

Vistos los artículos 12 de la ley de Minas de 1868,17 
del decreto-ley de Bases, 15, 17 y 19 de la ley de Ex
propiación forzosa, el 19 y siguientes del Reglamento 
para su ejecución, y la Real orden de 17 de Junio 
de 1907:

Considerando:
1.° Que cumplido por parte del concesionario cuan

to previene el art. 19 del Reglamento referente á dar al 
Gobernador aviso del día en que debían comenzar las 
operaciones de replanteo, sin que en ellas tenga inter
vención la Administración, no Iiay motivo alguno para 
considerar lo actuado acerca de este particular con 
vicio de nulidad, como pretende el recurrente, con tan
ta mayor razón cuanto que, aun en el supuesto, no jus
tificado, de que no hubiera tenido lugar la operación, 
según criterio admitido por el Real decreto de 2 de 
Enero de 1903, la operación del replanteo no tiene ver
dadera importancia cuando, como ocurre en el presen
te caso, se trata de un solo expropiado que, por la tra 
mitación del expediente y los planos que en él constan, 
conoce perfectamente La situación y linderos del terre
no que se pretende adquirir; no siendo tampoco de es
timar como vicio de nulidad los errores que hayan, po
dido cometerse en la relación nominal respecto á si las 
parcelas pertenecen á una sola ó á varias fincas, pues 
aparte de la escasa importancia de este dato, ni mismo

¡Reglamento prevee 8l caso y da el medio da rectificar- 
_ lo debidamente, d8 modo] que todos los propietarios
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tengan representación én el expediente y puedan tener 
ocasión de defender sus derechos.

2.° Que declarada por Real orden de 17 de Junio 
de 1907 la utilidad pública de la explotación de la mina 
Josefa, y siendo firme y ejecutiva esta resolución por 
auto del Tribunal Supremo, no ha lugar á examinar 
nuevamente, según lo prescribe el art. 17 de la ley, los 
argumentos que contra tal declaración fueron expues
tos y tenidos en cuenta oportunamente al dictarse, y 
que ahora son en parte reproducidos; debiendo única
mente apreciarse en este período del expediente si es, 
en efecto, necesaria la extensión de 16.703 m2 solicita
da , tanto para la extracción directa del mineral conte
nido en las pertenencias, como p¡¿ra los diversos ser
vicios que requiere la explotación; y como quiera que 
el Gobernador, previo informe de la Jefatura da Mi
nas, y de acuerdo con ésta, ha resuelto afirmativamen
te, no existe razón alguna estimable que se oponga á 
la resolución reclamada, puesto que la Jefatura es por 
su carácter facultativo la única llamada á asesorar á la 
Autoridad en las cuestiones esencialmente técnicas, 
como lo es la apreciación de las necesidades de una ex* 
plotación minera, no siendo, por tanto, procedente ni 
necesaria la intervención en este período de un Inge
niero industrial, como indica el recurrente.

3.° Que autorizando el art. 17 del decreto ley de Ba
ses que las concesiones mineras puedan comprender 
toda clase de terreno, edificios, caminos, obras, etcéte
ra, sin limitación alguna, no puedo tenerse en cuenta 
la mayor antigüedad re la fábrica de harinas respecto 
á la concesión de la mina Josefa, ni tampoco la distan
cia mínima para hacer labores mineras que, señalada 
por al art. 12 de la ley de 1868, invoca el recurrente, 
pues no se trata ahora de la explotación ni de la ejecu
ción de ninguna labor minera que pueda poner en pe
ligro algún edificio, sino de apreciar Ja extensión su
perficial necesaria y suficiente para el establecimiento 
de los diversos servicios de una explotación minera, 
como son: almacenes, talleres, máquinas, etc., no pre
tendiéndose tampoco en este expediente la expropia
ción de dicha fábrica de harinas.

4.° Que en este expediente se han cumplido todos 
los requisitos prevenidos para su tramitación.

En virtud de lo prevenido en el art. 19 de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 da Enero de 1879; de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en confirmar el decreto del Gobernador de 
Vizcaya de 1.° de Junio de 1908, por el que se declaró
la necesidad de la ocupación del terreno solicitado para 
la explotación do la mina Josefa, de los términos de 
Bilbao y Begoña, declarada ya de utilidad pública.

Dado en Palacio á voirúa de Octubre de mil nove
cientos echo.

ALFONSO
El Ministro de Fom ento,

J o s é  § á n c h e z  Gmerras

Vista la instancia de la Cámara agrícola de Fuenca- 
liente (Canarias), en solicitud de que se le reconozca 
oficialmente constituida:

Visto el Reglamento aprobado para su organización
y régimen;

Da acuerde con lo preceptuarlo en los artículos 2.G 
y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre de 1890, y 
conformándome con lo propuesto per el Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Cámaro, agrícola.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos CChO.

ALFONSO
El Ministro de Fom ento,

J a s é  § á n e h e z  aserré*

PRESJ0ESCIA D E L  CONSEJO DE IIN IS TR O S

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: D. Angel Pulido y Fernández, Presiden

te do )a Juma de Gobierno y Patronato del Cuerpo de 
Veterinarios titulares, solicitó de esta Presidencia se 
dictara una disposición declarando no comprendidos 
en la ley de 10 de Julio de 1885 los cargos de Veterina
rios titulare'.*.

Ha ácAv moíivo á la pretensión formulada, que el 
Ayuntamiento de Casar de Cáceres comunicó á la Jun
ta calificadora da aspirantes á dessinos civiles para que 
se proveyera con arreglo á las prescripciones de la ley 
de 10 de Julio de 1885 la plaza de Inspector de carnes, 
exigiendo á los que á ella aspirasen el título de Profe
sor Veterinario.

Propuso ía referida Junta para el cargo anunciado á 
D. Juan Casares, que reunía las condiciones exigidas,

y este nombramiento y los que pudiera hacerse de ana* 
lago modo han sido causa de la instancia del Presiden
te de la Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo de 
Veterinarios titulares de España.

Como los cargos que exigen título profesional no es
tán comprendidos en las prescripciones de la ley de 
10 de Julio de 1885, y los de Veterinarios titulares, á 
quienes está reservada la inspección de las carnes por 
ley y Reglamento especiales, se proveen con arreglo á 
estas disposiciones;

S. M. el Rey (Q. D. G,) se ha dignado resolver que 
‘ se acceda ü lo solicitado pór el Presidente del Patronato 
■ de los Veterinarios titulares de España, declarando ex

cluidas de los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 
i las plazas de Veterinarios titulares.
| De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
jj y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
| años. Madrid 3 de Octubre de 1908.
| MAURA
1 Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

R E A L  O R D E N
limo. Sr.: En cumplimiento á lo dispuesto en el ar

tículo 14 del Real decreto de 3 de Junio último,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que bajo la pre

sidencia de D. Fernando Cadalso, Inspector general del 
Cuerpo de Prisiones, quede formado el Tribunal que 
ha de juzgar á los Aspirantes á las plazas de Adminis
tradores del expresado Cuerpo en los ejercicios de 
oposición y de prueba de suficiencia de los funciona
rios que les corresponda su ascenso por antigüedad á 
aquella categoría, y conforme, para éstos, determina el 
apartado 3.° del art. 13 del expresado Real decreto; 
constituyendo dicho Tribunal, como Vocales del mis
mo, D. José Luis Escolar, Jefe de Administración de 
ese Centro; D. Trifón Pacheco, Jefe de Administración 
de cuarta clase, Director de la Prisión aflictiva de 
Chinchilla; D. Ismael Calvo, Catedrático de la Facul
tad de Derecho de la Universidad Central, y D. Grego
rio Bernabé Pedrezuela, del Instituto general y técnico 
ele Segovia.

Asimismo ha dispuesto S. M. que el aludido Tribu
nal se reúna el día 28 del actual para dar comienzo á 
los ejercicios.

De Real orden lo digo S V. L para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I» muchos 
Madrid 21 de Octubre de 1998.

El MARQUES DE FIGUEROA 
Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EEÁL ORDEN. CIRCULAR
Exorno. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo- 

isr qtie queden anulados, por haber sufrido extravío, 
os documentos que se expresan en la siguiente rela- 
sión, pertenecientes á los individuos que se indican; 
iprobando al propio tiempo que las Autoridades mili
tares hayan dispuesto la expedición de pases por du
plicado á los que pertenecen al Ejército, y de certifíca
los de servicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á 7 . E. para su conocimiento 
¥ demás efectos. Dios guarde á 7 . E. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1308.

PRIMO DE RUTERA
Señor.....

i Li5 relación á que se refiere la anterior Real orden se inserta en 
a página 345.)

MINISTERIO 0E LA  GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES
Vistas las instancias dirigidas á este Ministerio por 

varias Compañías navieras en solicitud da permiso 
para dedicarse al transporte de emigrantes, determina
do por la ley, en su art. 22, y por el Reglamento pro
visional para su aplicación de 30 de Abril de 1908, en 
su art. 84.

Oído el Consejo Superior de Emigración en pleno, 
previo el cumplimiento de los trámites establecidos en 
los articules 86 y 87 del referido Reglamento, y de 
acuerdo con su informe;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:

Primero. Se concede autorización para el transpor*

te de emigrantes, dentro ae las condiciones aetermm a 
das por la ley de Emigración y Reglamento provisional 
para su aplicación, á los navieros ó armadores que á 
continuación se expresan, todos los cuales han cumpli
do los requisitos preceptuados por el art. 86 del Regla
mento:

Sres. Houlder Brothers Co. Ltd., Gerente ía Com
pañía Houldor Line Ltd., domiciliada en Londres. R e
presentante en España, D. Juan Tapias, en liquidación, 
de Vigo.

Argentino Cargo Line Ltd., domiciliada en Londres. 
Representante en España, la Sociedad colectiva Benig
no Fernández y Hermano, de Vigo.

The Atlantic and Eastern Steamship Company Ltd., 
domiciliada en Liverpool. Representante en España, 
D. Manuel María de ArróteguL 

Segundo. Al tenor de lo dispuesto en el art 88 del 
Reglamento, para utilizar Ja autorización mencionada 
deberán los citados navieros é armadores, ó sus repre
sentantes españoles, proveerse de la patente que de
termina el art. 22 de la ley, y que expedirá el Consejo 
Superior de Emigración, con arreglo á lo preceptuado 

i en el art. 88 del citado Reglamento.
Tercero. Las autorizaciones concedidas por esta 

¡ disposición se entienden sin perjuicio de los requisitos 
que los buques de los navieros autorizados habrán de 
llenar para transportar emigrantes, según lo que pre
ceptúan los artículos 129, 130 y 131 del citarü.:? Regla
mento.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Octubre de 1908.

CIERVA
Sr. Stftosccm-RrifS! de este Ministerio.

Habiéndose cumplido todas las disposiciones que re
gulan la contratación de servicios públicos, y iu acuer- 

| do con lo aprobado por el Consejo de Ministro*,
S- M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 

Enuncie la subasta para la composición y tirada de la 
G a c e ta  d e M adrid  y Guía o ficia l de E spaña, con 
arreglo ai pliego de condiciones siguiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su co * cimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años Ma- 

I drid 21 de Octubre de 1908.
CIERVA

Sr. Director general de Administración.

i Pliego de condiciones que ha de regir para roaírafcar 
la composición, tirada, suministro de papel repar
to, cierre y cobro mensual de los suscrito *ie Ma
drid do la «Gaceta» y de la «Guía oficial de Usp ma».

A rtículo I o

Se anuncia la contratación, mediante subas a, -•/.*& oíüí- 
z&r el servido de competición, tirada, reparto y - u-rre de la 
Gaceta Din Madrid, é igualmente el de compás*,- o j. tirada 
y encuadernación déla Guia oficial de España, *;:< .* íguien- 
tes condiciono*:

1.a La ti a ceta ds MAiuan se publicará diarí 'O* :q te con 
el número de pliegos qu* la necesidad del ser;ie:-o oficial 
exija.

2.a Forman parta de la G aceta de M adrid Kn --^otc icias 
del TribamdSupremo, y , sí se estima conveniente, >j). ex
tracto abreviado de las sesiones de Gorfes.

3.a La G aceta bis Madrid se publicará ¡»jrsi?nuos?9-la 
| composición de Jas planas en tres columnas, cada nnn de 13 
¡ ciceros de ancho por 58 de k rg o , sin contar el folio, dividi

das oor eorondoks d« 12 puntos de grueso y de u >;rdj hilo.
4.a La Gruía oficial se publicará con los tipos fo m a y a n  

papel ánálogo á publicación del año último; d-b> ndo te
ner la composición de sus planas 18 ciceros de ancho por 33 
de largo.

5.a Las sentencias del Tribunal Supremo, con la debida 
separación enlace las. de la jurisdicción civil y las -i*-. lo Con
tencioso administrativo, formarán un anejo de lar que pu
blique la G aceta, igualmente á tres columnas d* 13 ciceros 
d?» anchn por 58 d© largo y non tipo 8, sin interlíneas.

En la misma forma se publicará por anejos e.¡ extracto 
abreviado de las sesiones de Cortes, los anuncios da-subastas, 
los edictos judiciales, observaciones meteorológica y o que 
se detallará en el Reglamento que al efecto se dkte,

6.a La composición de k  Gaceta de Mádrio m hará 
con letra del cuerpo 8, con interlíneas cuando se publiquen 
leyes, decretos y Reales óre mes, y sin interlíneas cuando se 
trate de Reglamento* v de lo que se inserte en los anejos.

7 .a El papel en que se impriman los pliegos de la Gacbta 
de Madrid  y los anejos que forman parte de la misma ten-

| drá 96 centímetros de anchb por 134 de largo, y Ja resma ha 
de pesar 36 kilogramos, 

i El papel de la Guia oficial medirá 82 centímetros de largo 
I por 58 de ancho, con peso de 35 kilogramos cada resma. 
i 8.a Es de la exclusiva competencia del Redactor confec

cionador de la G aceta  la distribución del material para cada 
una de las secciones en que se haya dividido el texto del pe- 

| riódico y para los anejos, y bajo ningún pretexto se pondrán 
más interlíneas que las ja indicadas en la parte que se desti
na á la publicación de leyes, decretos y Reales órdenes.

9 .a Sea cusí fuere el número de ejemplares de que se com
ponga 1 n tirada el contratista tendrá terminada la corres
pondiente á Madrid á las siete de la mañana, y á las doce 1* 
de los demás ejemplares, incurriendo en la multa de 25 pese
tas por cada media hora que exceda de las señaladas, salvo 
motivo justificado que lo impidiese, en cuyo caso el Redac
tor de guardia lo pondrá en conocimiento del Administrador 
de la G aceta .

Los ejemplares sobrantes de los destinados á los suscrito- 
res los ingresará el contratista todos los días en el almacén 
de la G aceta , precisamente antes de las doce de la mañana? 
abriéndose á las diez el despacho para el público. Del núme-
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yo de ejem plares que ingrese en el almacén, el encargado de 
éste espedirá el correspondiente recibo.

10. No se ti rarán más ejemplares que los designados en la 
orden que el Jefe encargado de la Administración pasará dia
riamente al contratista con veinticuatro ¿oras de anticipa
ción. Podrá, sin embargo* el Redactor de guardia acordar el 
aumento prudencial de la tirada, si no hubiera tiempo para 
ooüsU'tar con el Administrador, en el caso de publicarse al
guna. disposición de reconocido interés general recibida á 
última. hora con el carácter de urgente, haciéndolo constar 
así en el parte diario que el mismo Redactor pasará al Jefa 
■encargado de la Gacu??a , con expresión del número de p lie
gos que contenga, y acompañando las pruebas de ésta auto
rizadas con su firma, haciendo constar en las mismas la 
hora e:u que quedaron ajustadas.

Fuera del caso de urgencia reconocida por los términos 
fanales de su publicación ó por cualquiera otra circunstan
cia que apreciarla así al Centro de donde proceda el 
anuncio ó disposición que se interese, el contratista tendrá 
derecho á que el material que haya de publicarse se le re
mita para su composición con veinticuatro horas antici
padas.

11. El contratista se obliga, para efectuar la tirada de la 
O  aceta  db Ma d r id , á tener, por lo menos, dos máquinas para  
evit&r interrupciones en el servicio. Estas máquinas, en las 
que se pu?de verificar también la tirada de la Guía oficial, 
estarán provistas de contadores mecánicos, según los ade - 
lentos modernos, que marquen los pliegos impresos, consi
derandos» fraudulentos los que excediesen de la tirada ordi
naria, los cuales serán entregados en la Administración del. 
periódico oficial, con pérdida de los mismos para el contra
tista. De estos ejemplares se h&rá cargo el encargado del al
macén, dando conocimiento á la Administración de la Ga c e 
t a  para que surca sus efectos en las cuentas de dicho funcio
nario,.

12. Un empleado de la Administración, nombrado al 
efecto, inspeccionara la  tirada, reparto y  cierre de la Ga c e 
t a , siendo d e  su cargo el cumplimiento de lo dispuesto en la 
condición anterior, por cuanta del contratista, como igual
mente el que ingresen en el almacén del mismo diario oficial 
los pliegos que saliesen de máquina inaprovechables para la 
tirada, de los que podrá disponer el mismo cada seis meses, 
previa la inutilización que como parte de la  Gaceta  se esti
mara conveniente. El cargo de esta clase de papel para él 
Guard&almacen de la Gaceta  será por kilogramos, de los que 
responderé al contratista mediante recibos expedidos á su 
favor.

Las faltas que produzcan reclamaciones de los ¡suscriptores 
por el reparto v cierre serán castigadas con m ultas al coa -  
urafsfc >, de 5 ú 25 pesetas cuando, á ju icio  de la A dm inistra
ción , dependan del poco celo en el servicio encomendado; la 
reí cid ene. i a por tercera ves en catas Mt&s dará lugar* á la res
cisión  dr.i contrato, «ton pérdida da la fianza.

13. No s*i insertará en la G a ceta  ningún original que no 
lleve al pie Ib firma del Redactor do guardia y rúbrica del 
mfemo en tedas sus cuartillas, cu to  funcionario tendrá un 
despacha en condiciones decorosas en el edificio en que se 
haga la composición y tirada de aquélla.

14. E : reparto á los suscrifcores en Madrid se hará á domi
cilio d*\sdti Jas siete á las once de la mañana de cada día, 
como asimismo el cierre y envío á Correos d e  jos ejemplares 
correspondientes á provincias, posesionen españolas y extran
jero antes de las cuatro de la tarde, obligándose también el 
contratista á cobrar ios recibos de los suscritores de Madrid 
en los diez primero* días de cada mes, pasados los cuales sin 
haber hecho la liquidación de su importe será inadmisible 
la devolución de recibos por bajas.

15. Verificado el ingreso ex la Oí ja. de la G a c e t a  en el 
término prefijado en la condición anterior, se procederá á la 
liquidación del importe total de los recibos que le resulten 
de cargo, no admitiéndose como data Jo4? qu« no 33 hubiesen 
hecho efectivos, cuyos escr itores serán dados de baja en ei 
mismo día. p ia n d o  al efecto parte diario á la A dm inistra
ción d e  L* G a c e t a .

16 Los encargados de repartir la G aceta cu Madrid irán 
provistos de tantos boletines ó-callejeros corno sean los sus 
crit-.-res de su demarcación, constando - en cada uno de ellos 
e l nombre del suscritor y número de ejemplares que le  có 
rrespoudan. Estos boletines estarán-manuscritos, sin enmien
das ni raspaduras, y autorizados con el sello de. la Adminis
tración de la G aceta y la rúbrica del encargado de la misma.

17. Por cualquier ejemplar de la Gaceta que ¡se sirviese 
en Madrid, provincias, posesiones españolas ó extranjero que 
no este incluido en la orden de la Administración pagará el 
contratista una multa del tanto al duplo del importe de la  
suscricion por un año, según el número destinado á Ma - 
dñd, provincia*, posesiones españolas ó extranjero, i  cuyo 
efecto s e le entregará una lista autorizada con ios nombres y 
rssidencía de los suscrito res, .pasándosele por duplicado parte 
diario en que consta si hay ó no alteraciones de altas y bajas, 
«1 qui devolverá cumplimentado ¿ la Administración.

18. El c o n tra tis ta  tendrá en servicio permanente el per
sonal indispensable para la composición y tirada de cual
quier número ú hoja extraordinaria que el Gobierno creyese 
oportuno publicar. El precio de estos números será doble del 
fijado para este contrato y se computará por pliegos y me
dios pliegos, cuartos de pliego ú hojas.

19. El contratista no podrá utilizar en provecho propio 
ni en el de ningún particular ni Empresa los moldes que s ír
van para la impresión de Ja G aceta, los cuales se distribui
rán  á presencia del encargado de vigilar la tirada, bajo su 
responsabilidad, una vez term inada ésta.

20. Los originales de Ja Guía se entregarán debidamente 
autorizados por la  Redacción de la  G acíéta  d e  M a d rid , para 
su  composición, á medida que se vayan recibiendo de las d i
ferentes dependencias centrales, siendo obligación del con
tra tis ta  facilitar primeras y segundas pruebas en galeradas, 
y  terceras definitivamente ajustadas en planas dispuestas 
p ara  su impresión, desde el día siguiente al de la entrega de 
unas y otras, no-pudiendo procederse á su tirada hasta que 
se expida la orden por $1 Redactor encargado de este ser
vicio,

21. El número máximo* de pliegos impresos para la Guia 
oficial de España en cada un año, de abono al contratista* no 
pasará de 64, siendo de cuenca de éste los que excedieren de 
este número, fijándose todos los años por la Administración 
d é la  G a c e ta  los números de ejemplares que se h a n  de tirar 
de cada pliego.

22. En el acto de term inar ,1a tirada de cada pliego de la 
G a c e t a  se procederá á la distribución del molde, bajó la  res
ponsabilidad del Redactor confe .yeíonador, sin cuya presen
cia no deberá sentarse en máquin a forma alguna de aquéllos.

23. Se obligará el contratista av encuadernar 15 ejempla
res de la Guía en piel de Rusia, y lV>s demás que se conside
ren necesarios para cada un año en/tafilete de distintos co
lores, con adornos y cantos dorados; en tela, con los mismos 
adornos y cantos, y en tela, sin dichos- adornos y cantos, y en 
rústica; sin más abono por este servicio que^ el correspon
diente por la composición y tirada en cada pliego*

24. Los 15 ejemplares de la Guía ent'»»demdos cp piel de

Rusia y 12 de los de tafilete serán entregados por el contratis
ta  precisamente ¿ los ocho días, contados desde aquel en que 
se facilite por la Redacción el último pliego corregido é im 
preso del texto. Con respecto á los demás ejemplares encua
dernados y en rústica, se le fijará por la Administración un 
térm ino prudencial para su más pronta entrega.

25. Todos los ejemplares de la Guia encuadernados y en 
rama se depositarán en el almacén de la G a c e ta  d e  M adrid , 
siendo de cuenta del contratista los gastos de conducción y 
demás que puedan ocurrir hasta su total entrega.

26. Todos los tipos que se empleen en la composición de 
la  Gaceta  y  Guía oficial de España se renovarán cada dos 
años, ó antes si la impresión no resultare clara y limpia á 
causa del desgaste de aquéllos. En el último caso, el Jefe en
cargado de la Gaceta  señalará al contratista el término que 
estime prudencial para la adquisición de la nueva fundición, 
previo informe de la Fábrica deí Timbre, respecto á la falta 
da condiciones exigidas en ©1 molde empleado.

27. El papel destinado para la tirada de la Gaceta  y para 
las fajas de ésta, como asimismo el de la Guía oficial y mues
tras ae su encuadernación, estarán de manifiesto en el Ne
gociado 2.°, Sección 3.a, de la Dirección general de Admi
nistración desde la publicación de este anuncio ¿asta el día 
antes del señalado para la admisión de proposiciones, excep
to los días feriados, de las diez á las trece; estas muestras, 
que irán unidas al expediente, serán admitidas por el con
tratista , con su firma y la del Notario encargado de autori
zar la escritura de este contrato, como únicas para el servi
cio convenido, lo mismo en cuanto al peso por resma que en 
lo referente á la dimensión del pliego y de las fajas para la 
G a ceta  y condiciones de tensión, corrigiéndose las faltas 
por este concepto con multas al contratista, impuestas por 
el Director general de Administración, cuyo importe será 
de 2 á 4 pesetas por kilogramo menos en resma de las em
pleadas en la tirada, con arreglo á lo convenido en la escri
tu ra  de compromiso.

La reincidencia dará lugar á que se imponga nueva multa, 
cu*o importe será doble del designado para la primera, y si 
hubiere lugar á imponer una tercera corrección por el mis» 
mo concepto, es décir, que el contratista incurriera por te r 
cera vez en la falta, procederá la rescisión del contrato, con 
pérdida de la fianza depositada por el contratista.

28. La contravención á lo dispuesto en las condiciones 
10, 20 y 22, será considerada como infidelidad en la custodia 
de documentos parados efectos del a rt 377 del Código penal, 
al cual, como á los demás que se citan en el art. 4 .°  del Real 
decreto de 4 de Ma-jo de 1886, se someterá el contratista.

29. Animismo son de rigurosa aplicación para dicho con
tra tis ta  tod^s las disposiciones de ia Instrucción de 11 de 
Agosto de 1886, en cuanto no se opongan á lo taxativamente 
consignado en este pliego de condiciones, y las modificado 
nes que se introduzcan en dicha Instrucción para armoni 
z&rlss con este contrato y los modernos servicios de la 
Ga ceta .

30. El contratista percibirá:
Pesetas.

Por la composición, ajuste, tirada de 5 000 ejem
plares, papel para dicha tirada y  todas las de
más operaciones* necesarias p ara la  impresión de
un pliego de 16 páginas de la G a c e t a .................  225

Por cada m illar de fajas, incluyendo el papel  2‘5Q
Por el cierre, reparto y cobranza de los recibos, 

cantidad d ia ria ............................... . ......................  30

Por la rait&d y cuarta parta del pliego que se fije para la 
G a c e t a  m abonará al contratista por el molde, papel y tira  
da la mitad ó cuarta part». respectivamente, del precio con
venido al pliego entero. Sn cuando á la composición y tira 
da, por el número de pliegos qu-a-no compongan m illar ente 
ro, ye pagará lo que proporcionalmeute corresponda.

Por la tirada y papel de cada m illar de ejemplares que ex
ceda de los 5.000 que se fijan como/tirada ordinaria de la Ga 
c eta , 30. pesetas.

El importe de Jos servicios que se contratan se abonará 
con cargo á los créditos que en el presupuesto de 1909 y su 
cesivos se consignen paira la impresión y tirada de la Gaceta  
d»  Ma d r id  y  Gwía oficial de Etpaña con inclusión del cierre 
y reparto de la primera, cobranza de sus recibos en esta Cor
te, estampación de los Reales retratos y encuadernación para 
la segunda, y  franqueo de las G acetas destinadas á *uscrip 
tores del ̂ extranjero y correspondencia con particulares, que 
se pagarán por trimestres vencidos, mediante la cuenta que 
presentará el contratista en la Administración de la Gaoeta 
de Ma d r id .

El importe total que durante el año deberá pagar el E sta
do por este servicio se calcula en 350.000 pesetas.

A rtículo 2 o

Desde la publicación de este pliego de condiciones en la 
Ga ceta  hasta el día anterior ?ú de )a subasta, se adm itirán 
las proposiciones contenidas en pliego cerrado, que se redac
tará con arreglo al modaio adjunto, acompañándose por se 
parado la cédula personal, el resguardo d i depósito preven • 
tivo consignado en la Oaja general de Depósitos por valor de
20,000 pesetas y los recibos de la c a tribución  como im pre
sor de los cuatro trimestres del último ejercicio económico, 
y si no presentara el pliego el mismo interesado, testimonio 
ael poder necesario al efecto, bast&náeaio por cualquier Le 
trado en ejercicio del Colegio de Madrid.

Los pliegos se presentarán de las diez á las trece en el Ne
gociado 2.° de la Sección 3 a de la Dirección general de Ad 
ministración.

Una vez presentadas las proposiciones no podrán ser re tí 
radas.

A rtículo 3.°

La contratación de estos servicios se verificará mediante 
subasta el día 23 de Noviembre de 1908, á las diez da la m a
ñana, bajo la presidencia del Sr. Director general de Admi
nistración ó Jefe en quien delegue, con asistencia del Jefa de 
la Sección 3.a de la misma Dirección, celebrándose el acto 
en su despacho en presencia da un Notario.

A rxícdlo 4 .°

Desechada?! las proposiciones, en cuya presentación no se 
hayan cumplido las condiciones exigidas por este pliego, el 
Presidente adjudicará provisionalmente el remate al au to r 
de la proposición más ventajosa, y el Ministerio, en término 
de quinto día, hará la adjudicación déflhitiva, admitiendb la 
proposición que reúna mejores condiciones ó desechándolas 
libremente si á su juicio no resultaran beneficiosas. Ciso de 
que se presenten proposiones iguales se adjudicará el. servi
cio al autor de la primeramente presentada.

A rtículo 5.°

El contratista de este servicio habrá de tener ó fijar forzo
samente su domicilio en Madrid.

A rtículo 6 .°

Para determinar el precio propuesto en cada proposición v 
compararlo con la de los demás, se tendrá en cuenta que no*1 
término in^dio suele componerse cada número diario de ú  
G a c e t a  y sus equivalentes ó anejos de dos pliegos, y que 1¿ 
tirada diaria sualeí¡ser de 5 millares; debiéndose, po rtan te  
efectuar el cálculo en ios siguientes términos, con arreglo ¿ 
los tipos antes señalados, y respecto de los cuales podrán h«¿ 
csrse las propuestas de mejora:

Pesetas.

Por la composición, ajuste, tirada de 5.000 ejem- ’
piares, papel para dicha tirada y todas las de
más operaciones necesarias para la impresión de 
dos pliegos de 16 páginas cada uno de la Gaceta . 450 

Por 4.000 f&jfc.s, á 2 50 pesetas millar, con inclu 
sión dei papel.  ............. ....................................  jq

Por un día de reparto y  cierre de la G aoeta y co
bro mensual de los susteritores de Madrid á dicho 
periódico.................       30

T ota l ..................    4 9 0

Por Ja composición, ajuste, tirada, papel y encua
dernación de la Guía oficial de España, aceptan- 
tando también todas las condiciones que respec
to á la misxfla se indican en el presente, y por 
pliego de 32 páginas y tirada de 1.000 ejem
plares.........................................................................  138
Sin perjuicio de esto, el número de pliegos de la G aceta  

que se compongan por día y el de ejemplares que se tiren po 
drá aum entar ó disminuir, según las exigencias del servicio»

A rtículo 7.®

El servicio del nuevo contratista empezará el día 1.° de 
Enero de 1909 y term inará el 31 de Diciembre de 1913.

A rtículo 8.°
^  El contrato se realiza á riesgo y ventura del contratista. 
Este no podrá reclamar aumento de los precios fijados en la- 
escritura bajo ningún pretexto de error ú omisión ó cual 
quier otro.

A rtículo  9.°
El contratista se obliga á cumplir todas las disposiciones 

que regulan'las relaciones entre los patronos y sus obreros* 
lo legislado acarea de los accidentes del trabajo y la ley do 
Protección á Ja industria nacional de 14 de Febrero de 1907.

A rtículo  10.
Por vía de fianza para responder de la seguridad y cum 

plimiento dei contrato consignará el rematante en l a  Oaja 
general de Depósitos la cantidad de 60.000 pesetas en metá
lico ó su equivalencia en papel del Estado al tipo oficial de 
cotización, de cuyos resguardos se hará expresión en la es 
critura de contrato y quedará depositado en la Administra 
ción de la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

A r t í c u lo  11.
Si la fianza no pertenece al contratista y se la presta un 

tercero, se entenderá que este 'prestatario, respecto de dicha 
fianza, está sujeto á idénticas responsabilidades que si la ga
rantía fuese propiedad del adjudicatario.

1 A r t í c u lo  12.
I Los gastos de escritura, copias, pagos de publicación del 
¡ anuncio y pliego de condiciones en la Gaceta  y demás que 

se originen, serán de cuenta del adjudicatario, así como el 
impuesto del 1 por 100 d^los pagos al Estado y los que las 
disposiciones vigentes señalen á los contratistas de servicios 
públicos.

A rtículo 13.
Una vez adjudicado definitivamente el servicio por este 

Ministerio, el rematante ha de probar documentalmente que 
el establecimiento tipográfico en que se ha de efectuar la im 
presión de la G a c e ta  y Guía es de su propiedad y que el lo 
cal reúna suficientes condiciones de capacidad para las nece
sidades del servicio. Se demostrará que el establecimiento es 
del remátente con la presentación de los recibos de la con
tribución industrial y del contrato de arrendamiento de lo 
cal, y se probará que e l local reúne suficientes condicitncs 
de capacidad para las necesidades del servicio, mediante 
certificación del Arquitecto de este Ministerio. Estos requ i
sitos los llenará el rematante en el plazo improrrogable de 
diez días, á contar desde el ©n que se le notifique la adjudi
cación definitiva.

A rtículo 14.
á los quince días después de notificada la adjudicación 

del servicio no se hubiese otorgado escritura por culpa del 
adjudicatario ó por no haber presentado éste la carta de pago* 
ó no cumplir los demás requisitos prevenidos, cualquiera de 
estos hechos dará lugar sin más trám ites á que se declare 
oa /vJa R(̂ ju^ cacíón, con pérdida para el interesado de las
20.000 pesetas de la fianza provisional, y se acordará inme
diatamente nueva subasta.

A rtículo  15.

No podrá efectuarse en el establecimiento tipográfico e® 
que se imprima la Gaceta y la Guia la impresión de ningu
na publicación con carácter diario.

A rtículo 16.

Si por incumplimiento del contrato el Estado se ve obliga
do á rescindirlo, ei contratista perderá por todos conceptos 
la fianza definitiva, y el servicio se sacará inmediamente á  
subasta, debiendo el contratista continuarlo bajo su respon
sabilidad hasta tanto se encargue de dic¿o servicio el nuevo 
adjudicatario.

A rtículo 17.

En caso de muerte ó quiebra del contratista quedará res
cindida la contrata, á no ser que los herederos ó síndicos do 
la quiebra ofrezcan llevarla á cabo bajo las condiciones esti
puladas. La Administración puede adm itir ó desechar el 
ofrecimiento, sin que en el último caso tengan aquéllos de
recho á indemnización alguna.

A rtículo 18,
La fianza será devuelta al contratista una vez terminado el 

contrato y cuando por ia Administración se declare que eita 
exento de responsabilidad.

A rtículo  19*

Todas las infracciones del pliego de condiciones presante
quenoeitén esp^itdn^nte penadM/eit elí zmismoi lo a e r a t t^ s
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multas d e 5  á 2 5  pesetas, j  si la falta sa c a s t ig a s e  por tercera vez, procederá la rescisión del contrito, con perdida de la 
fianza. A et x c u lo  20.

Toda proposición que no esté redactada en loá términos del siguiente modelo, contenga modificación en las condiciones de este pliego ó exceda de les tipos fijados como Dase del servicio para la presente subas-ta, será despenada.
Modelo de proposición.

D. vecino de esta Corte, em padrónalo en la calle   3on establecimiento abierto como impresor, según
se acredita por la cédula personal de la c la s e  , núm  .expedida e n  , y los recibos de contribución correspondientes á los cuatro trimestres del últim o ano económ ico, enter&do del pliego de condiciones inserto en la Gacetad e  para la composición y tirada de la Gaceta db Madbid ,y composición, tirada y encuadernación da la Guia oficial de 
España, á la vez que para el cierre, reparto de ia Gaceta y cobranza de sus recibos pertenecientes á los susentores¡ ue Madrid, y conforme con su contenido, se compromete a Henar esta servicio en los precios siguientes:
Por la composición, ajuste, tirada de 5.060 ejemplares, papel para dicha tirada y todas las demás operaciones necesarias para la impresión de dos pliegos de 18 páginascada uno de la G a c e t a ............................ .. • • (En guarismo.)Por 4.000 fajas á .... pesetas millar, con in- .clusión d¿l papel        (En guarismo.)Por un día de reparto y cierre de la C a c e t a  v cobro mensual de los suscritores de Ma* .drid á dicho periódico    (Bu guarismo.)

Total por d ía , pesetas........................  í̂ *n guarismo.)
Por la composición, ajuste, tirada, papel y  encuadernación de la Guia oficial de Espa

ña, aceptando también todas lar. condiciones que respecto á la misma se indican en el presente, por pliego de 32 páginas y t i rada de 1.000 ejempl ares. . •  {&& guarismo.)Por la tirada y papel de cada millar de la 
G a c e t a  que exceda de los 5.000 ejem- bp ia res... ,      • • (E11 guarismo.)Por la tirada y papel de cada millar de la
Guía oficial que exceda de los 1.008 ejem - #piares..................................................   (En guarismo.)
A cuyo efecto acompaña la carta da pago del depósito que 

en el mismo pliego se determina.Nota, Este pliego estará extendido 8n papel sellado de la 
dase 12.aMadrid 21 de Octubre de 1908.=Aprobad o por S. M.=E1 
Ministro de la Gobernación, Ciekva. S 120

MINISTERIO DE FOMENTO
tmrnmammmmgmmá

 R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por D. Anto

nio González Cabrera, alumno de la Escuela especial 
de Ingenieros Agrónomos, solicitando lejsea considera
da como práctica la asignatura de Alemán, segundo 
curso, en que fue desaprobado, con objeto de poder 
matricularse en el tercer año de estudios de dicho 
Centro:Visto asimismo el informe de la Junta de Profesores 
de la mencionada Escuela, favorable á lo solicitado; te
niendo en cuenta que los Reglamentos de 10 de Junio 
de 1903 y  5 de A bril de 1904, vigentes cuando el soli
citante ingresó como alumno oficial, consideraban 
como prácticas las asignaturas de Idiomas y Dibujo, á 
los efectos de dispensa,

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con el expre
sado dictamen, se ha servido disponer le sea conside
rada al Sr. González Cabrera la asignatura de Alemán, 
segundo curso, como práctica, debiendo abonar única
mente los derechos ordinarios de matrícula, por haber 
pi esentado la instancia dentro del plazo reglamentario; 
haciendo extensiva dicha disposición á cuantos se ha
llaren en condiciones iguales ó análogas.

De Real orden lo digo V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 13 de Octubre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Ilmo. Sr.: Examinada la relación remitida á la Di

rección general deí digno cargo de V. I., en virtud de 
orden de la misma, por el Ingeniero Director de la Gran
ja-Escuela de Agricultura de la Coruña, comprensiva 
del ganado de renta que se estima necesario para dicho 
Centro, figurando en la relación de referencia, entre el 
ganado que debía adquirirse diez toros del país para el 
establecimiento de paradas destinadas á la mejora del 
ganado vacuno de la región; y considerando de utili
dad y conveniencia la adquisición de dicho ganado con 
el expresado objeto, dada la importancia de la riqueza 
pecuaria de las provincias de Galicia y Asturias que 
constituyen la región afecta á la Granja-Escuela men
cionada;S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con la pro
puesta de este Ministerio, ha tenido á bien disponer se 
adquieran las diez cabezas citadas de ganado vacuno, 
y al efecto se expedirá un mandamiento de pago, á jus
tificar, por la suma de 5.500 pesetas, á favor del Direc
tor de la Granja-Escuela de la Ck>ruña3 D. Leopoldo

> H ernández R obredo, con cargo al capítu lo  6.°, art. 2.°, 
I con cep to  30, del presup uesto  v igen te .

De Real orden lo  com unico á V. I. para su  con oci
m iento y dem ás efec to s. D ios guarde á V. I. m uchos  
años. Madrid 14 de O ctubre de 1908.

SÁNCH EZ GUERRA  
Sr. D irector general de A gricultura, Industria y  Co

m ercio.

I lmo. Sr.: V ista ia instancia  presentada p<*r el a sp i
rante á in greso  en la Escuela especial de Ingen ieros  
A grónom os D. Santiago R eyes Sanz so licitand o le sea  
dispensada la asignatura de D ibujo lineal que la falta 
para poderse m atricular com o alum no oficial de dicha  
carrera:

Visto asimismo el informe de la Junta de Profesores 
de la mencionada Escuela, favorable á lo solicitado;

S. M. el Rey (Q. D. G.)f conformándose con el expre
sado dictamen, se ha servido disponer se conceda al 
Sr. R eyes Sanz la dispensa de la asignatura de Dibujo 
lineal, ingresando, en su consecuencia, como alumno 
oficial de la Escuela especial de Ingenieros Agrónomos; 
debiendo hacerse exten siva  esta disposición á los aspi
rantes que se encuentren en igual caso, abonando úni
camente los derechos ordinarios de matrícula, por ha
berse presentado la instancia dentro del plazo regla
mentario.

D e Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de O ctubre de 1908.

SANCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS N A VEG ANTES
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, derroteros y cuadernos de Faros correspondientes.

(Continuación).
Bahía de Quiberon.—Proxim idades de la isla HaedikBajo.

Avis aux Navigateurs núm. 29611.684. París, 1908.
Núm, 872.—Se encontró una sonda de 2*4 metros á unos 30 metros al Sur de la enfilación de la roca Er Yoc‘h, vista por la derecha de la torrecilla Men Groise, que marca el l í mite NE. del placer de Haedik, en 47° 20' 50f' N. y 3o 21' 49" E. (2o 50' 31" W . de Gw.)
Carta núm. 150 a de la sección II.Derrotero núm. 35, pág. 125.

Bahía de Q u i b e r o n . —Proxim idades de las islas Houat y H aedik.—Bajos.—Rectificación.
Avis aux Navigateurs núm. 296¡1.683. París, 1908.

Núm. 873.—a) La roca Bonen ar Rade, en las proximidades de la isla Houat, situada en 47° 22f 46" N. y 3o 16' 23rr E. (2° 55' 57" W . de Gw.)» uo está cubierta con 0‘5 metros de agua, como se dijo, sino al contrario, descubre 0 6 metros.b) La roca Mun ar Guer, situada en 47o 20' 40" N. y 3° 16r 29" E. (2o 55' 51" W . de Gw.), al extremo Este de la calzada de la isla de los Caballos, está 0 ‘5 millas al Este y no al Oeste de Drévantec Bihan, y descubre 4*1 metros en vez de 2*5 metros.c) Sondas obtenidas en las proximidades de las islas Houat y Haedik:1.° Una sonda de 2 5 metros (roca) en 47° 22' 15" N. y 3.° 17' 24" E. (2° 54' 56" W . de Gw.)2.° Una sonda de 5*5 metros (roca) en 47° 21' 52" N. y 3o 16' 37" E. (2° 55' 43" W . de Gw.)3.° Una sonda de 4*3 metros en vez de la sonda de 6*8 metros que marca la carta en 47° 21' 32" N. y 3o 17' 20" E. (2° 55' 00" W . de Gw.)4 0 Una sonda ae 5*7 metros en vez de la sonda de 6 8 metros qu8 marca la carta en 47° 20’ 45" Ñ. y 3o 17' 17" E. (2o 55' 03" W. de Gw.)5.° Una sonda ae 5 ‘5 metros en 47° 21' 10" N. y 3.° 17' 14" E. (2o 55' 06" W . de Gw.)
6 .° Una sonda de 6 ‘4 metros (roca) en 47° 20' 54" N. y 3o16' 49" E. (2o 55' 31" W . de Gw.)7.® Una sonda de 4 2 metros (roca) en 47° 22' 08" N. y 3°14' 34" E. (2° 57' 46" W . de Gw.)
Carta núm. 150 a de la sección II*Derrotero núm. 35, pág. 125. (Oonftftttard.ll

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

P erso n a l y  a su n to s  gen era les .
Resultando vacante en la plantilla del Cuerpo de Delineantes de Obras públicas una plaza dé la clase de terceros, con la categoría de Oficial cuarto de Administración y sueldo anual de 2.000 pesetas, esta Dirección general ha acordado anunciarla por medio de la G a c e t a  d b  Ma d b id , á fin de que aquellos que teniendo aprobadas todas las asignaturas que se cursaban en la suprimida Escuela preparatoria de Ingenieros y Arquitectos, a quienes por virtud de lo dispuesto en el art. 37 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895 se les reconoce derecho preferente á ocuparla, puedan presentar sus instancias, acompañadas de los documentos ju stificativos, en el término de quince días, contados desde el de la inserción en la G a c b t a  d k  M a d b id  del presente anuncio.Madrid 14 de Octuhra de 1908.=E1 Director general, A. Calderón.

| Ferrocarriles —Concesión y  construcción.
i Vista la  instaseis elevada á ests Centro por la Compañl* 
f de los ferrocarriles Andaluces *n solicitud de autorización: para hacer los estudios de un ferrocarril secundario de Priego, por la eso&eien de Luque. Baen» y Caatro del Rio i  Fernán Núnez:Visto el resguardo de constitución del depósito para g a rantía de los daños y perjuicios que con dichos estudios pudieran ocasionarse:Vistas -1 Reales órdenes de 21 de Marzo de 1858 y 4 de Marzo de 1881, esta Dilección genera? ha resuelto autorizar á la Compañía da ios ferrocarriles Andaluces para hacer los estudios <lri referido ferrocarril de Priego, por ia estación d* Luque, Baena y Castro del Río á Fernán *Núñez.Lo digo á V. S. para su conocimiento y á fin de que se sirva mandar insertar esta orden en al Boletín oficial de  i a provincia á los efectos correspondientes. Dios guarde á V* S. muchos años. Madrid 30 da Septiembre de 1908.=E1 Director general, P. O., Ricardo Serantes.=8r. Gobernador civil da la provincia de Córdoba.

Vista la instancia elevada á este Centro por la Sociedad anónima Ferrocarriles Secundarios solicitando la tram itación del proyecto de ferrocarril de Maguer á la estación de San Juan del Puerto como secundario, con garantía de interés y con sujeción á la ley de 26 de Marzo último y R eglamento provisional dictado para su ejecución:Vistos la ley y Reglamento citados:Visto el plan aprobado de ferrocarriles secundarios con garantía de interés, en él que figura el de que se trata, esta D irección general ha resuelto que se anuncie la petición en la 
G a c b t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esa provincia, concediendo un plazo improrrogable de sesenta días para la adm isión de otros proyectos en competencia, según dispone el artículo 25 del mencionado Reglamento.Lo digo á V. S. para su conocimiento y  efectos indicados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Septiembre de 1908.=E1 Director general, P. O., Ricardo Serantes.=Se- ñor Gobernador civil de :a provincia de Huelva.

Vista la instancia elevada á este Centro por la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, en aoücitudrde Autorización para hacer los estudios da un ferrocarril secundario de Morón por Pruna al de Jerez á Setenil:Visto el resguardo de constitución de depósito para garantía de los daños y perjuicios que con dichos estudios pudieran ocasionarse:Vistas las Reales órdenes de 24 de Marzo de 1856 y 4 de Marzo de 1881, esta Dirección general ha resuelto autorizar á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces para hacer los estudios del referido ferrocarril de Morón por Pruna al de Jerez á Setenil.Lo digo á V. S. para su conocimiento y á fin de que se sirva mandar insertar esta orden en el Boletín oficial de esa provincia á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Septiembre de 1908.=E1 Director general, P. O., Ricardo Serantes.=Sres. Gobernadores civiles de las provincias de Sevilla y Cádiz.

Excmo. Sr.: Vista el acta de la subasta celebrada para la adjudicación de la concesión del tranvía eléctrico en esta Corte de la glorieta de Alonso Martínez á Chamartín de la Rosa:Resultando de dicho documento que el acto de la subasta se ha celebrado con todas las formalidades prevenidas en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en el art. 93 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, mandados observar para este acto por la Real orden de 2 de Julio último, sin que se haya presentado proposición alguna en el remate para optar á la concesión; yConsiderando que la falta de postores deja firme y subsistente la petición que, garantizada con la correspondiente fianza, formuló la Société anonyme des Tramways de Madrid et d‘Espagne, que al efecto aceptó el pliego de condiciones particulares aprobado;S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la mencionada acta de subasta, y, como consecuencia, otorgará la Société anonyme des Tramways de Madrid et d ‘Espagne la concesión de un tranvía eléctrico en esta Corte de la glorieta  de Alonso Martínez á Chamartín de la Rosa, con arreglo al proyecto aprobado y sujetándose esta concesión al pliego de condiciones particulares antes mencionado y tarifas que han servido de base á la subasta y se publicaron en la G a c b t a  d b  
Ma d b id  de 9 de Julio del año actual.De orden del Sr. Ministro lo digo á V. E. para su conocimiento, el de la Comisión provincial, Ayuntamientos por cuyos términos pase la línea, Jefatura de Obras públicas de la provincia y demás interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Octubre de 1908. =E1 Director general, P. O., Ricardo Serantes.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid.

Aguas.
Examinado el expediente promovido por D. Luis Gamero Cívico en solicitud de autorización para ejecutar en la margen derecha del Guadalquivir obras de defensa de una finca de su propiedad, denominada Isla de la Jurada, en término municipal de Hornachuelos:Resultando que en el expediente aparecen cumplidos todos los trámites que preceptúan las disposiciones vigentes, sin  que durante el plazo de la información pública se haya formulado reclamación alguna en contra:Considerando que las obras no han de producir perjuicio alguno, y que son favorables á la petición todos los informes oficiales;S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, kia tenido á bien conceder á Don Luis Gamero Cívico la autorización que solicita, con sujeción á las condiciones siguientes:1.a Las obras se ajustarán estrictamente al proyecto presentado por el peticionar/o y suscrito por el Ingeniero de Caminos D. Juan Parias, c ¿n fecha 31 de Mayo de 1906, sin que pueda introducirse en éÁ ninguna variación que no haya sido aprobada previamente por este Ministerio.2.a Antes de dar principio á las obras, el concesionario deberá depositar en cfmcepto de fianza el 1 por 100 fiel isa- porte del presupuesta, que le será devuelto á la terminación de las obras y una v,ez aprobada el acta de reconocimiento en que se haga constar el cumplimiento de estas condi

ciones.
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3.a Las obras deberán dar principio en el plazo de un mes, I 

á contar de la  fecha en que sea notificada al concesionario I 
esta autorización, y quedar term inadas en el plazo de seis l 
dieses, á p a r tir  de la  m ism a fecha. f

4.a La inspección y vigilancia de las obras estará á cargo | 
de la Jefatura de Obras públicas de la  provincia, siendo de j 
cuenta del concesionario el abono de los gastos que origine, I 
y obligación del mismo el dar cuenta a dicha Jefa tura del | 
comienzo y del fin de ellas, para los efectos de la  inspección | 
y del reconocimiento á que se refiere la  cláusula 2.a

5.a No obstante lo establecido en la condición 1.a, el con
cesionario queda obligado á efectuar en las obras cuantas 
codificaciones le ordene la A dm inistración en cualquier m o
mento y redunden en beneficio público ó del Estado.

6.a La concesión se otorga sin  perjuicio de tercero, de
jando i  salvo el derecho de propiedad y á títu lo  precario so
lamente, pudiendo, por lo tan to , cesar por causa de u tilidad  
y conveniencia públicas, si así lo dispusiera la A dm in istra
ción, sin que el concesionario tenga por ello derecho alguno 
i  reclamación de daños y perjuicios.

7.a La falta de cum plim iento de estas condiciones ó de las 
obligaciones que de ellas se derivan dará lugar á la  caduci
dad de la concesión, y llegado este caso, se procederá en la  
forma que determ inan la  ley general de Obras públicas y su 
Reglamento.

X)3 orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec
tos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. Dios 
guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 14 de O ctubre de 1908. 
l l  D irector general, A. C alderón .= S r. Gobernador civil de 
Córdoba. ¡

P u e r t o s .  

V isto el expediente instruido en el Gobierno civil del d ig- ! 
no cargo de Y. S., á instancia de D. Joaquín Aguiló, con ! 
objeto de obtener la  autorización necesaria para constru ir 
dos casetas para baños de servicio p articu la r y con ca rácter s 
perm anente en el caserío de P orto-P í (Mallorca):

Resultando que, tan to  la inform ación pública como la ofi
cial á que la petición ha  sido sometida, han dado un resu lta
da favorable á que se conceda la autorización solicitada: 

Resultando que los Ministerios de Marina y G uerra han 
manifestado su conformidad con que se acceda á lo solicitado 
por Reales órdenes de 15 de Junio y 27 de Agosto respectiva
mente:

Considerando que n ingún  perjuicio parece resu ltar para 
los intereses públicos con que se lleven á c&bo las obras soli- ) 
citadas; j

De conformidad con lo propuesto per esta Dirección ge- j 
meral,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se j 
conceda á D. Joaquín Aguiló la autorización solicitada con j 

las condiciones siguientes: j

1.a La concesión se hace salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y ¿ títu lo  precario.

2.a Las casetas se em plazarán en los puntos señalados en 
ios planos del expediente.

3.a Las obras empezarán en el.plazo da tres meses, y te r 
m inarán en el de nueve, contados ambos desde la fecha de la  
concesión.

4.a Antes de dar principio á las obras se liará el replanteo 
y amojonamiento de los em plazam ientos’de las caseta» por el 
personal facultativo de Obráis públicas, en presencia dei con
cesionario. Al term inarse las obras se hará  un reconocim ien
to detenido de ellas para ver si reúnen las condiciones con^ 
tenidas en el proyecto. De ambas operaciones se levantará 
acta por triplicado, uno de cuyos ejemplares se rem itirá  á la 
Superioridad para su aprobación, y una vez recaída ésta se 
en tregará otro al concesionario, archivándose el tercero en 
la Jefatura de Obras públicas de la provincia.

5.a Las casetas tendrán la form a y dimensiones señaladas 
en los planos del expediente, y su construcción será inspec
cionada por el perennal facultativo  antes mencionado.

6.a Los gastas que origine el replanteo, inspección y re
cepción de la obras serán de cuenta del concesionario.

7.a No se destinarán las casetas á otros usos que aquellos 
para que han sido solicitados.

8.a * La concesión queda sujeta á todas las servidum bres 
de la zona de salvam ento y vigilancia del lito ra l estableci
das en la ley de Puertos vigente; y

9.a Esta concesión se otorga con sujeción á lo prescrito  
par el a rt. 50 de la ley áe 7 de Mayo de 18S0 y al Real decre
to sobra reform as sociales, por lo que se refiere á les acci
dentes del trabajo; entendiéndose que el incum plim iento de 
cualquiera de k s  condiciones antes expresadas producirá la 
caducidad de esta concesión, que se declarará con sujeción á 
las disposiciones prevenidas para estos casos en la ley gene 
raí d8 Obras públicas.

Lo que de Real orden, com unicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fom ento, digo á Y. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes y para qu^ se sírva trasladarlo  al Ingenie 
ro Jefe de Obras públicas de la provincia y al concesionario. 
Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 15 de Octubre 
de I908.=E1 D irector general. A. Calderón.==Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Baleares.

Canal de Isabel II.

Comisaría Regia.
Anunciado en la  G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos de Madrid, 

fecha 22 y 23 de Septiembre últim o, el extravío de la c e r 
tificación núm . 1.060 del libro K. aM expedida á nombre de 
B . Juan Crooke y  N avarro t por la Dirección del Canal de 
Isabel II, para que si en el térm ino de cuaren ta días, á con 
tar desde dicha fecha, no se presentase, quedará nu la y  sin 
ningún efecto, con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo 
á fin de que la  persona que la tenga en su poder se sirva en 
tregarla en esta oficina, calle de A larcón, núm . 3, segundo.

Madrid 17 de O ctubre de 1908— E1 Comisario Regio, Toca.
X—416

Anunciado en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  Ma- 
bbid, fecha 10 y 11 de Agosto últim o, el extravío de la ce rti
ficación núm . 221 del libro C. a., im portante 3 hectolitros de 
&gua, expedida á favor de D. Hipólito F inat por la  Dirección 
del Canal de Isabel II, para que si en el térm ino de cuaren ta  
días, á contar desde d icha fecha, no se presentare, quedará 
finia y  sin n ingún  efecto, con lo demás allí prevenido, se av i
sa de nuevo á fin de que la persona que la tenga en su poder 
se sirva en tregarla  en estas oficinas, calle de Alarcón, 3, se
gundo.

Madrid 20 de O ctubre de 1908.=B1 Comisario Regio, Toca.
X —411 _ 

R
e

ia
c

ió
n

 
q

u
e

 
s

e
-

“
™

'la
 

£
7

a
l 

o
r

d
e

r
l 

c
ir

c
u

la
r

 
d

e
, 

M
in

is
te

r
io

 
de

 
la 

G
u

e
r

r
a

 
in

s
e

r
ta

 
en

 
la 

p
á

g
in

a
 

3
4

2
 

de
 

e
s

te
 

n
u

m
e

r
o

.

— fcfc
i.

m
e

1S
*Í

i.

M
ad

rid
 

14 
de 

O
ct

ub
re

 
de 

19
08

. 
— 

Pa
m

o 
ds

 
R

iy
b

sa
.

TR
A

V
IA

D
O

S

NO
M

BR
ES

>
Lo

re
nz

o 
M

on
ta

la
t. 

Jo
sé

 
de 

Ca
str

o 
Ju

a.
 

G
er

m
án

 
Gi

l 
Ju

st
e.

H
ig

in
io

 
R

os
.

Jo
sé

 
M

ir
al

le
s.

Ju
an

 
Sá

nc
he

z.
Ju

an
 

Ló
pe

z 
Pe

in
ad

o.
Jo

sé
 

Ro
ld

án
 

G
ar

cí
a.

 
Ju

liá
n 

Ce
la

da
 

M
ar

tín
ez

. 
A

rtu
ro

 
N

ar
io

 
G

ui
lle

rm
o!

 
Ju

liá
n 

Ce
la

da
 

M
ar

tín
ez

.

V
ic

en
te

 
A

ri
zm

en
di

 
Já

ud
< 

M
ar

ia
no

 
A

nd
ré

s.
Jo

sé
 

Y
er

dú
.

Jo
sé

 
L

óp
ez

. 
A

lb
er

to
 

M
on

te
ro

.

Ju
an

 
B

al
lo

ng
a.

Bo
ni

to
 

Sá
nc

he
z.

 
V

ic
to

ria
no

 
B 

ir 
ra

ne
o.

 
Sa

lu
st

ia
no

 
F

er
re

ra
.

Ca
sto

 
G

on
zá

le
z.

Fe
de

ric
o 

N
av

ar
ro

. 
V

ic
to

ria
no

 
O

ló
ri

z.
Jo

sé
 

M
or

ag
ú0

3.
Jo

sé
 

D
ua

rt
e.

M
an

ue
l 

B
la

nc
o.

Lu
ca

s 
G

eb
re

ifo
s 

y 
C

un
e 

Fr
uc

tu
os

o 
H

ua
ld

e 
Z

oz
aj

a

Lu
is 

R
od

rí
gu

ez
.

Ja
vi

er
 

G
on

zá
le

z 
M

or
o.

Ju
an

 
Ca

bo
t 

A
le

m
añ

y.
 

R
af

ae
l 

Sa
ga

z.

A
nt

on
io

 
Ol

eo
 

Z
itl

o.
 

Jo
sé

 
M

ar
ía 

M
er

ca
da

l.

Jo
sé

 
M

or
án

 
V

er
ga

ra
.

EX i D
.

D
.

S 
D

O
CU

M
EN

TO
S 

1

— •. •. .. i • . 1 ► • ’*
l • 1

.. ‘ • ..

C
la

se
s.

i
>

C
om

an
da

nt
e.

 
..

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
. 

•
Id

em
..

..
*

...
...

...
..

Te
ni

en
te

 
C

or
on

el
 

C
om

an
da

nt
e.

..
. 

Te
ni

en
te

 
C

or
on

el
C

or
on

el
...

...
...

...
...

.
C

om
an

da
nt

e 
..

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
Id

e
m

..
..

..
..

..
.

C
or

on
el

...
...

...
...

...
.

C
om

an
da

nt
e.

..
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

..

C
om

an
da

nt
e 

..
..

,

M
am

...
...

...
...

...
..

.,
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

.
C

ap
it

án
...

...
...

...
...

.
Te

ni
en

te
 

C
or

on
el

! T
J_

_ _

C
or

on
el

..
..

..
..

.
Ld

em
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

(T
im

an
 

Ju
nt

fl
.

Pr
im

er
 

T
en

ie
nt

e 
C

om
an

da
nt

e.
..

.

íd
em

....
...

...
...

...
...

..
lO

aD
Ít

án
...

...
...

...
. •

. 
.

C
om

an
da

nt
e.

...
...

T H 
p.

m
...

...
...

...
...

..
...

A
lc

ai
de

...
...

...
...

...
..

Pr
im

er
 

p
at

ró
n

.. 
<

LO
¡ 1

• t
.

..
.

* * 
* 1

..
.

..
.

i • 
• *

3

■E
S 

QU
E 

A
U

TO
R

IZ
A

R
O

N

NO
M

BR
ES

i
»

D.
 M

ar
ce

lin
o 

G.
 A

rg
üe

ll
es

..
Sa

lv
ad

or
 

C 
av

ij
o.

...
...

...
...

..
Jo

aq
uí

n 
A

gu
ila

 
R

am
os

..

Pa
tri

ci
o 

G
ir

al
t..

...
...

...
...

...
..

H
ig

in
io

 
M

an
ce

bo
..

..
..

..
G

ui
lle

rm
o 

A
lo

ns
o.

...
...

...
...

Ju
lio

 
M

olo
 

S
an

z.
...

...
...

...
...

.
Jo

sé
 

Ja
l 

L
óp

ez
..

..
..

..
..

Em
ili

o 
Ló

pe
z 

de 
V

in
ue

sa
 

Jo
sé

 
Sá

nc
he

z 
P

ar
ró

n 
Em

ili
o 

Ló
pe

z 
de 

V
in

ue
sa

Em
ili

o 
G

ua
rd

ia
 

V
eg

a.
..

.
Ju

an
 

R
u

iz
...

...
...

...
...

...
...

.
O

la
gü

a.
...

...
...

...
...

...
...

.
nt

es
.

D.
 D

ln
ns

 
M

ar
tí

ne
z.

...
...

...
...

...
Er

ne
st

o 
u

ri
eg

a.
...

...
...

...
...

.

R
af

ae
l 

P
er

al
ta

...
...

...
...

Se
ba

st
iá

n 
C

ar
si

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

R
io

ja
..

..
..

..
..

.
Fe

rn
an

do
 

li
ar

ci
a.

..
..

..
.

Se
ve

rín
o 

S
án

ch
ez

...
...

...
...

R
ic

ar
do

 
Fa

rd
el

 1
...

...
...

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

G
óm

ez
...

...
...

...
...

M
an

ue
l 

A
lv

ar
es

...
...

...
...

...
..

Lo
re

nz
o 

R
ol

da
n.

...
...

...
...

...
.

R
.c

ar
do

 
Lo

ño
 

y 
G

óm
ez

 
..

íi-
nr

t'i 
tí '

OT 
A 

ril
an

>
D.

 P
ab

lo
 

de 
M

az
ar

ro
do

...
...

...
.

Er
ne

st
o 

Ru
bi

o 
G

ir
ón

 
Jo

sé
 

It
ur

m
en

di
...

...
...

...
...

...

A
lb

er
to

 
A

nt
ón

 
V

iv
as

..
..

 
A

nt
on

io
 

Ol
eo

 
Z

it
lo

...
...

...
.

Jo
sé

 
M

az
za

re
ll

o.
...

...
.

JE
F i

ti.
'.

..
.

ú
. •

ti
.\

ji
ü

ce
de

..
.

ti.
'.

ti
..

ú\
'. ..
. 

j 1
- • 

• • ..
.

..
.

L. 
..

r. >r
on

e

>r
on

<

>r
on

*

)r
om

an
te

*

..
..

>r
om

 
,e

..
.

>r
on

< 
16

»,.
 .

?r
om I 1 

M
• * 

* •

:e
..

.

it
ró

i

Cl
as

es

C
or

on
el

 
..

. 
Te

ni
en

te
 

Ce
 

Id
em

...
...

...
.

rín
rn

np
.1

Te
ni

en
te

 
Ce

 
C

or
on

el
...

.
Te

ni
en

te
 

Ce
 

C
or

on
o!

..
..

Id
em

..
..

..
Id

em
.

Id
em

...
...

...
.

C
ap

itá
n 

..
. 

C
or

on
el

.,.
. 

Te
ni

en
te

 
Cv

 
No

 
ex

is
te

n

C
or

on
el

..
..

íd
em

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
.

T
ea

is
nt

e 
C(

 
C

om
an

da
n!

 
C

or
on

el
 

..
.

Id
em

...
...

...
.

Te
ni

en
te

 
C\

 
C

om
an

da
n!

Id
em

...
...

...
.

Id
em

,
C

or
on

el
.,

,.
 

Te
ni

en
te

 
Va

| u
yi

 v
uo

a» 
. . 

. »
n.U

Pñ
TI

 a
l

íd
em

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
.

C
om

an
da

n!

Se
gu

nd
o 

pe

'RA
V1

AD
0

Añ
o.

19
00

 
1 

18
95

 
19

06

19
04

19
05

 
19

04
19

03
 

18
95

19
04

19
06

 
19

03

18
91

19
00

19
08

18
67

18
99

 
. 1

90
3

19
03

19
05

19
03

19
07

19
08

18
99

19
02

19
01

19
01

19
01

19
04

 
19

04

19
04

19
05

18
96

19
03

19
05

19
07

19
07

EL 
DO

CU
ME

NT
O 

EX
’I

M
es

.

Fe
br

er
o 

..
..

¡A
go

st
o.

...
...

..
M

ar
zo

...
...

...
.

A
go

st
o.

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

.
D

ic
ie

m
br

e.
.

íd
em

...
...

...
...

íd
em

..
..

..
.

Ju
ni

o.
...

...
...

D
ic

ie
m

br
e.

 
.

íd
em

..
..

..
.

íd
em

....
...

...
...

E
ne

ro
...

...
...

..
M

ar
zo

...
...

...
.

Ju
n

io
..

...
...

..
Se

pt
ie

m
or

e.
.

N
ov

ie
m

br
e.

. 
Fe

br
er

o 
..

..
 

D
ic

ie
m

br
e.

. 
U

ar
zo

...
..

..
Fe

br
er

o 
..

..

A
go

sto
 

..
..

.
Id

em
...

...
...

...
.

íd
em

...
...

..
íd

em
..

..
..

.
A

b
ri

l.
. ..

...
...

O
ct

ub
re

...
...

.
D

ic
ie

m
br

e.
.

Se
pt

ie
m

br
e.

. 
M

ar
zo

...
...

...
.

O
ct

ub
re

 
..

..
 i 

A
go

st
o.

...
...

.

N
ov

ie
m

br
e.

. 
A

go
st

o»
...

...
..

F
eb

re
ro

...
...

..

FEC
HA

 
D

D
ía

. 6 21 4 1 1 1 31 11 9 30 11 11 7 10 28 20 30 1 3 19 2 5 1 1 1 1 15 25 31 27 9 10 1 1 
1

1 
i

22

C
L

A
SE

de
l

do
cu

m
en

to 
ex

tra
vi

ad
o.

se
nc

ia 
ab

so
lu

ta
...

...
...

...
se 

de 
si

tu
ac

ió
n

...
...

...
...

je
nc

ia
 

ab
so

lu
ta

...
...

...
...

se 
de 

pr
im

er
a 

re
se

rv
a.

.
.

.
se 

ae 
ex

ce
pt

ua
do

 
—

. •
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

se 
de 

si
tu

ac
ió

n.
...

...
...

íe
nc

ia
 

ab
so

lu
ta

...
...

...
...

si
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

sm
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
se 

de 
re

se
rv

a 
ac

ti
v

a.
.. 

se
nc

ía 
ab

so
lu

ta
...

...
...

...
sm

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
sm

...
...

...
...

...
..

...
...

...
..

¡m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pa
se

 
de 

ex
ce

de
nt

e 
de 

cu
DO

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Li
ce

nc
ia

 
ab

so
lu

ta
...

...
...

...
.

Pa
se

 
de 

ex
ce

de
nt

e 
de 

cu
)0

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
se 

de 
se

gu
nd

a 
re

se
rv

a-
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

se 
de 

re
se

rv
a 

ac
ti

v
a.

.. 
im

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

se 
de 

si
tu

ac
ió

n
un

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

un
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
un

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

se
nc

ia 
ab

so
lu

ta
...

...
...

...
.

se 
de 

se
gu

nd
a 

re
se

rv
a.

, 
íe

nc
ia

 
ab

so
lu

ta
...

...
...

...
.

se 
de 

se
gu

nd
a 

re
se

rv
a 

y 
e 

de 
so

lt
er

ía
...

...
...

...
...

...
se 

de 
se

gu
nd

a 
re

se
rv

a.
. 

le 
de 

re
di

m
id

o .
...

...
...

...
.

se 
de 

ex
ce

pt
ua

do
...

...
...

.|
se 

de 
ex

ce
de

nt
e 

de 
cu 

i

se 
de 

ca
ja

..
.....

...
...

...

se 
de 

re
se

rv
a 

ac
ti

v
a.

..

1 Li
<

Pa
:

Li
<

P&
;

Pa
¡

íd
e

Pa
¡

Li
<

Id
c

íd
e

Pa
í

Li
e

íd
e

Id
e

Id
e

T 
1 _

Pa
s

Id
e

Pa
;

Id
e

Pa
í

Id
e

Id
e

Id
e

L
ií

Pa
i

Li
e

Pa
? f

Pa
s

Pa
s

; P
as

 
Pa

;

Pa
j

Pa
í

1

•e. ..
.

LU
U

..
.

..
. •• ..
.

..
.

..
.

■
..

.i
..

. i
». 

• •

x.
.

> • 
•

B
R

E

De 
la 

m
ad

i

Fr
an

ci
sc

a 
G

ay
a -

---
-

A
nd

re
a.

.

A
na

..
..

. 
M

ar
i»

...
. 

M
an

ue
la

. 
C

ar
m

en
..

Jo
se

fa
..

. 
C

ar
ol

in
a.

. 
C

ar
m

en
.. 

La
 b

al
...

...
.

Fe
rm

in
a.

R
o

sa
---

---
Jo

sé
‘a 

..
. 

E
nc

ar
na

d

M
ar

ía
...

...
..

R
os

a.
...

...
.

M
ic

ae
la

.
i i B

la
sa

..
..

 
Jo

aq
ui

na
. 

A
na

cl
et

a.
 

A
nt

on
ia

.
i R

am
on

a.
 

Jo
aq

ui
na

. 
M

an
ue

la
. 

M
an

ue
la

. 
Pr

áx
ed

es
. 

A
ng

el
a.

.
Ju

an
a 

. ■
.

Ro
sa

 
,.

..
,

C
ay

et
an

a

A
eu

ed
a.

.,
R

os
a

A
nt

on
ia

.,

M
ag

da
le

na
 

Jo
se

fa
. 

..

1 
N 

O 
M

De
l 

pa
dr

e.

Pe
dr

o 
...

...
...

.
B

al
do

m
er

o.
. 

»
Ju

an
 

N
ic

et
o.

i
F

ra
nc

is
co

...
 

Ju
an

...
...

...
...

Jo
sé

...
...

...
...

..
D

ie
go

...
...

...
...

Jo
fc

é..
...

...
...

...
...

.
F

er
na

nd
o.

..
Jo

sé
...

...
...

.
F

ra
nc

is
co

...

Ra
m

ó 
a

...
...

..
M

ar
ce

lin
o.

..
 

M
an

ue
l..

...
...

re
ar

o.
...

...
...

..

M
ar

tín
...

...
...

.

M
an

ue
l..

...
...

.
F

ra
nc

is
co

...

Pe
dr

o 
...

...
...

.
L

eo
na

rd
o.

..
Jo

sé
...

...
...

...
...

Je
sú

s.

» >
M

an
ue

l ..
...

...
Jo

sé
. 

..
..

..
M

an
ue

l..
...

...
L

ui
s.

...
...

...
...

.
Su

ba
s..

...
...

...
...

.

*

R
am

ón
...

...
..

i V
ic

en
ta

. 
..

..
.T

ai
m

e.
...

...
...

T i
iii

s

A
m

al
io

 

Jo
sé

...
...

...
...

. 
•

■M
MM

MR

i a
..

..

# • 
• •

» • 
« * 

•

•.»
•»

i . 
. 1 

•
» • 

• • 
a

• « 
I •

...
...

..
i 1

• 
•

nw ici
í

Le
s

l « jr
,

>a
,

d, sr
,

ja d. *.
.

E 
Z 

A Pr
ov

ii

Ci
ud

ad
 

B 
A

vi
la

. 
..

V
iz

ca
ya

C
ád

iz
...

 
M

ál
ag

a 
.

Se
vi

lla
 

. 
C

ád
iz

..
.

Id
em

---
-

G
ra

na
da

 
A

lm
er

ía
 

Ide
m 

—

C
ór

do
ba

 
Z

ar
ag

oz
e 

Ii
em

..
.

M
ur

ci
a.

 

Sa
nt

an
de

G
ui

pú
zc

c 
Id

em
..

..

V
al

la
do

li
Sa

nt
an

de
t r

* _
__

_
L

u
g

o
..

.,

O
vi

ed
o 

., 
Id

em
..

.,
 

Ide
m 

—

Sa
la

m
am

¡V
al

la
do

li
T rl

 a
m

lU
U

U
i 

. • 
• *

T .
uo

*n
.. 

-,
 ̂

..
.

B
al

ea
re

s,
M

am
kU

V
A

M
 

• • 
• «

M 
am

Id
em

..
.,

 

M
ál

ag
a 

. ■

A 
L 

i

..
..

id
a.

.

..
..

...
...

..

---
---

• . 
. .

...
...

..
• • 

• 1

..
..

.

..
..

..
..

> i 
i «

 

• • 
i • 

»

1 
N 

A 
T 

U 
R

Pu
eb

lo
.

A
lc

áz
ar

...
...

...
...

...
...

...
..

A
vi

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
>

Sa
n 

R
oq

ue
...

...
...

...
...

..
C

oí
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

S
ev

il
la

...
...

...
...

...
...

...
...

Sa
nl

úc
ar

 
de 

B
ar

ra
in

A
rc

os
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
O

ri
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

F
iñ

an
a.

..
..

..
..

..
.

B
er

ja
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
..

T
ab

ue
ne

a.
...

...
...

...
...

.
S

ád
ab

a.
...

...
...

...
...

...
...

.
L

eb
nj

a.
...

...
...

...
...

...
...

...

M
at

a.
...

...
...

...
...

.

E
sc

or
ia

za
....

...
...

...
...

...
..

n 
. 

...
...

...
...

...
.

Po
zá

ld
ez

...
...

...
...

...
...

...
..

V
il

la
fu

fr
e.

...
...

...
...

...
...

.
u

ra
u

n
a.

...
...

...
...

...
...

...
..

B
en

dí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

.

A
ll

an
de

...
...

...
...

...
..

! I
d

em
..

...
...

...
...

...
...

...
...

G
ij

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

an
ga

s 
de 

T
in

eo
.

; S
al

am
an

ca
...

...
...

...
...

...
A 4

o 
nm 

ne
o 

. . 
.

1 
O

.tv
» n

n

V
íl

lf
tl

h*
...

...
...

...
..

A 
...

...
...

...
....

í 
Aí

i
1 

A
U

U
U

U
U

 
a 

1 
1 

i 
i 

|

Mp
.m 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__

Td
«m

__
__

..
._

__

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

...
...

...
.

""
"1 i > ..
.

::
:

i • 
» •• . i “ • • ••

1
..

. i

1

N
O

M
B

R
E

S

¡ [ J
ua

n 
Pa

ni
ag

ua
 

E
sc

ud
er

o.
...

...
.

1 D
io

ni
si

o 
G

ar
cí

a 
M

ar
tí

n.
...

...
...

Ju
an

 
A

lfo
ns

o 
C

le
m

en
te

...
...

...
.

f S
an

tia
go

 
Bi

lb
ao

 
U

na
m

ua
...

...
..

i En
riq

ue
 

Q
ui

nt
er

o 
G

il
...

...
...

...
i J

ua
n 

Se
pú

lv
ed

a 
R

ub
ia

...
...

...
..

1 J
os

é 
G

av
ira

 
C

ar
m

on
a.

...
...

...
..

f 
Fr

an
ci

sc
o 

Lu
na

 
M

ar
is

ca
l.

..
1 J

ua
n 

To
có

n 
D

om
ín

gu
ez

...
...

..
Fe

rn
an

do
 

M
ar

ta
s 

M
ar

tí
ne

z.
.

1 C
ar

m
el

o 
Ló

pe
z 

P
ér

ez
...

...
...

...
Jo

sé
 

A
nt

on
io

 
M

uñ
oz

 
L

eó
n.

..

[ J
os

é 
La

ge
 

D
el

ga
do

...
...

...
...

...
..

| S
eb

as
tiá

n 
Sa

nc
ho

 
R

om
án

...
 

i M
an

ue
l 

A
ib

ar
 

D
as

ru
er

rí
...

...
..

f P
ed

ro
 

G
ui

lla
m

ón
 

C
ay

ue
la

—
 

M
an

ue
l 

Fe
rn

án
de

z 
G

ar
cí

a.
..

,

i 
Ju

Bá
n 

A
zc

oa
ga

 
B

eí
ti

a .
...

...
...

...
..

a
__

_a 
:_

__
_

__
 

a
| o

ai
iU

ítg
u 

A
.g

uu
 

re 
x

^
u

rr
i»

.. 
. .

¡ D
eo

gr
ac

ia
s 

Sa
n 

Ju
an

 
C

al
vo

..
 

Fe
lic

ia
no

 
N

ar
am

ue
l 

M
at

a.
..

.
Sa

nt
ia

go
 

Iz
ag

a 
U

n
za

r.
...

...
...

..
M

an
ue

l 
O

rta
s 

B
i.n

de
..

..
..

..
.

M
an

ue
l 

L
óp

ez
...

...
...

...
...

...
...

..
A

nt
on

io
 

F
er

ná
nd

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 J
os

é 
G

on
zá

le
z 

V
**

ga
...

...
...

...
...

...
.

J B
en

ig
no

 
R

od
ríg

ue
z 

G
ar

cí
a.

..
i T

om
ás

 
V

ic
en

te
 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...

r 
Ri

ca
rd

o 
C

at
ar

ín
 

Fe
rn

án
de

z 
.. 

i 
So

te
ro

 
Lo

re
nz

o 
V

al
le

...
...

...
...

...
...

...
...

r 
A

nt
A

rñ
n 

TM
«’7

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
f 

Fr
an

oi
kP

.n

■ 
V

ia
en

te
 

l’o
ns

et
i 

S
in

te
s.

...
...

...
..

1 
Ar

,to
Tt

in
 

Pn
ns

 
"R

.ft
lii

yf
tr»

__
__

_
<

 Ti
nis

 
Al

p.c
rrf

t 
£U

r»
t.f

tK
__

__
_

( 
Jô
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegffieión de ü a c ie a d a  de I »  provSnetft

dka ^rr^nads&o
D. Luis de la Puente y Olea, Delegado de Hacienda de la 

provincia de Granada.
H sgo sabe/* que, en cumplimiento de la providencia dicta- 

da por la Dirección general del Tesoro público en el expe
diente de alcance seguido contra D. José Ortega, ex Recau
dador de )a lona de Oirjiva, y resultando se ignora les domici
lios y residencia de D. César Rozalén y D. Ramón Orellana 
(ó sus herederos), Administrador é Interventor de Hacienda 
que fueron en esta provincia, responsables subsidiarios en 
dicho expediente, se les cite y emplaza, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 140 del Reglamento orgánico del T ribu 
nal de Cuentas del Reino de 8 de Agosto de 190?, para que 
dentro del plazo de quince días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b i d , 
comparezcan ante la Sala primera de dicho Tribunal, por sí 
ó debidamente representados, á ejercitar sus derechos en la 
forma que determina el art. 147 del citado Reglamento; en la 
inteligencia que de no verificarlo serán declarados en re 
beldía.

Granada 14 de Octubre de 1908.=Luis de la Puente.
P—-475

D eiegae lón  de Hacieioidsi de I® p rov in c ia
de T ft ien d a t

Tesorería.
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.— ÚNICA ZONA DE GANDÍA

Prim ero, segundo y  tercer trimestre de 190? y  atrasos.
D. Ricardo López Bragada, Recaudador de contribuciones. 
Hago saber que en el expe liente individual ejecutivo de 

apremio que instruyo por débito? de rústica en este término 
mua-cipai, correspondientes á ios expresados trimestres y ano, 
se en *um ira comprendido D. Vicente Martínez Ardíñez por 
ser desconocido el domicilio, sin que conste á esta Agencia 
terga en la localidad per^ns que le enrásente, habiéndose 
dictado, con fecha 18 de Noviembre de 1907, la siguiente 

4 Procidencia declarando d  apremio de segundo grado,—De con- 
form idal con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incubo en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á D, Vicente Martines Ardíñez; notifíqueso al 
mismo esta providencia á fin de que pueda satisfacer su dé
bito de 54 pesetas 12 céntimos durante el plazo da veinticua 
tro horns; a-lvirtiéndole que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la anotación preventiva de 
embargo.»

Y  refiriéndose á dicho deudor la anterior providencia, 
cumpliendo lo preceptuado en el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se remiten copias del presente edicto 
á la Tesorería de Hacienda pera su inserción en la Gaceta  
d e  M a d r id  y ei Boletín odeial de W provincia, y se fija además 
otro en «1 tablón designado al efecto da esta Casa Consisto
rial para que llegue á conocimiento del mismo y surta los 
efectos de la notificación en forma.

Gandís á 9 de Octubre de 1908.=0onforme, el Tesorero, 
X  Pérez Caballera.— El Recaudador, Ricardo López ~ Y . ° B . 0 
Ei Delegado de Hacienda, Torrijas. P — 477

P á l i r S c a  di® . I r m a s  TTcíIeáo.

Artillería.
ANUNCIO

Debiendo enajenarse, mediante segunda subasta pública, 
25.000 kilogramos de latón pr.rs fundir, se anuncia, para co 
nocimiento de cuantas personas deseen tom&r parto en la ex
presada subasta, que tendrá lugar el día 9 de Noviembre 
próximo, á las diez de su mañana, en la sala de juntas de 
esta Fábrica,

El precio límite que ha de servir de base en la expresada 
subasta es el siguiente:

Cada kilogramo de latón para fundir, á 1*20 pesetas.
Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en las ofi

cinas de dicho establecimiento todos los días no fañados, de 
nueve á doce de la mañana.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en papel 
del sello del timbre clase 11.a, sin enmiendas ni raspaduras, 
aunque éstas se hallen salvadas, redactándose precisamente 
con arreglo al siguienta modelo:

«Sr. Presidente del Tribunal de subastas de la Fábrica de 
Arm as de Toledo:

Ei que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en la calle 
de (tal), número (tantos), enterado del pliego de condiciones 
y  anuncio insertó en el número (tantos) de la Gaceta d e  Ma- 
DRio*del día (tantos) de (tal mes), ó bien en el número (tantos) 
del Boletín oficial de esta provincia del día (tantos) de (tal 
mes), según cite el proponente, documentos relativos á la 
enajenación en subasta pública de (tantos kilogramos) de 
(tal artículo), precédanles de la Fábrica de Armas do Toledo, 
«e compromete á efectuar su adquisición al precio de (tantas) 
pesetas y céntimos, expresándolo en letra, por cada kilogra
mo, acompañando la garatía exigida y cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)» ,

Las indicadas proposiciones se presentarán media hora | 
antes de la señalada para dicho acto, entregándoselas al se- i 
ñor Presidente del Tribunal de subastas, que estará consti- i 
tuído con igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas I 
numeradas por el orden de presentación; bajo el cor capto de j 
que una vtz principiado el acto del remate x?o podrán reci  
oirse más proposiciones ni retirarse las presentadas.

A  dichas proposiciones habrán de acompañar precisamen
te sus autores la carta de pago que acredite haber efectuado 
en la Caja general d* Depósitos, ó sucursales de ella en pro
vincias, el (<e> 5 por J 00 del valor total del efecto ó efectos á 
que se refiera su proposición, calculado el precio límite, pu- I 
dándose efectuar dicho depósito en metálico ó en valores del j 
Estado admisible? "según Jr legislación vigent*; advirtién- * 
dose que si ei-depósito se efectúa en valores del Estado debe- ] 
ra acreditarse dicha garantía por medio de la corrsspondien- fe 
te carta de pago de la O .ja ge2ier$l de Depósitos. |

Toledo 19 do Octubre de 1908,-ÍFi Corone? Director, Jetan í, 
López Palomo* K - - I 19 é

Agencia recaudatoria de la provincia de Murcia.
Sexta zona de la provincia. —  Término municipal de Molina* —* Contribución territorial. —  Segundo trimestre de I » 3

D. Mariano Ríos Guillamón, Agente Recaudador de contribuciones.
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyendo por el concepto, trimestre y pueblo arriba expruados. se ha 

dictado con fecha 24 de Julio último la siguiente
«Providencia declarando él apremio de segundo grado,—De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de >  .*•?. acción 

de 26 de Abril de 1906, declaro ineursos en el segundo grado-de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el imp* ; > ?o* al del 
descubierto á los contribuyentes inclusos en la siguiente relación; notifíqueso á los contribuyentes est&ap?o* c >  & á fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiésidoles que de no verifica ^ procede
rá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de \ y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación previ l  t >. 1 em
bargo.»

Y  hallándose comprendidos en dicho expediente los deudores que á continuación se relacionan, á quienes no ee v; podido 
notificar la citada providencia en segundo grado de apremio por haber dejado de señalar el punto de su residen?:;!*... > pongo 
el presente adicto para que pueda llegar dicho proveído á conocimiento de los mismos.

Número 
fie orden 

del
repartimiento.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

C U O T A S

Pesetas.

RECARGOS 
costas y gasto*.

Pesetas.

V C T A L  

} : 3tas,

30
37
44
48
49
50
51 
53 
55

Molina ........................... 2‘05 0*41 ;j T46
Fortuna.. . . . . . . . . . . . . . . 5‘96 1*19 i .1 *15
Idem . ..................... . 9 93 1*98 ‘91
Idem........................ 2*78 0*45 : 23
Idem................... . 2 27 045 ; 2 72
Idem............................... 2‘27 0‘45 ir 12
Idem............................... 2*02 0‘40 2*42

Sal vado!" A lardón TjÓdbíz Idemí * ................... . 2 84 0756 ; 240
Rspin&rdo...................... 2 38 0*47 ! 285

56
58
67
79
80 
99

Antonio AlmsÉfro ............... Murcia ........................... 3 01 0*60 3*61
Ulea............................ 2 04 0*40 244

Antonio Alemán Flores........ ................ Murcia..................* ........ 2 72 0 54 3 26
.Tose A1 vistnr Tornero . Idem ........................... 69*96 13 99 2295

Dnñn. Marír&rits. Alvarez Alvistur..... . . . . . ídem.............. ................ 146 44 2928 1 V3* 72
Sfllu^tiana Bañón Vicente........ Espinardo ....................... 2‘72 054 226

137
138
139
140
142
143 
145 
152 
155 
157 
164

Fortuna................. . 1 82 0 36 *18
Idem.............................. ; 2 72 0*54 :;‘26
Idem............................... D76 0‘35 11
Idem ............... 2 49 0*49 >98
Idem.............. ................ 2 05 0*41 ■246

Vicenta Rano Ramírez ................... .. ídem................................ 2‘21 044 >65
Idem ............................... 2*84 0*56 240

Francisco Balda. Lozano........ Idem............................... 2 49 0*49 2*98
Idem............................... 1 59 0*31 >90
ídem............................... 2 55 0*51 706

José Barnal L ó p ez ................................ U le»................................. 2‘27 0*45 >72
165 Alfonso Bravo .......................... . Idem............ .................. 239 0f47 2*86
166
167
169
170
172
173 

’ 178
304
307
308
309
310

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 44 0*48 i 92
Doña Francisca Bravo, viuda..................... Idem ...............................

•TftllB 11 . . . .
2 50

1 113
0*50
0*22

1
35

Murcia............ .............. 2 72 0 54 >‘26
D Fulgen río B^rba . . .......... . .......... Idem............................... r i3 0‘22 ‘35

Idem....... ....................... 2'78 0 55 >33
D Julio Rrorbih! Moñino ............ . Idem....................... . 4'14 0 82 4*96

Fortuna.... - ................. 1 93 0‘33 2 31
fíAría María ríarrillr» Lozano . . . .  . . . . . . . . ídem.............................. 2‘61 0 52 3 13
D Matías Daseplec; CJ^rrillo ..................... . Idem,....................... . • *. 1P69 2 33 L‘02

Jii^n Cj]ementa I jÔ ruo ................. . Idem......................... . 2 61 0*52 >13
José Cano Molina (Paseualets)................ Idem............................... 3 07 0 60 3 67

311 José Carrillo Miralles..................... Idem............ .................. 1 82 0‘3b í 18
313 Ju&n Carrillo Balda.............................. Idem ............................ 2 05 0*41 3 46
316 Doña Tomasa Carrillo González, herederos. Idem.......................... a. o 3 29 0*65 1 94
318 D, Andréá Calillas Ruiz.................... Idem............. . o. . . . . . . 9 08 TSl 89
319 Antonio Outülas Pagán.......................... Idem........................ . H 3

0 38 i >81
324 Ginés Carrillo Belda......................... ídem...................... . o 2 73 0 54 i 21
327
328
332
333 
335

JF/me 11 n . . . . . . ídem.............................. 2 95 0*59 3 54
A Ti tfifi io Dn til 1 a <3 G» i-eía . . . . .  . . . ídem................. . 2 05 041 2*46

Don?; Tsp'hrt'í Cín^HÎ n ......... ídem................ ............. 0*90 0 18 >08
D tfiti Tísptns R^n^vente .. ídem ................... I 71 0 34 2 05

Francisco Cáscales Ramírez................... Idem .o........................... 1*82 0‘36 2*18
342
343

Doña .Tospiffí Cotí «fí*ras B^rmúdez . . . . . . . . Idem....................... 1 13 022 >45
D. Miguel Campillo Izquierdo.................... Idem. .............................. 2 16 0 43 2l59

344
347
349

Vicente Carbón eH Cáscales..................... Guadalupe.. . . . . . . . . . . . . 2*05 0*41 2 46
Blas Carrales Cénovas .. .. ........... Idem............................. 2 95 0 59 3*54
Fr&noísco Capel Díaz............................ 5‘391 ¿ OD

1*07
fKOíí

6'46.)ílO
350
351 
353 
359 
370

Doña Tsahftl Caravaca. viuda. .. .......... C hurla . .............. ...........
1 b e
2  33

u «56
0*46

2‘lb
2‘79

D José María Castillo Tania ................ .. Murcia............................ 66 49 1329 *79-78
Doña María do la Cruz Caravaca.. . . .  .. Idem............................... 13 23 2*64 i5‘87
D Manuel Ohic&no Gamnov... ................ .. Idem............................... 1‘93 0 38 231

373
374
395
396 
410

Té?nació D az........................................... Fortuna.......................... 1‘59 0*31 I >90
Fran(iT<?f*o T)aiíi Rosinue................. Murcia.......................... 9‘71 1‘94 1 >65
Luis Egea Ay ala ..................................... Ulea...................... . 948 1*89 i >37

Doña Oavetana Esoinosa.. ......................... Murcia............................ 2‘27 0*45 2‘72
D. Pedro Fernández Ibáñez........................ Idem.............................. 4‘77 0 95 5*72

435 Francisco Fernández (de Creviilente). . . Campo............................. 14*48 2 89 17737 
3 13445 José María Freixinoll......................... Jabalí....... ..................... 261 0k52

446
448
449 
451
683
702
707
709

P^dro Fernández Oamnov.................. Idem................. ............ T82 0 * ̂  ■ 7 Q.
Pascual Fernández Pineda................. Idem........................ . 0‘22 0 01 >26

Doña María del Socorro Font Asruilar . . . . Murcia.............. ............. 41 33 8‘26 49 59
D Manuel Fernández Delgado*. . . . . . . . . . . . Idem............................... 78‘46 15*79 i 94*25

Gabriel Gomáriz Linares................... . Fortuna......................... 0*68 0* 13 0*81
Alonso Gomáriz Sánchez.. . . . . . .  . . . . Idem............ .................. 2‘27 0*45 , 2‘72

Doña Beatriz Gonzálvez Oamnov . . . . ídem........................... 2‘49 049 2l98
D José Gil Barreda...................... Idem............................ . 113 0*22 1*35

711 José García Cáscales.................... . . *» Nora............................... 1*82 0 36 2*18
713 Juan GomesBeltrán.. . . . .  ................... Idem............................ 2‘49 0*49 2W98
714 Antonio Gomes G il............................... Guadalupe.................... . T99 0*39 2*38
715 Luis Gomes Martínez.......... . ................. Idem............................... 2*16 0*43 2 59
716 Luis Gomes Hernández..................... . Idem......... ..................... 2l27 0*45 2 72
718 Juan Gallego Gambín......................... Villanueva..................... 2‘05 0-41 2*46
719 Silvestre González López........................ U le a ............................... 273 0*54 327
723 Domingo González G&soar . . . ¿soinardo..................... 3‘07 0*61 368
724 José García Botia ..................... ........... ídem.............................. 4*88 0*97 5’85
729 Doña Julia é Ildefonso García Moreno . . . . . Segorbe .............. . 1*59 0*31 >90
730 D. Alejandro García García............... . Idem................................ 1‘71 0-B4 205
731 Daña Isabel Gomáriz Belda......................... Fortuna......................... 7‘6l 1*52 9f13
732 Marí«. Gomáriz Btilda........................ ídem.. . .  ....................... 352 0*70 4‘22
735 D. Tomás Guerra......................................... Murcia............................ 1‘53 0*30 >83
774 Doñ» María Hernández Gil Idem... .  ......... . 5 57 r n 6*68
782 D. José Heilín Sánchez............................... Jabalí............................ 2‘84 0*56 3*40
805 Francisco Herrero Miralles.......  ....... Fortuna.................... 284 056 340
807 Pedro Herrero Miralles................... . ídem............................... 2C95 0*59 3 54
808 Ginés Herrero García............................. Idem...................... 2 05 0e41 2*46
809 José Herrero García....... ....................... Idem. .................. 2‘95 0*59 354
812 José Hita Moreno.................................... Ulea................................. 261 0*52 3*13
815 Tomás Herades Almodóval.................... Murcia............................ 2*72 0*54 3 26
828 Juan Jordán Bernal............ .................. Fortuna.......................... 1*59 0*31 1 90
936 Doña Gregoria López Bernal...................... Idem............................. . i 87 0*37 2*24
939 D. Juan Lozano Ruiz.................................... Idem............................... 1*82 0*36 2 ‘1S
940 José Lozano García................................ Idem............................... 0*90 0*18 1*08
941 Juan Lozano Rubio................................. Idem................................ 2‘27 0*45 2*72
943 Francisco López Bernal.............. . . . . Idem............... ............... 2*27 0-45 2*72
945 José López López., .........1Idem ............................... 2*50 0*50 3
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N«n, ' • 
de o r • | 

dii | 
epartr<;, --o ¿

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOM ICILIO

C U O T A S  • ( 

Pesetas.

REC A RG O S 
jostas y gastos.

Pesetas.

T O T A L  !

Pesetas.

9*6 i D. Francisco L oz&lo Pérez ..........  . . . Fortuna.............. 272 0 54 3*26
S¿7 f Francisco Lozano Lóoez • • . . . Idem............. ........................ 1‘53 0*30 1*83
950 Unmin^u Lóf?ez Baño................. . . . . . . . . 1 dem......................... 2l61 0*52 3*13
9: - Trinidíid Lozano . . • .............. ídem............................. .. 2 33 0*46 2*79

K/hi Ar>a María Lozano............................... ídem. ................... .. 2 72 0*54 3*26
Or: J 4. Tomás Lozano Rubio........................... . Idem............. ................ 1*93 0*38 2*31
980 ;
O.-' •

José Lozano Rabio ....................................... Idem..................... ................
Idem, ....................... ..

2 50 
1*70

0*50
0*34

3
2*04

9;:■;>
hr.'l : 
9- •

r>ou& Juana Lozano Berna! .............................
Juana Lozano Rubio...............................

Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................

3 52
2*72
2*95

0 70 
0‘54 
0 59

422  
3 26 
354

Idem................ .................... 2*27 0*45 2 72
9'03 ; 
9 ;
905 :•

Vil Jaime v a .. ....................... 249 0*49 2*98
D. Antonio López Martínez........................... Idem.....................................

Idem.....................................
2 72 
2 72

0 54 
0 54

326  
3 26

9"' 1
0,-; i : 
Q", Q ;

Idem......................... 2*84 0 56 3 40
Antonio Lozano Carrillo............................ Espinardo...........................

Guadalupe..........................
204
7*15

0*40
1*43

2*44
858V .'v

9 . )Gs;-;
Yülanueva ................... 61*43 1228 73*71
M urcia.. .................. 2'27 0'4o 2*72

98' ! Santos Ladrón de Guevara......................... Idem............................ .... •. 33 10 
1*76 
2 49

662
0*35
049

39*72 
2*11 
2 98

1.118 1 
1. 1.
1 Dd

T * Pftdpo Mi rallan Ofisíiftles........ ..
Fortuna...............................
Idem.....................................

Melchor Maribáñez....................................... Idem ..................................... 2*16 0 43 2 59
1.152 !
1.155 '1 
1.15/3 
1 ] /  i

Frauí*i«íí»ri Mniaño Carrillo.................. U le a ................................... 1 59 0*31 1*90
Idem.. .  ............................... 182 0*36 2*18

Antonio Morales García................ .............. Idem.....................................
ídem

4'77
1*71

0 95 
* *34

5*72
2*05

1.160 
1.107 i 
1 . 1-  
1 .) /'
1.1 - 
l .J
1.172 1 
l . í  
l.V '3  
1.177 
1 . 1 8 0  : 
1.182 
1.18:! 
1.186 
1.186 
1 18"7

Idem........................... .. 1*70 034 2 04
Idem................... .............. ... 1*59 031 1*90
Idem........ .. 1*53 0*30 1*83

Bernarda Marín Puche.................... ..
Ignacia Marín Puche.............................

D Antonio Martínez Ya!verde........................
j  oída María Martínez García ................. ..
D. Francisco Moñino Escobar.........................

José Meseguer Gomes....................................
Jóse Meseguer Cerezo...................................

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem............ ........................
Idem . . . . . . . • . • • « . . « i . . .
Jabalí...................................
Idem................ ....................
Idem.....................................
Idem.....................................
Churra. ...............................

409  
1*71 

10*62 
2*39 
0*22 
1*53 
3 18 
2*10

0 81 
0 34 
2 12  
0*47 
0*04 
0*30 
0*63 
0*42

4 90 
205  

1274  
2*86 
0 26 
1*83 
3*81 
2*52

Idem.............. ...................... 3*18 0*63 3 81
Idem.................................... 1363 2 72 16*35
Idem ..................................... 1*13 0*22 1*35
Idem................................... .. 2*16 0*43 2*59
Idem............ ........................ 3 29 0*65 3 94

1 . m
1 1—

Salvador Muía Arca . . . » .......... .. La Unión...................... .. 17 49 8*49 20*98
L fs ñ a  Dolores Meseguer, herederos. Murcia................................. 6 22 1*24 7*46

1 . 2 ;/  
1.274 
1 2/ -

// Juan J .  Nogueras, Presbítero. Idem........ .... ........... l ‘6é 0 33 1*98
T’>oua Jerónima Puche Pérez. Ribera............... 159 0 31 1*90
7v Crefi^orío Pastor Chicano........................ Campo ................. .. 2 05 0*41 2‘46

1.375 
1.38- 
1.365  
1 ? / v

Ronue Pérez Montesinos.............................. Fortuna........ .. 2*10 0*42 2*52
Ginés Peñaranda....................... .. Idem..................................... 2*22 0*44 2*66
Pedro Paiazón Cáscales...............................
Jn^é Palazón Lozano. . . . . . . . . . .  . . . . . . .

Idem.....................................
Idem............................... ..

1*59 
7'27

0*31
145

1*90
8*72

1.397
1.3  A
1.3 vO
1.4
1.47/
1. 4/
1.4/:,  . 
1.4(0
1 .4
1 4

Francisco Palazón Chicano........................
Francisco Pérez Belda ................... .............
Francisco P&lazón Lozano.. .......................

Idem. . . . .
Idem.....................................
Idem. . .................................

1*99 
2 73 
1*71

0*39
0*54
0*34

2*38
327
2*05

Podro Poveda Lozano. . . . . .  ..................... Idem ..................................... 2*72 0*54 3*26
Antonio Palazón Salar..................... ............
Pascual Pagán Cáscales........ ............ ..

I José Pinero Piñero................ .. ......................
i José Piñero Barahonda........................ ..
i losé Palazón Palazón ....................................
í .T rian  Pnlazón Cáscales de Francisco.. ■. •

Idem .»»»..•*»«»••»•••*» 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem. . * • • * i . 
Idem........ .. .................... ..........

2*04 
171  

20 95 
1*76 
2*04 
3 01

0'40 
0*34 
4*19 
0 35 
0*40 
0 60

2*44 
2 05 

25*14 
2*11 
2*44 
3*61

1 ] 4 i Tíimaq Pérez Carrillo ............................... * • Idem. ............................. .. 2*49 0*49 2‘98
1.415
1.415 
1.420 
1.4/1
1.42 
1.487 
1.40;  
1 . 4 c  :
1.42

• T d # n  Palazón Halar ................... .................. Idem 1 71 0*34 2‘05
' V'síiA Mafia Palazón Bernal . . . Idem........... ........................ ... 4 ‘71 0 94 5 ‘65

: •’» T o m á s  P é r r z  Donzález.................................. Idem.................. ................ .. 6*93 1*38 8 31
Idem . . .  . • •• . . . . 0*68 013 0 81

! V*. Pablo Pérez Amorós.....................................
j Doña Ginesa Palazón Gomáriz........................
1 Pi F(*ancíscn Pérez Gambín ................. ..

Idem
Idem.....................................
Idem........................ ..

2*49
1*70
2*50

0*49
0*34
0*50

2 98 
2 ‘04
3

i Antonio Pérez Pastor..................................
¡ Doña Antonia Peñaranda Abenza...............
1 ÍA»nnín Rndrífyuaz dem ente.. . . . . . . . . .

U lea.......................... ..

Campo ..................... ..

8 74 
249  
182

1*74
0*49
0*36

10‘48 
2‘98 
2‘ 181 « i *

1.5 
1 . 5 1
1.5  
1 5 ‘

Juan Rui? Ríos ........................................... Fortuna....................... .. 2'90 0*58 3 48
José Ramírez Cotillas......................... Idem.. ............. 2*49 0*49 2-98
Juan Ruiz Piñero.......... .......................... .. Idem..................................... 318 0 63 3‘8l
Pedro Rubio L ódqz ....................... .............. ídem.......... .......................... 1*71 034 2‘05

1151
1.516
1.5vj
1.528-
1.58:
1 586

Simón Ríos Lozano ......................... Idem..................................... 7*27 1*55 8‘82
' « Feliciana Ramírez Belda ....................... Idem..................................... 1*37 027 1‘64

1 i  ̂ Damián Ramírez Belda..............................* ídem ......................... .. . . . . 3*46 069 4 ‘15
i .TrtHñ Ríos (/Tarrido • V ilianueva......................... 1*56 0 31 1‘87
i Atî dI Ruiz Iiónez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem..................................... 3 18 063 3‘8l

Antonio Rev Navarro................................ .. Guadalupe................... 6 70 1*34 8 04
i . m .
1 .5:/
1.604 
1.60
1.605 
1.61 ! 
1.61 
1. 6 ! /

Hebac,tián Ruiz Hernández. Idem. • ............................... - 5'85 1*17 7 02
Francisco Rabadán García. . . . . . . . . . . . a Idem..................................... 216 0*53 2 6 9

i Tnan Hnl r̂ Masanas...................................... Fortuna.............................. 4 09 0*81 4‘90
' Benito Halar Ou tillas. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem..................................... 1*82 0*36 2 18

Idem..................................... 329 065 3 94
1 59 031 1 90

■¡Doña Msría Sánchez........ ..................................
1 /. Francisco Sánchez R u iz............................

Idem...................... ..............
Guadalupe..........................

2 27
3 97

0*45
0*79

2 72 
4 ‘76

1! 68 
1.62
1.69 
1.68/  
1.680 
1.638
1.646
1.647
1.64
1.65 
i .  68 
1 . 6 8 4  
1.68/  
1.60 
1.6
1.70
1.70
1.70
1.71
1.71 
1.715 
1. 70
1.73 i,
1.73

i luán Hánrhez Rodríguez . . . . . . . . . Churra........ ........................ 1*99 0k38 2-37
Francisco Háez.................. .............. ídem .................................... 3*46 0 69 4 15
Antonio Sánchez Beltrán . . .  ................... Idem.......... .......................... 8 80 1*76 10-56

! -'V iña Paz Hniterí.............. ................... ... Murcia................................. 4 09 0*81 4-90
5 María Sánchez Al&rcón............... .......... Idem....................... .. 6 02 1*20 7-22
7n M t̂eo Saiques Pérez............. ........................ Idem............................... 4065 8 13 48-78
j Antonio Toral Pérez.....................................
í Florentino Torres................. .. ......................

s ña Carmen Templado Asensio........ .. .... ....

Fortuna..................... ..............
Idem .................... .................
Idem................................. .. ..

1329 
2*95 
2 44

2*65 
0 59 
0*48

15-94 
3-54 
2 92

; /  |R, *̂j,nri,fjí50 Tomás Borreguero................... Ulea...................... .............. i 1*99 0*39 2 38
Eaoó ...................... . . o . . . . . . . . . . . . . . . Fortuna....................... ....... 2*39 0*47 2-86

i Aniceto García, su viuda............................
 ̂ V n ̂  ritPTíflflTl VÍC6Ilt6 Gríl.

. Murcia............................... 2 50 0 50 3

. Idem. ................................... 3 69 0*73 4 ‘42
I « Tn',p Verdú Lóoez.. . . . . . . . . .  ............... 4*20 0 84 5 0 4
í Gínpes Zanatell de Antonio........................ .. Churra............................... 2*39 0 47 2-86

Mi i>i»inn Geüdcén García........................ . Murcia............................... 1*71 0 34 2 05
Vrtan -1 «TiiTlfiS T)l3iZ . Idem................................... 2*04 0*40 2 4 4

i Ílominíín Guirao ....................................... .. . Idem................................... 17 83 3*56 21-39
' TíM’ífsoí'o Cano herederos...................... .... • Idem........ .............. 1*59 031 1-90

v̂ii>ir*ninn Hernández Heredia................ . Idem............................. .. 6 99 1 39 8-38
■"i a vía lflí>int,ft Tii«ón Delirado............... .. ....... .. . Idem.................« . . . .......... 3*41 0*68 4-09
^  í4T,¿iirn p io  Martínez Sánchez.. . . . . . . . . . . . ídem................................... 1*76 0 35 2 11

i iiíiv Sí# ti "Rsn̂ iPílnM . a A . . . . .  ............. . Idem.................................. 5*28 1*05 6 33
5 TfifiTlfifn S i í T 'f i h í Z . ............. « . . . . Idem . . . . . . . . . 1*70 0*34 2 04D ija R  iN iaYoo JLU iiiü i v  u a u L ü t j*  » ••««••»••••

Sumas ........................ 1 243 85

Y par * ' lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que 
lo oreceptu&lo en los párrafos 3.° y  4.° del arfe. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicaren cura ;

en la G a  ̂

Molina 5
¿  Ma d b i d  y en el Boletín  oficial de la provincia para conocimiento de los interesados, 

u Septiembre de 1908,=E1 Agente ejecutivo, Mariano Ríos. P—201

R e e a u d a e l ó n  «I© e o n t r i b u e f i o n e s  e n  l a  c u a r t a
z o n a  d e  C ¿ a s ie te .

D. Jesús Alvaraz Ese&miba, Recaudador de contribuciones 
de la Hacienda pública en la cuarta zoua de Cañete.

Hago saber que en el excediente ejecutivo individual de 
apremio que tramito por débitos de contribuciones contra 
D. Gil Rogel Dúval, en esta fecha se ha dictado la siguiente

«Providencia.—No habiéndose admitid o la anotación pre
ventiva del embargo solicitada po»s el Recaudador que sus
cribe en mandamiento de 2 0 'de Enero ú tim >, referente al 
expediente ejecutivo que tramita contra D. Gil Bogar Duval 
(herederos), en el pueolo de Vdíora, por déoifcos de co n tri
bución rústica y urbana, por cantidad de 1.024 pesetas con 
87 céntimos, más los recargos v gastos del procedimiento; y 
habiéndose manifestado por el 8r. Bégivt¡r».dor de la propie
dad que las flacas compren/i idas en referido mandamiento se 
hallan inscriptas á f*vo? de O. Ju^n Antonio Campillos Ar
mero, en armonía con lo dbcoiesto el art. 145, letra E , de 
la Instrucción de 26 de Abrd de 1900, se publica este anun
cio para que ll ague á conocí veaer ío de dicho interesado, el 
cual sa insertará en el Boleim crfetal de esta orovincia y en la  
G a c e t a  d e  M a d b id , á los cactos dei art. 142 de ia Instruc
ción anteriormente eit*da. en su párrafo 4.° á fin. de que 
surta los oportunos efectos, po  ̂ desconocerse su domicilio.*

Y  refiriéndose á usted L  anterior providencia, se la notifi
co conforme á Instrucción.

Cárdenle 29 de Septiembre de 1908 —El Recan dador, Je-* 
sús A lvarez.=Sr. D. Juan Antonio Campillos Armero.

P —448

R e e a r a  Satirión sS© c o a s r í B í u e ^ n e s  d e  C a * a s
d a  lo »  IF aemís.

D. José R. Rubio, Recaudador de contribuciones del pue
blo de Casas á* los Pinos.

Hago saber que ?;n el *xpelíen** ‘ndívidaal que se sigue en 
esta Agencia contui D. Páseoslo López (herederos) por débi
tos da 'ion *• r i bu «ion territorial e->v* respondientes á los ejerci
cios da 1888 89 al de ia fecha, se ha precedido al embargo de 
la siguiente ñuca:

Ü ü,  tierra en el término muiibdpal de Casas de los Piaos 
y sitio denominado Corra»es de Roidáo, de caber 11 fanegas, 
equivalentes á 7 hectáreas, 8 áreas y 35 ceutiáreas, que linda 
por Sediente Cesare Torrente y Poniente Jo^é Dónate.

Y  desconociéndose el domicilio dal̂  deudor, se le notifica 
por medio de la presente, qu8 por duplicado se le remite á la 
Tesorería da Hacienda de la provincia por conducto de las 
oficinas del arriendo de contribuciones para que pueda acor
dar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G aceta db Madeid, según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

Casas de los Pinos 15 de Septiembre de 1908.— José R . 
Rubio. P —447

RceAvaá!fiició!i& di© ©ojcfttrl$Bta©ft©n©si di© 1*6 z o n »  
d©

D. Modesto Sanjuán. Rodríguez, Agente auxiliar de con
tribuciones de esta zona de E che.

Hago saber que tu  & expedleata ejecutivo que por débitos 
| de contribución u ’bana se sigue en esta o tierna. contra el 
! contribuyante Doña Margarita Martínez Toares, á quien, se 
| le embargó una cuarta \m~te de cas a de habitación situada 
¡ en esta ciudad, calle Mayor Arrabal, señalada con el núme- 
| ro l  de policía, consta de planta baja y principal, cuya me- 
i dida superficial no consta^ proi «divisa son las demás partes 
I de Margarita García. Macis y José Pascua! Urbán Ferrández,
I lindante toda e!Ia, por derecha entrando, Juan Bautista Yi* 
i eente Macía; izquierda, hermanos d« Antonio Brotan.*, y espal- 
¡ das, con otra casa de herederos da Ursula Pérez; y en su con*
} secuencia se ha dictado providencia, por 3a que se la requiere 
j para que en el término de tres días entregue al que suscribe 

los títulos de propiedad de la finca embargada; oajo aperci
bimiento de suplirlos á su costa.

Y  como se desconoce el paradero de esta interesado, se pu
blica el presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c b t a  
d b  Ma d b id  para que ilegue á conocimiento de la s  personas 
interesadas y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 
de la Instrucción de 26 de Abril le 1900.

Elche á 9 de Octubre de 1908.-. ¿Modesto Sanjuán.
P —452

R e c a -a s d & c tó ia  © js w a iiv a , d e  i a  p r o v i n e l a  
d e  G e r ^ n B .

D. Angel Pía, Recaudador ejecutivo auxiliar de la Hacien- 
i da en la zona de Figueras.
| Hago saber que por la Tesorería de Hacienda, en providen- 
¡ cia de 13 de Diciembre de 1906, se declaró incursa en el apre- 
| mío de único grado ¿ Doña Rita Lluis. vecina que fué de F i-  
j¡ güeras, por su descubierto á la Hacienda pública en cantidad 
¡ de 45 pesetas 60 céntimos, imponte de la multa qué le fué 
'] impuesta por la Junta administrativa correspondiente cele
mí brada en 9 de Noviembre de 1905, en virtud de expediente de 
¡ defraudación en el ramo de Aduanas.
¡ Y  por haber desaparecido de Figueras y ser de ignorado 
[I domicilio la citada deudora Dona Rita Lluis, con arreglo ¿ lo 
| dispuesto en el párrafo 4 0 del art. 142 de la vigente Instrue* 
i ción de procedimientos, y  por decreto del limo. Sr. Delegado 
| de Hacienda, se la notifica el segundo apremio por medio del 
| presente edicto, que, además de fijarse en estrado* en lasC a- 
| sas Consistoriales de Figueras, se insertará en el Boletín ofi- 
í cíal de la provincia y  G a c e t a  db Ma d b id ; y  se la requiere 
| para que por sí ó por medio de apoderado venga á satisfacer 
k dicha cantidad, con los apremios correspondientes, á esta 
| Recaudación ejecutiva, Progreso, 12, dentro del plazo de 
I ocho días, transcurrido el cuai.sbi haberlo verificado sepro- 
| cederá al embargo de todos sus bienes.
\ Gerona 12 de Octubre de 1908. ~E1 Agente, Angel Pía.
| P—476

| R e c a u d a c i ó n  d e  c o n t r l b u e l o n e §  
l d e  l a  p r a v í n e l a  d e  M á l a g a *

i Zona do Campillos —Pueblo de Almargen.
I CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

| En el expeliente de apremio que se sigue por esta R ecau-
* dación de mí cargo para el cobro de 421 pesetas con 80 cén-
• timos de principal, recargos ? costas causadas que resultan á 
: nombre de Antonio Rejas Gil, su testamentaría, con fecha 7 
; del actual se ha dictado la seguiente
¿¡ «Providencia.—No habiendo satisfecho el deudor D, Anto

nio Rojas Gil, su testamentaría, sus descubiertos con la Ha •
vianda, v ni podido realizarse los mismos con embararo v eos-
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■ tis de bienes muebles y  s e m o v ie n te s ,  se acuerda la enajena- 
ción en pública subasta de lo s  inmuebles al mismo em barga
d o s  y designados á este efecto, cuyo acto se verificará bajo 
m i presidencia á los quince días siguientes á la  publicación 
d e  la  presente cédula en la G a c e t a  d k  M a d b id ,  y  hora de las 
trece , en la oficina de esta Recaudación, siendo posturas ad
m isibles las que cubran, por lo  menos, las d o s  terceras p ar
te s  del im porte de Ha capitalización, deducidas las cargas 
preferentes. Notifiques© esta providencia al deudor y acree
d o r  hipotecario, anunciándose al público por medio de edic
tos en las Casas Consistoriales».

Lo que en cum plim iento á lo prevenido en el a rt. 98 de 
la vigente Instrucción  de aprem ios se notifica á D. A n
tonio lia ría  Frías, sus herederos ó causahabientes, como 
a c r e e d o r  hipotecario; advirtiéndoles que hasta el momen
to de celebrarse la subasta pueden lib ra r  la  finca pagan
do principal, recargos y costas y demás gastos del procedí 
m iento. L*s Aneas em bargadas son las siguientes: una h u e r
ta  de tres fanegas de tie r ra , de las que dos fanegas son de 
riego y el resto de secano, en el partido de A lm irón, con una 
easa de tejas de un  solo cuerpo, enclavada dentro de la finca.

En Al m argen á 8 de Octubre de 1908<=E1 Recaudador 
aux ilia r, José Pérez. P—470

J u n ta  p ro v in c ia l d® In stru cc ión  pública  
de Alicante.

En cum plim iento de lo ordenado por Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1907 y por Real orden de 26 de Julio últim o, se 
anuncia para proveerse por oposición una plaza de A uxiliar 
de la Secretaría de esta Jun ta , dotada con el sueldo de 1 500 
pesetas, con cargo al presupuesto provincial, cuyo sueldo 
empezará á d isfru tar desde el año próximo venidero, perci
biendo hasta  entonces el nombrado la dotación consignada 
■en el año actual.

P ara tom ar parte en estas oposiciones se requiere ser m a
yor d8 edad y poseer el títu lo  de Maestro elemental.

Los ejercicios de oposición serán les que determ ina el ar 
tículo  43 del Real decreto de 20 de Diciembre últim o,

Los aspirantes presentarán sus instancias, debidam ente 
docum entadas, ai lim o. Sr. Presidente de esta Junta, en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la  fecha de este anun 
cio en la G a c e t a  d e  M a d b id .

Alicante 16 de Octubre de 1908 = E l  Gobernador, P residen
te , Pedro Pascual de Ojesto y U h«gón.=E l Secretario, Daniel 
Knríquez Palés. P —481

Jaula de Obras del puerto d e  §unta Cruz 
de Tenerife.

C o n cu rso .
Aprobadas por la Superioridad las plantillas del personal 

adm inistra tivo  para el desempeño d e  los sérvieios que han 
de correr á cargo de esta Jun ta , por acuerdo de la misma, y 
cumpliendo con precepto reglam entario , se abre concurso 
para  la provisión por el M inisterio de Fomento del cargo de 
Secretario  Contador. El plazo para adm itir solicitudes es de 
quince días, á contar d e  esta fecha; pudiendo los concursan
tes que reúnan las condiciones que se detallarán  rem itirla  al 
Sr. Presidente de esta Ju n ta  duran te  el citado plazo.

El sueldo anual asignado á esta plaza es de 4.000 pesetas 
anuales, y para poder optar á la  misma ge necesita dem ostrar 
hallarse en posesión del títu lo  de Abogado ó de Perito  m er
can til, ó haber desempeñado, sin nota desfavorable, u n  des
tino  de igual categoría en las oficinas de Contabilidad del Es
tado, de Ja Provincia ó del Municipio.

No serán aceptadas ni tendrán  validez en el concurso las 
solicitudes que no vengan acompañadas de los documentos 
acreditativos de las condiciones señaladas.

Santa Cruz de Tenerife 16 de Octubre da 1908.=E1 P resi
dente Manuel de C ám ara .= P . A. de la J . , el Secretario in te 
rino, José Ruiz A rteaga. X —409

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldia constitucional de Alcala la Real.
D. Antonio Guardia Castellano, Alcalde constitucional de 

esta ciudad de Alcalá la Real, P residente da su Excelentísi
mo Ayuntamiento.

H*go saber que * cordado por la  Excma. Corporación m un i
cipal y Sres. Vocales asociados el medio para cubrir el enca
bezamiento de consumos con la Hacienda en los años 1909 y 
191*3, v siendo este arriendo á venta lib re de las especies g ra 
vadas en la ta rifa  1.a, clase 2.a, de población^ se anuncia la 
subasta de los mismos con arreglo al siguiente

Blicgode condiciones á que han de sujetarse el arrendatario ó arren• 
data? ios de los derechos del impuesto de consumos en esta locali
dad, formado per la Alcaldía en virtui déla autorización conce
dida por ¿a Junta municipal en sesión de 29 de Agosto último.

1.a El arriendo se hace por el período de dos años, qu« <?e 
«ont&rán desde 1.° de Enero de 1909 y term inarán el 31 de 
Diciembre de 191®, siendo preferido el postor que ofrezca 
m*yor sum a sobre el tipo base del arriendo.

2.a Este com iste en 129.725 pesetas 72 céntimos, de las 
que corresponden: 74 690 pesetas 65 céntim os, cupo para el 
Tesoro; i . 940 con 72 3 por 100, para cobranza y conducción 
de caudales, con arreglo al a r t. 274 del Reglam ento, y 63.094 
pesetas 35 céntim os, por el recargo m unicipal establecido 
sob-a las especies de la ta rifa  1.a, á razón dei 100 sobre los 
vinos y 120 sobre las dem ás especies, excepción hecha de la 
sal. que no lleva recargo alguno.

3.a Ei arrendatario  queda subrogado en todos los dere
chos y acciones que á la H acienda corresponden en cuanto al 
«eupo para el Tesoro y del M unicipio en la  parte  correspcn 
d ien te á ¡«os recargos autorizados.

4 .a Para la exacción de los derechos que devenguen las 
especies gravadas se su je tará á la ta rifa  1.a, clase 2.a, de po
blación, que form a parte  del Reglam ento de 11 de O ctubre 
d e  1898.

¿5* Para la  recaudación en el ex tra rrad io  habrá de some
terse á lo dispuesto en el capítulo 5 0 del vigeDte Reglamen 
to, puniendo la Corporación m unicipal, ss a s í lo esti ma nene- j 
sario, pedir á la Superioridad autorización para  la fiscaliza- J 
c ón adm inistra tiva por medio de fielatos, pero sólo en Jos i 
grupos (Ve población, con arreglo  á lo dispuesto en el a r t. 57 f 
d»J citado Reglamento y á la clase 1.a de población. j

6.a Las ostiones reglam entarias que se susciten en tre  I 
avrendataricE y contribuyentes serán dirim ida? per la Al I 
caí día con arreglo ¿ los preceptos del a r t, 24, f

Quedará obligado el arrendatario i  facilitar mensual - t

m ente á la  A lcaldía un  estado por duplicado de las especies 
que se hayan adeudado en el mes, cuyos estados los presen
ta rá  dentro de los diez días siguientes al vencido, expresando 
en ellos las especies devengadas; así como es obligación p re 
sen tar ios libros de contabilidad en la A dm inistración de 
Hacienda, siem pre que ésta se lo ordene, según dispone el 
artícu lo  18 del repetido Reglam ento.

8.a El arriendo se hace ¿ suerte y ven tu ra , y la persona a 
quien se adjudique el rem ate no tend rá  derecho á rebajar de 
la  cantidad en que se fiie, y ésta ha de satisfacerse por m en
sualidades, ingresando directam ente en la  provincia el cupo 
correspondiente al Tesoro dentro de los diez prim eros días de 
cada mes, conforme al a rt. 278 del Reglamento, presentando 
las cartas de pago que se le faciliten antes del día 15 de los 
meses respectivos, para anotarlas en los libros de cont&bili* 
dad y canjeo correspondiente, ingresando en la Depositaría 
m unicipal la parte de recargos en los días del 24 al 26 de 
cada mes.

9.® Las alteraciones que la Superioridad hiciese en la  ta 
rifa por que se hace el arriendo, sea en alza ó en baja, p ro 
ducirán  aum ento ó dism inución en el precio del arriendo sin 
causar rescisión, pero si variase la 'legislación respecto á este 
ram o, y las partes obligadas les fuese perjudicial la  m odifi
cación ó alteración, propondrán medios de avenencia y con
ciliación en pro de los intereses qu8 ¿ cada uno corresponda, 
y si no lo hubiera , están obligados á pasar por lo que resuel 
va la A dm inistración de Hacienda.

1®. El Alcalde Presidente, en nombre y  representación 
del A yuntam iento, se compromete á p restar eficaz apoyo al 
rem atan te en cuanto  reclam e y se halle dentro de la esfera 
legal de sus atribuciones; siendo obligación del arrendataa 
rio conceder las licencias para establecer depósitos dom ésti
cos y puestos de venta á todo el que lo solicite y se halle 
dentro de las prescripciones reglam entarias.

11. No sera excusa para dejar de satisfacer las mensual! - 
dades alegar que tenga pendientes reclamaciones. ni tener á 
su favor descubiertos por m ayor esntid&d de la que adeudan, 
pues si en los días señalados en J& condición 8.a no tienen 
solventadas las cantidades respectivas al Tesoro y M unici
pio, se dará por rescindido el con tra to  de hecho y de dere
cho por expresada falta  de pago, sin que sobre esta reso lu
ción y condición expresa proceda reclamación por el a r re n 
datario en la vía gubernativa, adm in istra tiva , contenciosa 
n i judicial.

12. Sólo se adm itirá  en el ingreso mensual al rem atan te 
el 10 por 100 de la cantidad en calderilla, y el resto en p la ta  
ó billetes del Banco de España, siempre que coniioúe ex is
ten te este establecim iento y con el crédito de que disfruta.

13. No será postura adm isible en la  subasta la que no c u 
bra el cupo to ta l por que se anuncia.

14. La suba&ta se h ará  por pliegos cerrados, cuyo modelo 
se estam pará al pie, teniendo que acompañarse á cada pro • 
propoaic ón la cédula personal del licitado? y el resguardo 
de haberse consignado en la  Caja m unicipal el im porte del 5 
por 100 del to ta l cupo.

15. La subasta tendrá lugar el día que haga tre in ta , á 
contar desde la publicación del edicto anunciándola en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ó al siguiente si fuese feriado, en el lo
cal despacho de la A lcaldía, dando princio á las doce, y en 
los .trein ta m inutos siguientes se adm itirán  les pliegos, y en 
los otros tre in ta  m inutos hasta  las trece se procederá á la 
apertu ra de los mismos, adjudicándose el rem ate provisional
m ente al mejor postor.

16. Con arreglo á lo dispuesto en el a r t. 7.® d8l Real d e 
creto de 24 de Enero de 1905, y excediendo el ingreso de pe - 
setas 125.000, aun cuando esta suma aparece en dos d istintos 
capítulos y artículos del prespuesto, se celebrará la  subasta 
sim ultánea en la Dirección general de A dm inistración, en 
Madrid, rem itiéndose al efecto un  edicto y copia de este 
pliego.

17. P ara tom ar parte  en dicho acto se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en el a rt. 276 del Reglam ento del ramo, así como 
las excepciones del 229.

18. Ei arrendatario  quedará sujeto á les Tribunales de 
esta ciudad, como domicilio de la Corporación contra tan te, 
para todos los a estos en que sea necesaria su intervención.

19. Todos los gastos que ocurran  en este expediente, pago 
de anuncios, honorarios que devengue el Letrado D. José To
más Retamero Nieto, que es el designado para el bastanteo 
de poderes, los del Notario que au to ríce la  subasta, escritu ra  
á que ha de elevarse el contrato , reintegro y demás en gene 
ra , serán de cuenta del rem atante.

20. Aprobado por la  Superioridad el expediente, prestará  
el rem atante la fianza definitiva en el plazo de veinte días, y 
ésta consistirá en el 20 por 100 de la cantidad to ta l en que 
finque el rem ate, en m etálico, valores ó efectos públicos al 
tipo de cotización, «iendo de su cuenta todos los gastos que 
origine desde la presentación del escrito  de oferta.

21. Si para 1.® de Enero, en que principia el arriendo, no 
estuviese aprobada la  subasta n i prestado la fianza, el A y u n 
tam iento podrá dar posesión in te rin a  al arrendatario , con la 
intervención necesaria, hasta  que se cum plan aquellos ex tre
mos, y sin perjuicio d é lo  que disponga la  Superioridad, con 
arreglo al a rt. 288.

22. Si no tom ase posesión del arriendo él adjudicatario , ó 
ño pre&tase la fianza en el térm ino fijado de veinte días des
pués de notificada la adjudicación, quedará legalm ente res
cindido el contrato é incautado el Municipio del deposite 
provisional.

23. Este arriendo y subasta ha de someterse á la aproba - 
ción de la A dm inistración de H acienda de la provincia, y 
una vez recaída ésta, se elevará á escritu ra  pública, en la 
forma dispuesta por los artícu los 285 y 289 del Reglamento 
de consumos vigente.

24. T ranscurrido  que sea el plazo señalado en el a r t.  29 
del citado decreto sin que se haya presentado reclam ación 
alguna se cursarán  los edictos y copia de este pliego anun
ciando la subasta sim ultánea.

Modelo de proposición.
L  * vecino de enterado del pliego de condiciones,

que acepta, o frece  p e s e ta s  céntim os por el arriendo
de los derechos que devenguen las especiss de consumo en esta 
ciudad y su térm ino m unicipal en los-años de 1909 y 1910. 

Alcalá la R e a l d e  de 1908.
El Propoñente,

Núm. .....
«Proposición para optar á la subasta del arriendo d é lo s  

derechos que devenguen las espacies de consumo en los año* 
de 1909 y 1910.

Alcalá la R e a l de .,... de 1908.»
Bajo cuyas condiciones tendrá  lu g a r la  subasta sim ultánea 

en el tiempo, modo y form a consignados, con asistencia de 
Notario público y de un Concejal, que será designado prev ia
m ente por la  Corporación para la que ha de celebrarse en 
est?s Casas Consistoriales.

A lcalá la  Real d Je  Septiem bre de 1908.=E1 Alcalde, Rafael 
Perez#

Y en cum plim iento ¿ lo dispuesto en los artícu los 6.° y s i
guientes del Real decreta é Instrucc ión  de 24 de Enero de

1905, se anuncia la. subasta sim ultánea bajo el tipo y condi - 
clones consíarnadaK.

Alcalá la Real ¡3 de O-úubre da I908— E1 Alcalde, A. G uar
dia.~E1 Secretario dsl Excmo. A yuntam iento, Fernando R. 
de la F uente y A bril. ' S—118

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Au d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

BARCELONA
En el Juzgado de prim era iihstaneia é instrucción  de Ta

rragona se halla  vacante Ja plaza de Médico aux ilia r de la 
A dm inistración de justic ia  y da 1» P enitenciaría, la cual ha 
de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en el a r 
ticulo 8.® del Rea] decreto de 26 de Diciembre de 1S89.

Y de orden del Excmo, Sr. Presidente de esta A udiencia se 
hace público á fin de que los aspirantes que reúnan  los re 
quisitos prevenidos en el artículo  del citado Real decreto 
presenten sus solicitudes docum entadas dirig idas al Excelen
tísim o Sr. M inistro de G m eia y Justicia , en ei Juzgado de 
Tarragona, dentro del térm ino de vein te días, contados des
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de aquella provincia, según lo dispuesto en ei 
artícu lo  9.° del mencionado Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1889.

Barcelona 16 de O ctubre de 19G8.=E1 Secretario  de go
bierno, Manuel S ierra. JO—2673

GRANADA
 ̂ Debiendo proveerse por concurso la plaza de Médico au x i

lia r  de la  A dm inistración de ju stic ia  y de la  Penitenciaria, 
vacante en el Juzgado de prim era instancia de Huéscar, los 
que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes docum enta
das en la  forma que previene el a r t. 8.° y 9.° del Real decreto 
de 26 de Diciembre de 1889, en el referido Juzgado, duran te 
el plazo de veinte días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la  p ro 
vincia.

G ranada 15 O ctubre de 1908. = E l  Secretario de gobier
no, Eugenio J. Vida. JO—2674

Audiencias provinciales.
LUGO

D. Mariano U lk  F odños, P residente de la  A udiencia p ro
vincial de Lugo.

Por la presente requisi loria se cita , llam a y emplaza á A l- 
bito Manuel Fernández, de veinte anos de edad, hijo na tu ra l 
de Cándida, soltero, na tu ra l y vecino de San Pedro de C er
vantes. en el partido de Becerrea, para que en el térm ino  de 
veinte días, contados desde el siguiente de su inserción, 
comparezca ante este T ribunal á responder de los cargos que 
le resu ltan  en la causa núm . 19 del corrien te año del Juzga
do in stru c to r de Becerrea sobre lesiones á Dosíteo Fernán
dez; apercibido de que en o tro caso se le declarará rebelde y 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar. 
ggAl propio tiempo, y en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X ÍII (Q. D. G ), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo, á todas las Autoridades civiles, m ilitares de la  N a
ción y agentes de policía jud ic ia l, procedan á la busca y cap 
tu ra  de dicho procesado, y caso de ser habido, poniéndolo á 
disposición de esta A udiencia en la cárcel pública de esta 
ciudad, con las seguridades debidas, por haberse dictado con
tra-el mismo auto de prisión.

Dada en Lugo ¿ 16 de Octubre de 1908.=M &mno U lk  Fo- 
c iños.= José  Minguiilón. JO —2675

Jna&gados de prim era inst&nela<
AOÍZ

En v ir tu d  de Jo acordado por el Sr. Juez ejerciente de p r i
m era instancia de Aoiz (Navarra) por providencia de esta 
fecha, dictada en el juicio declarativo de m ayor cuan tía  p ro
movido por-el P rocurador B . Abdón Ansó, á nom bre de Don 
F erm ín  G laria A ndreu, vecino de San Nicolás de los A rro 
yos (República A rgentina), como cesionario de D. Pedro Pas
cual Rodrigo, con tra los herederos de D. Miguel Ramón Ro
drigo é Iciz, que lo son D. Mareos E severri Rodrigo, Doña 
Inocencia Rodrigo de G laria y los herm anos Doña Sebastia
na, D. Miguel, D. A ntonio; D Francisco , D. D am ián, D. Ju 
lio, D. Juan , Doña Estefanía y Doña Tomasa Eseverri, y con
t r a  la herencia yacente para el caso de que los herederos 
m encionados repudien ó hayan repudiado la  herencia, sobre 
reclam ación de 3.690 pesos nacionales argentinos, se c ita  y 
emplaza por la presente cédula á la referida herencia yacente 
para que dentro de noventa días im prorrogables, á contar 
desde la inserción en la G a c jb ta  d b  M a d b id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia de N avarra, comparezca en los autos 
personándose en forma; apercibida que de no com parecer la 
para rá  el perjuicio á que hubiere lu g a r  en derecho, hacién
dola saber á la vez que el crédito que se reclam a era del Don 
Pedro Pascual y ha sido cedido al dem andante D. F erm ín  
G laria.

Aoiz 13 de Julio de 1908.=R1 actuario , Ram ón A renal.
X—415

G R A N A D A - SAGRARIO
D. A rcadlo O rtega , S errano , Juez de prim era instancia 

del d is trito  del S agrario  de esta capital, 
i Hago saber que en este Juzgado de m i cargo, y  por la  es
cribanía del que refrenda, por v ir tu d  de repartim ien to , ha co
rrespondido dem anda de juicio-declarativo de m ayor cuantía, 
form ulada por el P rocurador D. Salvador Blanes M&turana, 
en nom bre de D. Pedro, Doña Requena, contra  D. José Alzu* 
bidé de B rugada y D. A ndrés Meynier é Iznardo sobre can
celación de las hipotecas constitu idas sobre una casa®situada 
en esta ciudad, calle del Lavadero de San A gustín  ó de la 
Botica, sin núm ero, pero que estuvo dem arcada antes con 
el 17, parroquia del Sagrario , consistentes en una de 1.500 
pesetas, im puesta por Doña V irtudes López de Tejada á fa
vor de D . José Alzubide de B rugada, con crédito  supletorio 
de 1.250 pesetas, y o tra  de 44.700 escudos, ó sean 36.750 pese
tas, im puesta en el año de 1878 por D. Pedro López de Teja
da á favor de D. Juan Meynier Morales, en cuya demanda, y 
por providencia de esta fecha, se ha acordado conferir t r a s 
lado de la m ism a á expresados dem andados D. José de AI- 
zubide de B rugada y D. A ndrés Meynier é Iznardo ó á sus 
herederos ó causaba Dientes, emplazándolos en form a para 
que en el té rm ino  de nueve días com parezcan en lo sa n te s  
personándose en form a.

Y p ara que Ies sirva de emplazamiento, medíante á igno-
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rarse el d o m ic ilio  de expresados dem andados, se  expide el 
presen te  para su  in serc ió n  en e l Boletín oficial de esta  p r o v in 
c ia  y  G a c e ta  d e  M adm d y  fijación en  lo s s it io s  p ú b licos de 
co stu m b re .

Dado en Granada ¿ 16 de Septiembre de 1908.=Arcadio Or- 
tega.=Por mandado de S. S;, Emilio Lsón. X -408

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Luján y Tejada, Magistrado de Audiencia te

rrito rial de fuera de esta capital y Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de la misma.

Por el presente edicto y término de trein ta días se llama 
á los que se crean con derecho á la mitad libre de los bienes 
de tres capellanías laicales amayorazgadas y de patronato 
activo pasivo familiar que en escritura de 2 de Marzo de 1610 
fundó D. Millán Blasco y Gil en la iglesia del pueblo de 
Tierga, de donde era natural, para sus parientes y descen
dientes de sus sobrinos Miguel y María CardieJ, cuyos bienes 
reclama D. Manuel Navarro Grima en los autos de juicio 
universal qúa ha promovido como sobrino carnal que es del 
últim o poseedor, ya difunto, D. José Grima Gimorra.

Y se advierte á los que tengan igual ó mejor derecho que 
si no comparecen dentro de dicho término les parará el per
juicio á qus haya lugar.

Dado en Madrid á 14 de Octubre de lbOS. —Mariano Luján. 
El actuario, P. S., Angel de Ortiz. JC—102

MADRID—PAL ACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por de 
nuncia de D. Faustino García Bosquet sobre estafa en la ven
ta  de pasamanería, se cita á Antonio de Pintos Palmero, 
cuyo último domicilio en esta Corte faé en la calle de G ui
llermo Rolland, núm. 7, entresuelo, desconociéndose ei que 
tenga en la actualidad, asi como el paradero del mismo, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro dei término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edic 
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de res 
ponder á los cargos que en dicho sumario le resultan; b\io 
apercibimiento fie ser declarado 5n urso en la m ulta de 10 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarsa 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

* Madrid 9 de Octubre de 1908.=V.° B.°:=K1 Sr. Juez, Pedro 
Armenteros de Ovando.=El Escribano, Fernando Beitrán 
Aguado. JO—2468

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presenta cito, llamo y emplazo á José Borrego Ro
dríguez, natural de Posadas Bengós (Oviedo), hijo de José y 
de María, de tre in ta  años de edad, soltero, deoendiente y ve
cino de Madrid, que dijo virv ir en la calle ¿8 Tudescos, n ú 
mero 9, tercero, y cuyo actual paradero y domicilio se igno 
ran, para que en el término de cinco días, contados desde 
el siguí6nte al en que esta requisitoria sa inserte en la G a o s  
'TA db  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle un auto dictado por la Superioridad 
en causa contra el mismo por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno ¿ los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz re 
guiar, color bueno, en el caso de ser habido''o pongan ám i 
disposición en es*e Juzgado.

Madrid 10 de Octubre de 1908. =  Pedro Armenteros de 
Ovando.~Ei Escribano, Fernando Beltrán v A«ru*do.

JO—25 ¿7

En virtud de providencia del Sr. Juez de primara instan
cia é instrucción del distrito de Palacio da esta Corte, d ic
tada en el día hoy en el sumario que se instruye por hurto 
contra Antonio Rodríguez Lozano, se cita á la persona que 
se crea dueña de un lío de ropas que faé sustraído á una 
mujer en la plaza de Oriente la noche del 5 de Septiembre 
último, para que comparezca en su sala audiencia, sita en 
«1 Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, den 
tro  del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que preste declaración y practicar otras d ili
gencias; bajo apercibimiento de ser declarada incurso en la 
multa de 50 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin da obligarla á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 10 de Octubre de 1908. =V .° B.°=E1 Juez, Pedro 
Armenteros de Ovando.=El Escribano, Dr. Juan Infante.

JO—2518
MADRID—UNIVERSIDAD

En yirtud de providencia del Sr, Juez de primera instan - 
cía é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Carlos Sosa Guillén por violación de María Rodríguez Sosa, 
se cita á la María y á su hermano Ramón, naturales de Ba
dajoz, hijos de Manuel y Juana, solteros, de quince y diez y 
nueve años, sus labores y jornalero, que han, vivido en la 
Cuesta de San Vicente, 2, solar, y se ignora su actual para
dero y punto probable donde se encuentren, para que compa
rezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este dicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto de practicar cierta d i
ligencia acordada en dicha causa; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la multa, cada uno, de 25 pesetas con 
que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 6 de Octubre de 19©8~V.° B.0=Moreno.=El Es
cribano, Fermín Suárez y Jiménez. JO—2469

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Cor
te, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye 
por abusos deshonestos cometidos con la niña María Pailós 
Sánchez, se cita ¿ Dionisia Llórente Peralta, natural de Ma
drid, hija de Ecequiel y  María, casada con Esteban Sánchez 
Carabia, sus labores, de veintiocho años, que ha vivido en la 
calle del Tesoro, 15, bajo, y  á un sujeto llamado Luis, que 
frecuentaba referida casa, ignorándose su demás filiación, 
así como su paradero, lo mismo que el de la Dionisia, para 
que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 1

de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ser 
oídos, conforme establece el art. 486 de ia ley de Enjuicia
miento, criminal; bajo apercibimiento de lo que haya lugar, 
y sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 6 de Octubre de 1908.=V.° B.0-=Moreno.=El Es
cribano, Fermín Suárez y Jiménez. JO 2470

MÁLAGA—MERCED
D. José Poreel y Soler, Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Juana Díaz Menoloza, hija de Juan y de Teresa, 
de veinte años de edad, de estado soltera, natural de Goma
ra, provincia de Soria, vecina que faé de esta ciudad, plaza 
del Callao, de ocupación vendedora, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez día??, contados 
desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la Sec 
ción segunda de esta Audiencia provincial en la causa que 
contra la misma se instruye por el delito de estafa; apercibí * 
da que de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho y se la declarará lebeide.

ikl propio tiempo se ruega y encarga á todas Autoridades 
y agentes de la policia judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de di
cho Tribunal, de la expresada individua.

Dada en la ciudad de Málaga á 12 Je Octubre de 1908™Jo=é 
Poreel.= El actuario, P. D. y S., José López. JO—2567

MANCHA REAL

D. Pedro Fernández Cavada y López de Calle, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido.

H&go saber que en el expediente que se tram ita en este 
Juzgado y por la Secretaría del que refrenda, á instancia de 
Doña Gabriela Redondo Martín, viuda de D. Rafael Rublo 
Espinosa. Registrador de la propiedad qu« fue de este par 

| tido y de los de Llanas, Lucena del Cid, Che! va y Belorado,
| para la devolución de la ñausa constituida á garantir el des 
; empeño da tal cargo, del que casó por fa ieeimiento el día 3 
| de Febrero de 1902, he acordado el anuncio de dicha devolu

ción de fianza por medio de edictos, que se insertarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias á que 
corresponden los precitados partidos judiciales cada seis me 
ses durante tres años, de conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 277 del Reglamento para ¿a ejecución de la ley Hi
potecaria, citando á los que tengan que deducir alguna re
clamación contra el expresado D. Rafael Rubio por virtud de 
los cargos que ejerció, para que dentro de referido plazo, á 
contar desde la inserción del presente anuncio, la presente 
ante los Jueces de primera instancia de repetidos partidos.

Y para que surta los efectos oportunos libro la presente 
por cuarta vez, que firmo en Mancha Real á 29 de Septiem
bre de 1908— Pedro Fernández Cavada.—Por su mandado, 
Pedro Cánones y Valero. JO—2568

MEDINA DE RIOSECO
En auto de 2 ¿el presante mes, dictado por el Sr. Juez de 

instrucción de esta ciudad declarando concluso el sumario 
que con el núm. 60 de orden de este ano se siguió por infrac
ción do la ley de Caza contra Mariano García Sánchez, de 

¡ veinticinco años, soltero, jornalero, hijo de Pedro y de Mo- 
j tiesta, natural y vecino de Villalba de Alcor, hoy de ignora- 
¡ do domicilio, se acordó se le emplazase para que en el térmi- 
! no da diez días compareciera ante la Audiencia provincial de 
I Valladolid á usar de su derecho y nom brar Abogado y Pro - 

curador que le defendiera y representara ant8 Ja misma, y 
no habiendo sido habido, dispuso, por providencia de hoy, 
publicar la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e ta  d e  Ma d r id . .

Y para que tenga efecto ta l publicación y sirva de empla
zamiento ai referido procasadj Mariano García Sánchez, pa 
rándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho si no com
parecerá los fines acordados expido esta célula, que firmo 
eu Medina de Rioseco á 14 de Octubre de 1908. ̂ E1 actuario, 
Sergio Martín. JO—2569

MIRANDA DE EBRO

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á 
Ambrosio Montoya Fernández, de veintinueve años, hijo 
de Nicolás y de Agustina, casado con Ceferina Prieto, na
tu ra l de Toriego, vecino de Madrid, con domicilio en la 
calle de la Alameda, núm. 4, primero izquierda, camarero, 
y cuyo actual domicilio y paradero se desconocen, si bien 
parece que se dirigió últimamente á Zaragoza, para que en 
término de diez días, a contar desde el siguiente al de la in< 
serción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado á la práctica de una diligencia 
acordada en causa que S8 le sigue por estafa; prevenido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, como exige el n ú 
mero 2.° del art. 837 de la  ley de Enjuiciamiento crim inal, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan con 
la mayor actividad y celo á la busca y captura de dicho in
dividuo, poniéndole á mi disposición, con las seguridades 
debidas, en la cárcel de este partido.

Miranda de Ebro 13 de Octubre de 1908.=;E1 Juez de in s
trucción, Mariano Broquera de Cavia.=El actuario, P. H ., 
Juan Castillo. jo__2570

MONÓVAR

D. Luis de la Serna Ruiz, Juez de instrucción del partido 
de Monóvar.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Francisco Amorós Molla, 
alias Gavilá, de cuarenta años de edad, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Castalia, en ignorado paradero, para que 
en el término de diez días, siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia, se presente ante la Audiencia de Alicante para 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en cau
sa que se le instruyó en este Juzgado sobre hurto; apercibi
do que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á ley.

AI propio tiempo ruego y encargo á los de igual clase y 
municipales, Alcaldes» fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, procedan á la busca 
y captura del referido Francisco Amorós Molla,& caso de ser 
habido se ponga á disposición de este Juzgado y en las cár
celes del partido, con las seguridades cqnvenientes; pues asi 
lo tengo acordado en cumplimiento á carta orden de la Su
perioridad.

Monóvar 7 de Octubre de 19Q8.=Lttis de la Serna,=De su 
orden, José Baus. JO—2471

MONTILLA
D. Miguel Torres y Roldán, Juez de instrucción de esta 

ciudad. w
Por el presente se interesa de todas las Autoridades y 

agentes de policía judicial procedan á ordenar y practicar 
respectivamente diligencias para la busca y ocupación de 
Jas aves siguienves: un pollo negro; dos rubios; otro negro y 
rubio; un gallo viejo, rubio, con las espuelas grandes, sin 
cola; una gallina vieja, negra, y nueve conejos de corral, ro
bados de la finca llamada Fuente de la Higuera, de este té r 
mino, la noche del 10 al 11 del actual, poniéndolos en su caso 
& disposición de es ve Juzgado, con las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan en el acto su legítima adüuí- 
sición. *

Dado en Montilla á 13 de Octubre de 1908.—Miguel To- 
rres.= E i actuario, Juan Reina. JO—2571

MONTORO
D. Luís Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por )a presenta requisitoria, que se insertará en la G a

c e t a  d b  M a d r i d  ? B ile tín  oficial de esta provincia, ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y demás individuos de la policía judicial de la Nación, se 
proceda á la basca de los efectos que al final se expresarán, 
que la norhe del 4 a» 5 del actual robaron del caserío nom
brado Las .Lo*as, de *sta término, que lleva en arrendamien
to Santiago Bellido O aya, en ocasión de encontrarse ausen
ta el casero de dicha finca Juan Caballero Cañas, dejándose 
les malhechores la puerta abierta, que S8 suponen son los 
individuos cujhs señas después se dirán, procediendo tam 
bién á la buscíc y captura de los autores del hecho, y caso de 
ser habidos los pondrán á disposición de este Juzgado, los 
autores en la prisión preventiva de este partido, y los efec
tos, coa las persona? en cuyo pod r se encuentren, si no 
?creditan su Lgitim a adquisición; v <*es así lo tengo acorda
do U oauaa qt;e por tai hecho se sigue en este Juzgado y 
Escribanía del &ctu*rTo que refrenda.

Dftda «n Montero á 8 d« Octubre de 1908— Luis Rodríguez. 
El actuarlo, Juan Fernández. a

Efectos robados.
Dos duros en metálico.
Tras panes.
La tela de dos colchones.
Unos cuatro celemines de garbanzos.
Un jamón empezado.
Dos sábanas, una grande y otra chica, la primera marca

da con M. B. en «igodón encarnado negro.
Unos manteles blancos, con listas azules.
Una zalea blanca grande, con dos agujeros, y sobre una 

arroba de aceite, que se encontraba en dos cántaros.
Señas de los sujetos.

Uno de ellos iba á pie, cu.Tas señas se ignoran, y dos en ca
ñerías una asnal y otra m ular, y ambas con cojines; uno 
como de unos treinta y cinco años y el otro de diez y ocho á 
veinte, ambos de buenas carnes y con ropa azp.1 clara.

________  JO—2472

D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción de esta 
ciudad v su partido.

Por el presente se cita al sujeto que viajó sin billete en el 
tren  núm. 1 dei día 3 de Septiembre último, viniendo desde 
la estación férrea do Viliafranea á Villa del Río con billete 
de tercera clase, núm. 3.2U6, de Córdoba á Viliafranea, y al 
ser presentado por el Revisor en dicha estación de Villa del 
Río, negándose á pagar doble billete que le correspondía y 
marchándose, habiendo dicho que se llamaba Juan Prieto 
Gallardo y que residía en Córdoba, calle Arroye San Loren
zo, núoü. 21, y estar trabajando en Viliafranea partiendo pie
dra, y cuyo actual paradero del mismo se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en los estrados de ests Juzgado, sito en la casa 
numero 4 de la calle Salazar, de esta población, al objeto de 
ser oído; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hu 
biere lugar en derecho si no lo verifica; asi está acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en el sumario que se sigue 
en este Juzgado bajo el núm. 112 del corriente año sobre 
estafa.

Dada en Montoro á 10 de Octubre de 1908— Luis Rodrí- 
guez.=El actuario, Juan Fernández. JO—2519

a D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e ta  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la bus
ca de los objetos que al final se expresarán, de la propiedad 
de Bartolomé Delgado Martínez, de esta vecindad, que en el 
mes de Julio de 1906 fueron sustraídos de un lugar de su 
propiedad llamado Beguetas del Batanejo, sitio de Arenoso, 
sierra de este término, haciendo un agujero en el tejado para 
realizar tal hecho; y caso de que sean habidos los pondrán á 
disposición de este Juzgado, con la persona en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su legítima adquisición; pues así 
lo tengo acordado en la causa que por tal motivo se sigue en 
este Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda contra 
Juan Antonio Casero Madueño.

Dado en Montoro á 12 de Octubre de 1908. =  Luis Rodri- 
guez.=El actuario, Juan Fernández.

Objetos robados.
Un saco con media fanega de cebada.
Un hacha de trazar.
Un azadón y una reja de sierra. JO—2542

MOTRIL

D, Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instrue** 
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ la 
procesada María Montoro Cabezas, vecina de Salobreña, sol
tera, de treinta y seis años, sirvienta, y cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde que la presente aparezca 
inserta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezca ante este Juzgado ¿ responder de los car
gos que la resultan en causa sobre estafa; con apercibimien
to que de no comparecer la parará el perjuicio que hava lu 
gar y será declarada rebelde. 4 J

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demás agentes de la policía judicial 
practiquen activas diligencias para la busca y captura de di* 
?ha procesada, y  caso oe ser h a b id a s  remita, con las §egu-
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ridades convenientes, á 3a cárcel de este partido; pues ei 
ello se interesa la recta administración d? justicia.

Da. oí a en Motril á 8 de Octubre de 1908.=Miguel de En- 
tr&rab&saguas.—Pcr su m&noaco* Antonio Jimé&ez.

JO —  2572

D. Miguel de Entrambasaguss y Corrin?, Juez da instruc
ción de esta ciudad y su partido,

P or ]». presente  req u isito r ia  .*e c ita , llam a y em plaza á la 
uroeesndá María M om oro Cabezas, v e c in a  de Sab-b^era, so l
iera , de tr e in ta  y  se is años, s ird ien ta , as de mas c ir cu n s
tan cias y » etu a l paradero se ignoran., para que en el térm ino  
de diez día>, contados desde que la  presente aparezca inserta  
en el B o kiin  oficial de 1* pu<viaria  y  Gaok-v* d b  M adrid , 
co x ó d r ez ca  an te  esta Juega-Jo á rasporder -le los cargos que 
'¡o. , en cau^s so brs h u rto ; con a p e re ib •• mí en to que de
n;> rtom parecer será declarada, rebelde y la  parará *1 p er ju i
c io  & que haya lu g a r .

Al propio tiempo rurgo encargo á tochas las Autoridades 
eivpes. militares y demás a feotes de la poliri? judfc>al prac- 

activas diligencies p? - a la busca y captura de dicha 
pro :••».$• a da, y caso de ser heñida .se remita, con las segunda- 
ir ’ convenientes, á la cárcel »:¡.e este par trio; pues en ello se 
lí. i - l a  recta aclmiinstfííeifin de justicia.

Tkda en Motril á 8 de Octubre de T908.~Miguri de En- 
tr.-¿obas2guas.=Por su mandado, Antonio Jimén?*:

s  JO—2573

T). Miguel de Entrambas»guas y Corslni, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente sa c ita , llam a y  em plaza por térm in o  de 
d i d ías, á con tar  desde el s ig u ie n te  al de su  p u b licac ión  en 
la O i c e t a  d e  M adbid j  Boletín oficial de la  p rov in cia , al pro- 
r e ; a lo en este  Juzgado por causa por estafa  A ntonio  V ilch ez  
Jira ése*:, de diez y  ocho fcños, so ltero , e scrib ien te  que fué de 
h* ;cr.cia e jecu tiv a  d?. 1». recaudación de co n tr ib u c io n es de
es*?, xena, de este  dom ic i io , de cuyo actual pagadero se t i e 
ne v vicia de qua se ha ausentado á B a en cj A ires , para que  
co?;)ofrezca á responder de los cargos que le  resu ltan  en la  
ex canoa; apercibido que de no verificar lo  será d ec ía -
r . ’ 'ib  I h  y le parará el perjuicio á que hu b iere  lu g a r  con 
arr»1 rio á derecho.

U rn.is'mo tiempo pido y ?nca?go á las Autoridades civi- 
Ifv- ~ militares y demás funcionario? y agentes de la pódela 
ju ricial procedan y dispongan su captura.y caso afirmativo, 
lo remitan á la cárcel de assa partido á mi disoorición.

Dado en Motril á 12 da Octubre de 1908.=Miguel de En- 
trr?mbasaguas.=Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena.

J 0 -2 5 7 4

D, Miguel de Eatrarnbassguas y Corsini, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su pr** ti de-.

P: r el presente se cita, llama y emplaza al procesado por 
C5V.1 Juzgado en causa sobre desobediencia y amenazas José 
Lo y3z González, de treinta y cinco años de ed*d, casado con 
C -.í '.en González Martín, hijo de José y de María, comer
cio con instrucción y sin antecedentes penales, y natural 
y v ; ó.no de Jete, y cuyo actual paradero sa ignora, existien
do *'• ivios de que se ha ausentado á Buenos Aires, á fin de 
q i ; comparezca en este Juzgado dentro del término de diez 
dV. q de d e  la publicación de este edicto en la G a c e ta  de  Ma
drid y Boletín oficial de la provincia, para responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa; apercibido de que si 
n*i i o verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á 'pi:i hubiere lugar en derecho.

á \ mismo tiempo rv >go y encargo á todas las Autoridades 
o - y militares y demás agentes y funcionarios de la po- 
'i * - jidici&l procedan á su busca y captura, y en su caso 
d - - n su conducción á la cárcel de este partido, á mi 
c r  , síóióu.

D&do en Motril i  13 de Octubre de 1908,“ Miguel de fín- 
trambasaguas.=Por su mandado, Liceiiciado Timoteo Mena.

JO—2575
MURCIA—CATEDR 4L

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del dis~ ¡ 
trüo de la Catedral da esta capital. |

Por la presente requisitoria, y conforme á los números : 
ir i *v 3.° del art. 835, en relación coa el 512 y siguiente dé la I 
ley ¿e Ettjuici&imento criminal, se cita, llama y emplaza á i 
Molesto Tapia Reina, hijo de Modesto y de Dolores, soltero, 
carretero, de veintinueve arios de edad, natural y vecino de 
Maca-si, partido judicial de Purchena, provincia de Alme* 
ría, cuyas demás circunstancias y actual paradero del mismo 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en 3a G a c e ta  d e  M adbid j 
y Boletín oficial de la provincia, comparezca aute este Juzgado,' j 
sito en el Plano de San Francisco, á fin de hacerle cierta no
tificación en el sumario que contra el mismo se sigue sobre | 
hurto, marcado con el núm. 351 de 1902; bajo apercibimiento I 
qu« de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per- ! 
juicio que hubiere lugar con arreglo á ley. j

A la vez encargo á todas Jas Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial precedan á la bu;;¿a y cap
tura de dicho sujeto, y ca*o de set* habido la conduzcan á es- j 
t&s cárceles, á disposición de eate Juzgado, ai que darán ! 
cuenta.

Dada en Murcia á 9 de Octubre de 1908.=Francisco S . 
C lm o.=El Escribano, Abelardo Valero. JO—2473

MURCIA—SAN JUAN
D. Fulgencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción del 

distrito de San Juan de esta capital.
Por la presente requisitoria, y conforme ¿ loa números 1.° 

y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente á la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se-cita, llama y emplaza á José 
González Martínez, hijo natural de Encarnación, de veinti
trés años de edad, soltero, jornalero, de padre desconocido, y 
v eri no de Churra, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de ia  presente en i* G a c e ta  db  
M adbid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Plano de San Francisco, a fin de que se le 
huga una notificación en el sumario que contra el mismo se 
sigue sobre disparo; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita 
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap-, 
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á 
estas cárceles, á disposición de este Juzgado al que darán 
cuenta.

Dada en Murcia á 10 de Octubre de 1908.=Fulgencio de la 
Y ega.=E l Escribano, Fulgencio Murcia, JO—2520

MUROS
D. Eladio Niño y Balmaseda, Juez de instrucción de la 

v illa  de Muros y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

; Francisco Mcreira, vecino de la provincia da Orense, y de la¡ 
I demás circunstancias que á continuación se expresan, parí 

qu© dentro de les diez días siguientes á la publicación d< 
la presente en el Boletín oficial de 3a provincia y G a c e ta  di 
M adbid comparezca ante este Juzgado con el fia  de ser oíde 
en sumario que instruí o por robo ds v?¿rias alhajas en las 
iglesias de San Esteban de Abel!eirá y Nuestra Señora de 
Rial las noches del 29 y 30 de Septiembre último; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo la pararán k s  perjuicios i 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de policía procedan á 3a busca y 
captura de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición ea 
la cárcel del partido, caso de ser habido.

Muros 5 de Octubre de 1908.=El.adio Niño y Balmaseda. 
Ante mí, Gumersindo Mayo y Martínez.

Circunstancias y  demás señas particulares del autor del robo.
Francisco Moreira, vecino de Orense ó provincia, de edad 

de unos veinticuatro años, color da su pelo y bigote pequeño 
castaños, fo r n id o , de estatura regular, marcado de viruelas, 
boca > nariz regulares, orejas pequeñas, traje de pana color 
aplomado, botas de una pieza negras y bastante usad*s, pa
ñuelo al cuello blanco y es conocido por el Pañero; puede tam
bién llevar maleta de piel color rojo, con traje negro, sombre
ro cordobés negro y otro de) mismo color blando y forma, A l
fonso, y dos cuellos y puños blandos de piqué, botas de cha
rol y cuatro ó cinco libros con láminas actrices; se supone 
lleve también géneros da paño para la venta. JO—2521

OLIVENZA

D. Alberto Cisneros y Sevillano, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se ruega y encarga á to las las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca de las 
alhajas que ai final se expresarán, de la propiedad del vecino 
de esta ciudad D. Alejandro Gilardí Dávila, cuyas alhajas 
fueron robadas en la madrugada del día 20 de Septiembre 
último de la relojería que en la callo Caridad, núm. 11, de 
esta población, tiene referido Sr. Gilardí, y caso de ser ha
bidas las pongan á disposición de este Juzgado, con la per
sona ó personas en cuyo poder se encontraren, si no acredi
tan su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en 
el sumario que en este Juzgado se sigue por referido hecho.

Dada en Olivenza á 10 de Octubre de 1908.=Alberto Cis- 
neres.—De su orden, Domingo Para.

Alhojas que se citan.
Treinta y nueve relojes da bolsillo marca Meta.
Diez y seis de señora.
Cuatro marca Cartel.
Tres cronómetros.
Tres ocho días cuerda.
Diez y siete extraplanos.
Cuatro marca Dorat Fer.
Tres La Campana.
Uno Corte bar.
U eo faro.
Once dos fechas.
Diez sistema Rcsckoff.
Nueve tapa de plata; y
Una docena de cadenas finas. JO—2522

OLVERA

D. Rafael Luque A yllóc, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

 ̂Hago saber que en la noche del 28 r¿! 29 de Septiembre ú l
timo, y del término municipal ds Algodonales y sitio Campo 
Muerto, y de la propiedad de Juan Galbán Lozano, hurtaron 
la caballería que se reseña á continuación, y en la causa 
que por tal delito instruyo ha acordado se proceda á la bus
ca y ocupación de dicho animal y remisión á este Juzgado, 
con las seguridades convenientes, así como el de la persona 
en cuyo poder se encuentre, la que será detenida si no acre
ditase en ei acto su legítim a adquisición.

Por tanto, ruego y encargo á tod&s las Autoridades c iv i
les y militares y agentas de la policía judicial practiquen  
las diligencias interesadas.

Dada en la ciudad de 01 vera á 9 da Octubre de 1908.“ Ra
fael Luque Ayllón.—El Escribano, Pablo Sematoso.

Señas*
Potranca d8 tres años, pelo tordo oscuro, alzada más de 

marca, u:c¿ lucero pequeño en la frente y herrada de las ma
nos, sin más señal ni hierro. JO—2474

ORENSE

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José García Alvarez, soltero, ajustador de m áqui
nas, de veintiséis años, hijo de José y Rosalía, natural y v e 
cino de Oviedo, hoy ausente en Ignorado paradero, á fin de 
que dentro del término de veinte días, á contar desde la in 
serción de la presenta en la G a c e ta  d e  M adbid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante la Audiencia provin 
cial de esta ciudad á constituirse en prisión provisional, d e
cretada en el sumario que se le sigue por robo, y poder cele
brar con el mismo el juicio oral acordado en dicho sumario; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde, con lo demás á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A utori
dades procedan á la busca y captura del indicado procesado, 
poniéndole, caso de ser habido, á disposición de la citada 
Audiencia, en la cárcel de este partido.

Dada en Orense á 4 de Octubre de 1908.=Camilo González. 
El actuario, P. S ., José Gómez. JO—2475

OSUNA

D. José Calderón Bañueios, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Peral Ga
llardo, alias Magaña, de treinta y cinco años, casado, jorna
lero, hijo de Benito y  de María, natural y vecino de Los Co
rrales, hoy en paradero desconocido, para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación del presente, com 
parezca en la cárcel de este partido á responder de los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo y otros se 
instruye sobre hurto de caballerías; apercibido que de no 
verificarlo se le deelarará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades practi
quen diligencias que tiendan á su captura, y de conseguirla, 
lo conduzcan á la expresada cárcel en concepto de preso, para 
lo cual al final se expresan sus señas.

Dada en Osuna á 10 de Octubre de 1998.=José Calderón. 
El Secretario, Manuel Moreno.

Señas*
Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos llorosos ó tiei 

nos, sin pestañas ea los párpados, y tartamudea al hablar.
JO—2476

OVIEDO
D. Juan Fernández Santurio, Juez de instrucción de est 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente, qus se expide en méritos de 1

causa criminal sobre disparo de arma de ruego y lesiona 
contra Adolfo Cabal González, de treinta y un años de edad 
hijo de Vicente y de Rosalía, jornalero, natural y vecino d 
San Julián de los Prados, y cuyo actual paradero se igno 
ra. se cita, llama y emplaza al mismo á fio de que dentri 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esti 
requisitoria en la G a ü e ta  d e  M a d rid , comparezca ante est' 
Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; aper 
cibido de que si deja de verificarlo ssrá declarado rebeldi 
y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de 
rocho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al fon* 
so X íII (Q. D. G.), ruego y encargo ¿ la s Autoridades, fuerz? 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce 
sado Adolfo CaDal González.

Dada en Oviedo á 9 de Octubre de 1908.=Juan F. Ssntu- 
rio .=P or su mandado, P. D., Odón Meana. JO—2477

PALENCIA
D. Pedro Rodríguez García, Juez accidental de instrucciói 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se llama á los parientes más próxi 

mos del finado Lino González Blanco, natural de Revilla d< 
Collazos, de sesenta y siete años, viudo, jubilado y vecinc 
que fué de esta ciudad, calle de Bsrrionuevo, núm. 19, cuyc 
cadáver fué encontrado el día 4 del corriente en aguas del 
rio Canción y término de esta capital, á fin de que, á los efec
tos del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cosa- 
parezcan ante este Juzgado, ó participen al mismo, dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación del 
presente en el Boletín oñcial de la provincia y G a c e ta  d e  Ma
d r id , si se muestran part8 en la causa que se sigue en ave
riguación de las causas que produjeron la muerte del Lino, 
y si renuncian ó no á la indemnización que á consecuencia 
de la muerte pudiera corresponderles; previniéndoles que 
de no verificarlo les t  arará el perjuicio í  que hubiere lugar.

Dado en Palencia ¿ 8 de Octubre de 1908.=Pedro Rodrí- 
gu ez.=E i Escribano, Licenciado Pedro del Río. JO—2478

D. Pedro Rodríguez García, Juez municipal, en funciones 
de instrucción de esta ciudad y su partido por hallarse el 
propietario en comisión de servicio.

Por la presente se cita y llama á Germán Bárcena V illu- 
llas, de veinticuatro años, hijo de Julián y de María, solte
ro, jornalero, natural y vecino que fué de Dueñas, hoy de 
ignorado paradero, es de estatura regular, ojos azules, cara 
delgada, color moreno y bastante tartamudo, para que en el 
término de dkz días, condados desde la inserción de ésta en 
la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, Barrionuevo, 12, con el fin de no
tificarle el auto de conclusión de sumario y emplazarle como 
procesado en el que se le sigue por hurto; apercibiéndole 
que transcurrido ese plazo sin presentarse ó ser habido será 
declarado rebelde, parándole eí perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y prisión d« in 
dicado procesado Germán Bárcena Villullas, y de ser habido 
lo conduzca?» á mí disposición y cárcel de este partido, con 
las debidas segundadas.

Dada en Palencia á 9 de Octubre de 1908 =Pedro Rodrí
guez García.-^De orden ¿e S. 8 ., Isidoro Páramo.

JO—2479
RAMALES

D. Belisario de la Oárcova y Riaño, Juez de primera ins- 
;ancia de este partido.

Por ei presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Ruiz 
li&vín, hijo de Doña María Lavín Gómez, vecina que fué de 
fiatienzo Ruesga, ausente en ignorado paradero, para que en 
ü término de quince días, á contar desde el siguiente á la  
nserción de este edicto en la G a c e ta  d e  M a d rid , eomparez ■ 
ía en este Juzgado, personándose en forma, cemo heredero 
ntere^ado en el juicio voluntario de testamentaría á bienes 
le su expresada madre Doña María Lavín Gómez, promoví * 
lo por el Procurador D. José López Ranero, á nombra v con 
)oder bastante de Doña Generosa y Doña Amelia Ruiz Fron - 
¡ela; nietas de la causante; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en ei término fijado se seguirá el juicio en su re
leí día, sin volverle á citar.

Dado en Ramales á 17 de Octubre de 1908.“ Belisario de la 
3árcova.=De orden de S. S., ante m í, Sergio Coca.

X—412
VALENCIA-SERRANOS

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Serranos 
le esta cíudad, en providencia fegha 22 de Julio último, dic* 
ada ¿ instancia del Procurador D. Vicente Ro ¿ríguez» en 
Lombre de Doña Purificación Morán Castellón, en los autos 
uieio declarativo de mayor cuantía sobre presunción de 
nueríce de D. Alejandro Morán, acordó conferir traslado de 
a demanda con emplazamiento en forma á los que se crean 
ion derecho á impugnar la declaración de presunción de 
miarte de D. Alejandro Morán, emplazándoos por medio de 
idietos que se pub icarán <&n el Boletín oficial de esta provln- 
lia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que dentro del término de 
meve días comparecieran’eu los autos, personándose en 
brma.

Transcurrido dicho término sin haber comparecido dichos 
km^ndados, á instancia de la pa-rte demandante.y d- con- 
brmidad á lo dispuesto en el art. 528 de la ley de Enjuicia- 
niento civil, se ha acordado por providencia fecha do ayer 
nacerles un segundo -llamamiento en k  propia forma, em
bazándoles de nuevo p&ra que dentro del término de cinco 
lías comparezcan en los autos, parsonándo Ki en forma.

Y para que sirva de segundo llamamiento á los que se 
irean con derecho á impugnar la declaración de presunción 
le muerte de D. Alefandro Morán, expido la presante, que 
irmo en Valencia á 15 de Octubre de 1908. =  El Escribano 
labilitado, Francisco Coloma. JC—101

VILLALBA

En virtud de lo acordado en providencia de hoy, dictada 
>or el Sr. Juez de instrucción de e.ste partido en sumario 
pie instruye con motivo de lesiones inferidas á Manuel Jun
io Bargas, vecino de Leña del Monte, en el partido de Oren
le, y otra, a medio de la presente cito á una tal Antonia, de 
m lugar llamado Areciras, próximo á la ciudad de Lugo, 
luyo actual paradero se ignora, la cual estuvo en la feria de



Gaceta de Madrid.—Núm. 296 22 Octubre 1908 353
Parga, celebrada el 12 de Junio último, en compañía de su f amante Eulogio Pérez González, á ñn de que dentro del tér- | mino de cinco días comparezca ante este Juzgado con objeto |  de prestar declaración en dicho sumario y á la vez ser reco- jj nocida por los Médicos que al efecto se designen; apercibién- | dola que de no Tendearlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pe | setas. IVillalba 17 de Octubre de 1908.=KI actuario, Manuel Ro- |  dríguez. JO-2745 |ZARAGOZA.-SAN PABLO ¡

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera instan* £ cia del distrito de San Pablo de esta ciudad. |Por el presente segundo ©dicto se llama a los que se crean j con derecho á los bienes dejados por D. José Madkno Marca» \ lo y Doña Ignacia Gómez Pérez, naturales, el primero, de esta jj ciudad, y la segunda, do Burgos, que fallecieron, respectiva- | mente, en Zaragoza y Madrid en 29 de Noviembre de 18S5 y j 30 de Octubre de 1893, para que comparezcan á deducirlo en ; el término de dos meses, á contar de la fecha en que se inser j  te este edicto en la G acrta de Madrid; bajo apercibimiento-1 de que de no verificarlo les parará el perjuio que haya lugar; j teniendo presente que los expresados cónyuges otorgaron tes- j  tamento en 2 de Julio de 1885, instituyéndose herederos universales con libre disposición y absoluto dominio el premuer to al sobreviviente, y que muerto éste y satisfechas las gracias espaciales de todos los demás bienes que quedaren, así muebles como sitios, créditos, derechos, instancias y acciones, instituyeron y nombraron en su heredero universal con libre dominio y disposición al hermano de la testadora Luis Gómez y á los 23 sobrinos de ambos testadores por iguales partes; que se ha presentado incoando el juicio y reclamando la herencia D. Domingo Ramón Cirisuelo y Abarca, pa riente en cuarto grado del testador D. José Mediano Marcelo, y comprendido dentro del grado de parentesco exigido en el testamento, y que dentro del término de los primeros edictos no ha comparecido ninguna otra persona á reclamar
la herencia. ,D a d o  en Zaragoza á 18 de Septiembre d e  1908— Gregorio F. de Arnedo.=Da su orden, Justo Emperador. X—414

J m g a d o s  m u n ic ip a le s .
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de acuerdo del Tribunal municipal del distrito de Buen&vista de esta Corte, por el presente se cita á José Martín, que dijo ser conductor de los carros de D. Francisco Ruano, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que comparezca ante el Tribunal municipal de dicho distrito, del que forman parte, en concepto de adjuntos, D. José Pérez Andreu y D. Gabriel Martín del Río, sito en la calle de B elén, núm. 2, segundo, ©1 día 29 del actual, á las diez de su mañana, á celebrar juicio de faltas sobre interrupción d® la vía pública, con los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Madrid 16 de Octubre do 190S3==V.° B.°^=Farmín Casta- ñ o .= E l Secretario, Licenciado Mario Serr&iacó.JO—2782

YICH
D. Enrique Millán Encambra, primer Teniente del batallón Cazadores da Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructox nombrado para la formación del expediente seguido contra el recluta Eugenio Cortés Gusmat'p^rjua falta de presentación á la  zona de reclutamiento da Lérida, núm. 51, para si dertino á Cuerpo activo el día 29 de Enero de 1889. ^Por la presente requisitoria cito, llamo v emplazo á Eugenic Cortés Gusmet, recluta del reemplazo da 1898, que cubrió cup< por el pueblo de Rozola con el núm. 2, hijo de Juan Cortésj de Antonia Gusmet, natural de Rozola, provincia de Lérida soltero, de oficio labrador, cuyas seoas personales son las si guientss: pelo castaño, cejas regulares, ojos pardos, nariz.re* 5 guiar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción clara, senas particulares ninguna, j sabe leer y escribir, su estatura un metro 541 milímetros, p&ra qua en el preciso término de tremió días, á cont&r des- j 

d é  la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma - j drid, comparezca en el cuarto de banderas del batallón Caza- : dores de Alfonso XII, núm. 15, sito en Yich, provincia de Barcelona, cuartel de Infantería, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo üe la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. lx.), exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como milita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen cías en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, ^con las seguridades convej nientes, á esta plaza y á mi disposición; por tenerlo asi 
acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta db Madrid.Dada en Yich á 6 de Septiembre da 1908.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Enrique Millán. JG 27

D Enrique Millán Laeambra, primer Teniente del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Ju«z instructor nombrado para la formación del expediente seguido contra el soldado José Cebrián Bailbé por la falta grave de primera deserción, efectuada el día 19 de^Agosto de 1896. r r Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a José Cebrián Bállbé, recluta del reemplazo de 1892, que cubrió cupo por la zona de Mataró con el núm. 531, hijo de Ramón y  de Dolores, natural de Barcelona, provincia de ídem, soltero, empleado, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba posa, boca regular, isolor sano, frente despejada, aire mar * producción buena, señ&s particulares ninguna, sabe leer y  escribir, su estatura un metro 534 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la pubaca don de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en el cuarto de banderass del batal!on Cazadores A lfonso XIL núm. 15, sito en Yi ch , provincia de Barcelona, cuartel de lo  frutería, para responder á los cargos que le resultan en el expediente- que se le sigue con motivo de la iaJa  que cometió; bajo apar,si oí miento de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde; parándole el perjuicio
que haya lugar. ^  ^ ^ x , ,A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitare!? y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busen del referid# individuo; y en caso de ser habido lo

•emitan en calidad de preso, con las seguridades convenien* íes, á esta plaza y á mi disxjosicíón; por tenerlo así acordadc 
m  diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi •idad. insértese en la Gaceta de Madrid Dada en Yich á 6 de Septiembre de 1908.=E1 primer Te niente, Juez instructor, fínnque Mill&n. JG—28

D. Enrique Millán Lacambra, primer Teniente del batallón Cazadores de Alfonso XLI, núrn. 15, y Jn*z instructor nombrado para la formación del expediente seguido centra ©1 recluta Antonio Roca iové por la fh.lt% de concentración á la zona de reclutamiento des Lérida, núm. 5 l, para su destine á Cuerpo activo el día 1.° de Noviembre de ISP8Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio ¿oca Jové, recluís. del reemplazo da 1898, que cubci< cupo por d  pueblo ie  Gu&r diola con el núm. 3, hijo de Antonio y de Teresa, natural de Guardiok provincia de Lér'i da, soltero, de oficio labrador, cuyas señas per-.onales son la. siguientes: pelo castaño, Crj&s ídem, ojos azules, nariz regu lar, barba naciente, boc* regular, color sano, frente despeja da, aire marcial, producción buena, señas particulares nm gima, no sabe leer y escribir, su estatura un meltro 662 mili metros, para que en el preciso término de treinta días, á con t&r desde la pu¡dicción de esta requisitoria en la G a c e t a  d  
M a d r i d , comparezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en Yich provin-da de Barcelona, cuartel de Infantería, p*r& responder á ios cargos que le resultan en el excediente que se le sigue cor motivo de la f&iia que cometió; bajo apercibimiento de qut si no comparece en el plaso fijado será declarado rebelde, p iándole eíperjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre'de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y ©quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- as y policía judicial, para que practiquen activas aihgsnciKS ra busca del referido individuo, y ea caso de ser habido lo •emitan en calidad de preso, con las seguridades eonveniea- es, á esta plaza y á mí disposición, por tenerlo así acordado 

m diligencia da este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gacbta de Madrid.Dada en Yich á 6 da Septiembre de 190S.—EI prim er Te- siente, Juez instructor, Enrique Millán. JG—29

J u r i s d i c c i ó n  d e  M a r in a .
ALMERIA

D. Rafael Pérez Ojada, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina d̂  esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al Capitán del vapor español. Oabo San Martin D. Matías Cimis.no y Mirones, para que en el término de treinta días contados d*s» ie  la publicación del presente, en la G aceta de Madrid y Bo- 
letinzs oficiales de las provincias d* Sevilla y Almería. com parezca ea este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo ap^rcibimientci que de no verificarlo le mr&rá, el perjuicio á que ha va lugar cu-derecho.Almería 3 de Octubre de 1908. = Y .°  B .°~ S l Jaí-z iosiruc- tor, R*.fael Pérez Ojeda— El Secretario, Francisco Sánches Gutiérrez. , JM—321AYILES

D. Antonio Zanca y Rodríguez Solís, Teniente de navio d primera clase de la Armada, Ayudante de Marina deí áistri to de Avtlés.Hago saber que en causa que instruyo contra el inscrit José García García, por falta de presentación para ingresa en el servicio, se ha acord&do concederla un nuevo pl*zo -i sesenta días para que pueda verificar su presentación. Dlcb  individuo es hijo de Jesús.y Teresa, de veinte años de edad natural-y vecino de Avilés, y ocupa el folio 43 de 1905 d este distrito.Y para que pueda tsner afecto su presentación he dispues to la*publicación del presente edicto, por el que cito, llam o; emplazo al referido individuo á fin de que en el término d .sesen^ días se presente en este Juzgado, encargando á las Autoridades de todas clases que cuando tengan noticia da su paradero lo detengan y pongan ¿ mi disposición.Dado en AvPés á 13 de Octubre de 1908.^Y,° B.° — Antonio Zanón.~El Secretario, José María Paniso. JM—389
BARCELONA

D. José Amigó y Separáis, Teniente de navio y Juez in s tructor de la Comandancia de Marina de Barcelona.Hago saber aua instruyo expediente de prófugo contra el inscrito d$ este trozo y brigada Luis Martí y Clos, natural de Barcelona, hijo da Martín y de Carolina, de veinte años de edad y ¿a oficio panadero.En su virtud, cito, llamo y emplazo á dicho inscrito para que comparezca en este Juzgado, á fin de dar sus descargos dentro del plazo de treinta días, contados desde la fecha de publicación del presente edicto en la G aceta dr Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia; en el bien entendido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley, además de ser declarado prófugo.Barcelona 26 de Septiembre de 1908.=:José Am igó.=Por ! mandato de 8. S., el Secretario, Juan Prunés. JM—157

BILBAO
D. Antonio de Ozámts y Ostolaza, Teniente de navio de 1« Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Bilbac y Juez instructor de la causa seguida por hurto de una barloa de ¿ bordo del vapor noruego R ipa  contra Ciríaco Muni tiz Murueta y otro.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Ciriacc Munitiz y Murueta, hijo de Alfredo y de Francisca, natura de B&racaldo (Viz^a^a), vecino de Bilbao, calle de las Cortes [ número 17, ¿e veinticuatro años, soltero, y de profesión bo i tero en la ría de B iíbio, para que en el plazo de un mes, i \ contar desde la fecha en que se publique la presente requisitoria en la G aceta d b  Madrid y Boletín oficial de Yizcaya comparezca en este Juzgado especial de Marina, sito en h Comandancia de Marina de Bilbao, para prestar una decía 

j ración.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi \ les y militares, así como á los agentes de la policía judicial ! procedan á la busca y captura del referido procesado y su re \ misión ante este Juzgado convenientemente custodiado.\ Bilbao 7 de Octubre de 1908 — Antonio de Ozámiz.=Por si mandato, Agustín Bdbao. JM—364
j CÁDIZ
j D. Juan Lahera y Arana, Teniente de navio, Ayudante d | la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins : trucción de la misma*

Por esta mi requisito ña cito, Hamo y emplazo al individuo José Hormigo Esquibel, hijo de Roque y de Josefa, natural ie  Alcalá (Cádiz), casado, con profesión fogonero, y de treinta y siete años da «dad, siendo su estatura regular, ojos pardos, pelo negro y color del rostro moreno, á quien se le ?dgue causa por el delito de contrabando de armas de fuego, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente en la Gaceta de Madrid, comparez.1.» en este Juzgado, s*k> en el «difieio que ocupa i a Capitanía d* e-te puerto; balo apercibioaxento que de. no verificarlo será declarado rebelde.
 ̂Ai propio tiempo ruego y encargo i  todos la-s Autoridades civiles y xn.‘litares individuos o.e j#, Guardia civil y policía, judicial procedan á la  busca, captura y remisión por trán sitos d© citado individuo á la •'tár-cci pública de esta ciudad, de« jándolo en olla, á mi disposición, en clase de preso.Cádiz 21 de Septiembre de 1908.—Juan Lahera.=El S<*ere-» t^rio, Víctor Sánchez. JM—126

D. Juan Lahera y Ara.na, Teníante de navio, Ayudante d® la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez instructor de Ja misma.Por esta m i.requisitoria cito, iíamo y emplazo al individuo José López Hernández, de cincuenta y dos años de edad, natural de Murcia, casado con Ana Guillén Riquelme, que hace veintitrés años que se ausentó ¿a esta ciudad, para qu* en el término de treinta días, contados desde la publicación. del presente en la G aceta de M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado s'to en el edificio que ocupa la Capitanía d® este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.| Al propio tiempo rusgo y encargo á todas las Autoridades I civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía I judicial procedan á la busca, captura y remisión por tráosi- í tos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad,1 dejándolo m  ella á mi disposición en Cíase de preso,I Cádiz 21 da Septiembre de 1908.—Juan Lahera.=E1 S^cre- l tario, Víctor Sánchez. JM—127p
I D. Juan Lahera y Arana, Teniente de navio, Ayudante de |  1». Comandancia de Mmina de esta provincia y Juez de in s- |  trucción de la misma.I Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi- P dúo Manuel Aragón Torres, hijo de Juan y de Antonia, de |  veintiocho años d® edad, casado y profesión marinero, á qu.en |  se le sigue causa por o1' supuesto delito de robo de tabaco^I para que en eí término de treinta días, contados desde la pu- 1 bíicación del presente en la G aceta ds Madrid, comparezca |  en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de |  este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo ser® |  declarado rebelde.|  Al propio i?ampo ru¿go y encargo á todas las Autoridades I civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía $ judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi- ! tos del eit&do individuo á la cárcel pública de esta ciudad; |  dejándolo en ella, á mi disposición, en clase de preso.1 Cádiz 22 de Septiembre fia 1908.—Juan Lahera.=E1 S?cre-. 
|  tario , V íctor Sánchez. JM—158

ANUNCIOS OFICIALES
C om pañia  d e los F errocarriles A n dalu ces.

 O b lig a c io n es 3 por 100 1 .a serio .
í Fago del cupón núm. 4, vencimiento de 1F  Noviembre 1908f \ de las obligastones á interés fijo  y  á interés variable.

El cupón de las obligaciones á interés fijo se pagará desde el día 1.° de Noviembre:A razón de francos 7 50, con deducción de los impuestos franceses y españoles, sea francos 6*70 líquido, en París, ea el Banco de París y de los Países Bajos, 3, rué dbAntin.A razón da peretas 7 ‘50, con deducción de los impuestos españoles, sea pesetas 7 liquido, en:Madrid, en el Banco Español de Crédito y en el Crédit 
Lyonnais.Barcelona, en al Crédito Mercantil, 

j  Bilbao, en el Banco de Bi bao. j Málaga, sn la Caja Central de la Compañía.El cupón de las obligaciones á interés variable qus, eonfor:! me al art. 3»° del Convenio, representa el saldo á pagar ea  ¡ 1908, y cuvo valor fija ecn arreglo á la liquidación tiefini- S tiva del ejercicio de. 1907, será satisfecho también desde igual 1 fecha v en las misma» Oíajai':¡ En París, á razón de francos 2 ‘225, con deducción de im - 1 puestos franceses y españoles, sea francos P70 líquido.| " Ea España, á razón de pesetas 2 225, con deducción de im - I puestos españoles, sea pesetas 190 líquido.
¡ Madrid-19 de Octubre dfj?.1908.=El Secretario del Consejo I de Administración, Pablo de Gorostiza. X—413

B a n c o  d e  E s p a ñ a .  
P onteved ra .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisible núm. 5.398, de pesetas nominales 7.400 en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, espedido por esta sucursal en 5 do Septiembre de 1907 á favor de D. Manuel .Carballas Vrlal y Doña Secundina Morgade Pórtela, á retirar indistintamente, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desdeda inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a übta  db  Ma d r id  y Boletín oficial de estsa provincia, según determina el arfc. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtíendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación áe tercero se expedirá el correspondiente duplicado de diclio resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.
Pontevedra 20 de octubre de 1908.=E1 Secretario, Lorenzo 

Fernández. ! X - d á 9 - ¿
  í ' *  "

Bjv* i(«taa Illspano-Lusltana.
i A lm irante, 10, M adrid.

Se convoca á junta general extraordinaria de asociados I nara ins once de la mañana del 10 del próximo Noviembre,I «on objeto de darles cuenta del la situación en que hemos en- ! contrallo la M u tu a  Hispano Lusitana al habernos hecho car- I go de su administración y adoptar acuerdos que se imponen 
I ante la  nueva ley de Seguros.

Madrid 20 de Octubre de 1008. =  El Director, Luis Gc- 
mendio.   X -4 1 0
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B O L S A  D E  M A D R I D
®$iizatión oficial dél día 21 de Octubre de 1908, 

comparada con la dél d ía anterior,
immmmmummtmmmmvmtmmmmmmmKrnimmmmwmmmxmmmmmmmmmmmimmmmmmmmmmmmmmm

| CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ................. .. .....
Día 20. í Día 21,

S&tóg ^p^taa mi 4 %  Istartofc *
Desde Ft £3,000 fitas, aamlsa?#!*c. , .  83 35-40 y  35 83.35
I& m  B, de S3S.009 i e f e  id » . » . .  . *3,25 i 83,40-35 y  4<
lésm  D, da li.§00 idera 83 60-65 y  55 83.60-65 * 61
Idem G, de i.000 ídem id . . . . .......... 85,30-25 y 20 ■ 85 30 y 25
Idem R, de 9.S0G idees i d . . . . . . ......... »  í 85 70 y  05
iftn t A¡ de 500 ídem id . . . . . .........  85,80 y  75 i 85 70 y 75
S i t e  G y J?, da !90 w $28 í t e *  Id  * í 85,70 y  86%
1 »  diferentes serles............................... 85,75 y  70 | 85,35 y  8  b,7(

ira d a  al i  %  sMsrttesfclgi , S
Darle F, de 50.CÜC atas. nominales  101,60 ; 101.50 y  40
Idem 1» de 95.000 ídem id ....................  10160 |10l 40
ifem  ¿>, de 13.500 ídem id . . . . . . . . . . .  J lO l 50 s 101,45
Idem G, de 5.000 iden  i d . . . . . . . . . . .  101,65 y  60 ¡101,60y40
Idem  M, de i . 500 ídem id   .........  *01 70 y  65 3101,60
Idem A, de 500 ídem i $ t . 101,70-60 y 65:iO l,65
E s  diferentes serles.• • • • • . . . . » . .  .*•« 101,70 y  65 I »

B a w ifi y  tral®dad$8< f
Eane# de España, acciones  , .........  450% y  451% |450%
$*m p.H Arrendataria de Tafeases, ídem. »  /399%
Banco hipotecario de España, ídem »•. »  | »
Idem id., «édnlas al 4 %  *00 ptas, •, •, < 100,65 <100,65
ídem id., ídem el 4 %  100 ídem. ....¡y  s í  »
Sanco de Castilla, acciones. • » ....................  »  ¡ »
Saneo Hispano Americano, ídem.. . . . .  s> J »
Sanco j^pañol de urédíto, i d a »   113% 118%ÍSS1S9B gdE9TfiS d9 pS8*tS£ BcaMBafe# 8H®$tetej 
S e «d e  perpetua al 4 pe? 1«® mterio?.. . .  o *» ¿ o ^  -- 538 6i0
Idem i í  al 5 por 109 amortiz&ble       M.,, 0. -. *. ̂  408 OJO
j$aucc Hipotecario.— Cédula® al d pe? l%$* ? ¿... * .. f 0 &; 69 5 ¡0
Asotanes de! Banco de Bspaíy¡. ........................................    16 500
fidem del Banco Hipotecario do jaspaia»* , . . . . . . . . . . . . . . .  0.000
Idem del Sanee « in a n e  a  saoFlsaas... . . . . .  ..... 0 000
Id ea  de le %*ompaSia A m p ia r t e  de T a b a c o s . „ 9.000

aaifis^ p ffilfflei « e l f o
Ssfflip d !s Tistaf3   ¡11,475 i Aeadwflt «  é?j .... 27-975

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

€11»Korvrmaiom ®9 m im tm ove ló^ Ieas i dl®K d i®  d®  O c t u b r e  d®  Ú O O O »

H9RAB
¿ís! ̂ arómst?@

9 iIr ii «el v Ib Ii.
« f l K A S »

m
SÍQ̂ UCÍfl* á ü8 

«a &a!t̂ ae!ffos Ceas.

á3á
I 99llS?Bi

Ví-*S éfcs la „ ».«. , * 708,29 8.4 7,8 7.5 98 W NW ........ Brisa iige?£.. Desojad*

Baboso.708.24 

709 06 

708.34 

707.12 

707.02 

708 81

7.8

12.0

16.8

7 7 

10.7

7.9

8.9

99 NE......... . Calma., , , . .

'U ái5 . - 86 SE............. Brisa ligera., 

Caá calma..

Caá cubierta,

ááPÍ ¿ÜS. .... a. 13.0 9.2 65 SSE........... Húbose.

¡I és k  .............
í s 1$ ls?^s....... > - ^

18 8 

14.8 

13 4

13 8 9.2 

I 7.9

57

63

s s w .......... Idem.......... Idem»

Cubierto,

Idem

11.0 1 I fw ........ Brisa ligera. 

Brisa.......... ̂á e ! s n. 62 N W ........

i Temperatura máxima de aire S la «Mrtnu»e«<i! 19.8
¡ I4smmínima....i.. = . i . . , . ......................  5.9
I Diferencia. . . . .  9 »• t. . . . . . .  a ...• • » .•• «  13.9
I T^mpeyatmra máslma al s®l» á dos aelros de la
| tierra,..   .......... B * ..•  • .. i • « . . .  a..............  27.2
| Idem id., dentro de «aa esfera de cristal. .!••<.« 5000
i Diferencia a • i i « . i9» i* .■••<»•«■•••■■•«• 22.8
| Teaperatnra máxima á cielo desenliarte, {wat® 
j á la tierraTegetal 6 laborable»]'• »••••• ..««* i 25 0
I Idem mínima ídem ............      4.9

Mf ere&da» . * « 2 0 . 1

Teloeidad del Tiento en las tltimas Teixtienatro
koras (kilómetros)  ............................ 285

| Sseilaeióm barométriea Idem (milímetros)  2,45
Altura ídem con respecto i la media anual, i las

nueve koras déla nóeke.  ...........«i» —  0,39
UuTia en las últimas ydmtku&tre koras (mUi- 

metros)» •■•i»»a.»a..*«»<>.»*i»»e»agi9..««ai» ^
Sol completamente despejado*.«•••«fi».!..*# 1 k 30 m
Sol entreveladopor nubes ó vapores.f f •.••••'•» 3 h 10m

Total de Insolación durantb el d ia i«..’. i .  4 h 40 m

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b s e r v a c io n e s  m e t a o r o ló g i o s s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n j e r o * — M ié r c o l e s  2 1  d o  O c tu b r e  d o  1 9 0 8 .

ni f
o *g i

V2WTG Sn las i i  feeras*
i

A » ?
S a l

ma
| VIBHTG En las 14 hacs f̂»

■ S T A m cK u : B U Tempe
Ü

i : 7
U B T A D O i B 8 TjA¡D O írf Tcmp.1“ « t  * ■BIAOIOM B

B S f
5 - S

Tsntps-
B
| í ?

■ B IA ID O ■ B T A D O Twp,■ u t*
: E b• ^ A

ratura. i  |I DffeoaUa.
a s
m * «e l dele. | «almas. *  ff ; a g• á o fatum. ; DlffOQliu. o *m * «alélala. M  m e . “ i

•  M
: •  ? : j « : • » M iz. MIn. :

M
® * • • U fe. M i»*

m  i 760.2 12.8 80 V ! ............. 3 Nuboso........ M are jada ..,., 8.1 15.6 11.7 I M ák ga9« » . . „ . e. («b  ) 764.2 19 0 63 w 4 Despejado •• Llana» 0 % • • • • • 25 15
Msli m* i . ».7 •••, I7li i 764.0 0.0 81 E S E ........ 3 Nuboso. •, , o  alm a.. . . . .  * • 11 0 M e fflta .J .Í .M Íííb b  ) 763.2 22.8 88 n w : : : : : 2 Idem......... • walma............. 24 15
OaS&i X a th ea . . . [7fc ) 761.4 15.2 89 W ............. 4 Cubierto.» M are jada ....* 1 16 14 Jaén •••••'•«» » :|» Í8b j 766.2 16.8 60 w i r w . . . . 0 Idem............ 19 10
l ú a  de A i s . . . . . KTfe ) 763.3 15 4 96 0 Idem ........... Calma........... 2 al i5 R ra n a d a .. . . . . . .  (Ih  ) 765.4 11 8 74 E . i i i i i H 0 Idem........... 19 8
Ülarrlt& ............ ¿7b 3 765.4 17 4 78 W Ñ W .» . . 4 Casi cubierto Bisada... • a»* 4 20 14 Almería • » » » « » «  í ib  i 764 5 19 4 67 S E ........... I Idem. •••.•• Llana. • • • • • • 28 18
s fn n íñ ii

I
17b 1 762.5 15 7 62 H X  , 3 Idem ........... 2 18.4 14.5

■ iu_■ ", n ** ««9 999» p
^ u r á a ......... (9b ) 764. S 18.2 69 S W .......... g Idem. • o • •»» 27 13

^abs S it ié . . . . . .
V® /
?7k ) 763.8 14.4 83 E ... 1 ^abierto.. . . Marejada. * » . . 2 17 13 Alicante ( ib  ) 763.3 22 8 69 N W .......... 1 Idem ........... Id e m .. . » » » « . . 30 15

$Disa« Í7fe 761,4 13 6 78 Oalua. 0 Lluvia......... Rizada,......... • 18 12 V a l e n c i a . . . . . ( 9 b  ) 763.3 18 4 69 W ............. 0 u| despajad# 25 14
^Jcm on í. . . . . . . í7fe ) 762.6 11.6 99 S^W.......... 0 Id em .. . . . . . 7 18.3 10.3 Albacete». » « « 5 . (ih  ) 766.7 12 0 76 W N W .. .. 3 Despejado.»* 18 6
aX'STÍI......... . J

\ 9m* - 
f7k ) 764.1 2 6 86 E . . . , ........ 2 ídem. ••»••• 13 6, 2 6 viudad M ee!« « 18 (íb  ) 766.8 11 1 77 SW o Id em ........... 19 7e*s mxm 1

^aa Bebaslita. . . m ) 765.5 16.3 79 W ............. 2 Idem ......... L lan a . . . . . .  * 3 20 12 Cuenca. . . » ***** (9b ) 766.6 12.0 88 N . . I ,  . . . 1 w. despajada 18 4
M feae .................(9h i 766.1 13 4 91 S E . . . . . . . 1 Id e m .. . . . . 1 23 12 Madrid. . . . . . . . .  (9b ) 766.8 10 8 87 Calma*,»< 0 cubierto— 17.2 7.2
Santander........... («h  ) 765.2 16 4 12 STf. , . . . c 5 cubierto.. » , Marejada.» • » . Bl Escódale *,..<> (9b ) ¿765.5 13.0 62 N W ......... l Despejado..* 17 9

_________ Í9h ) 765.4 15,4 66 N E ........... 1 Idem. 4 19 10 ® e g o v ía .. . .,r « ,«  (9b ) 767.0 10.0 97 N ............. ( Cubierto..*. 16 8
iAvllés................. Sb j 765.2 W ............. 2 Lluvia......... Llana A v ila ....... . (0b ) ¿769.4 10.0 86 N ............. 1 Idem ........... 14 8
^Wsres . i , . . , » } » . . .  i Ih  ) 767.0 13 5 94 S w  ........ 5 o  abierto,.». M arejada.. . . . Quadahtfara,». *. (9h ) 766.0 11.0 9y N N W » . . » 0 Nuboso.. •• 17 2
S e r e ñ a . . . , . . . . 7h ) 767.7 14.8 87 W N W ,. . . 1 L luvia,. . .  *. Idem 3 19 13 S o r ia . . . . . . . . . . .  (9h ) 765.2 12 2 78 W ............. o I d e m . . . . . . . 14
MnltterTe». . . . . . Ih  ) ¿770.0 16 9 85 Caim a.. . 0 w abierto. • • • Idem. ••••••9. Huesca............. . (9b ) 762.7 15 0 65 W N W .. . . o Idem......... 19 3 8.2
Dflsttage 9fe ) 787.6 12 4 95 S W .......... 0 Idem. 19 11 Zaragoza»......... . (9h ) 764.1 15 8 79 N W 4 0, despejada 21 10
^estevedra ¿ . . .  i

I
9h \ 768.0 1 13 0 95 M I? 1 Lluvia.. » • . . 1 18 U Teruel........... .. (8b ) ¿765.3 10 8 85 N ............. o Casi cubierto 22 7

^ Ig e ..........
t

9h 1 j T o r to r ,~  . . . .  e (Ib  ) 762.9 16 4 58 N N E . . . .V 3 Despejado... 23 14
9fc ) 767.4 14.4 89 N W 0 Cubierto... „ 2 20 11 Barcelona,..........(9b ) 763.2 20,2 84 s....... o Casi cubierto Marejada. <«* * 1 23 12
9h \ 767.1 9.0 80 NE o *̂1 despejado 1 15 3 Mahón»........... „ e í ib  ) 762.4 19 0 84 N ............. 1 a(l6)tt e f • o • • « 12 21 16

Surges............. .!
V d la d o M ......... l

i
9h ) 766.5 11.0 73 S ........... * 0 abierto.. . . 15 8 P a l m a » » , ( 9 b  ) 763 1 17.2 88 N ......... 2 Lluvia.. . . . . Llana 2 24 13
8h ) 767.1 11.0 88 NM TW ...» 0 Nuboso........ 16 9 O rán...................(7b ) 765.1 14 9 S S E ........ 1 C. despejado

Salamanca, > .«•. 9h ) ¿766.4 12.8 79 ME 1 wan cubierto 19 10 A rgel......... . |7fe ) 763.6 18 8 w ............ 3 Nuboso... ••
............ 9b ) 768.2 15.2 52 W ........... 0 Nuboso. •» .a 17 9 T ú n ez .......... .. » (7 %  )

^pertt 9b ) 767.1 11.6 81 E .......... 2 wubierto.. Mar gruesa ? •. 19 11 S fa k s . . . . . . ........(7b ) 761.9 19.2 N W .......... 1 Idem. » «• • • «
aáalma............... jib  ) 767.2 15 8 83 H . . . . . . . . 2 Ci despejado Idem .«• ......... 20 14 Liorna.» . » . » . » • •  (7fe ) 761.3 13 0 76 E N E 4 Lluvia «• • *»
l a g e s . . . ........... I í«b Roma (7b ) 761.3 13 6 80 N ............. 2 Idem» •*••««
f ia a h a l . . » « • » « .  i» b ) 766.1 21 9 58 N S ........... 2 Idem . . . . . . . Rizada ♦. . • * *« 24 14 C a g l i a r i . . Í 7 b  ) 757.5 16 5 93 N W . . . . . . 3 Nuboso.. . .
Suata Delgada., i7b ) 765.0 19.5 86 SE. . - 4 oasi cubierto Picada. .......... 21 17 P a le rm o .. . ', .* .  (7b ) 766 0 17 4 90 o  alma. « . . o t^nhifirto*.
&Bgra............ iS51 764.3 19.0 86 S E ........... 4 Idem ........... Mu gruesa..» ¿1 18 B o d o . . . . . . . . . t .  (7b y 776.1 5 4 Idem ........ 0

VUMLvl IVA • * «
O. despejad#

Marta.........* • • • • ¡ «b 763 5 19 3 81 S .« i » » ,  • 11 4 O. despeja d#t M arejada..»»» 22 19 wristiansiuid. . . .  (7b ) 775.0 4.6 SE ............ 1 ^  aboso. • •. •
Pagana.............. i (9b ) 766.0 17.2 91 SE ............ 2 Casi cubierto 23 12 R iga ................ .. (7b ) 777.1 — 3 4 E N E o Idem. « . « • « *
Mi* Orux Tenerife i9b ) 766.2 22.3 66 N E ........... 5 nuboso.. .  • • Idem........... ¿3 19 M o s c o u . (7k ) 786.4 — 7.7 E .......... o O. desneiad#
&éaeres,.,. . . . .  J9h ) 766.2 15 8 81 N W ....... . 2 \j. despejado 19 10 N i c o l a i e w . (7b ) 76? 8 2 3 N E  . . . . TjItivím 1i
badajos.------ - i9b ) ¿767.2 13 8 91 W N W .. . . 0 uasi cubierto 21 12 Feldk ireh ».........(7b | 766.4 N E  ,, .» 1

U< u V A mi # • a # * a
N ieb la ...

^érdoba»»» , , , t » l9b ) 765.7 15 0 83 N ............. 1 Despejado. •• 24 10 Orenorvits (7b i 771.2 6 2 N E  . . . 1 Trlpm
l e l i l í , |9b ) 765.7 17 6 74 N ......... . 3 Idem. ..•••• 26 12 C r a c o v i a . í 7 b  i 769 7 —  4*0 N

1
1

lUvlU • • • • • •
n  iiABnoifld®

c a t i v a . » . . » • « » «  i 9b ) ¿767.0 17.6 76 N ........... 2 Id e m .. . . . . . 25 14 Pola . 1 1  •••«>•>«• Í7fe i 764 Í8 7.6 N E ..........
A
4

w* UCoptymt4D
Nuboso.». »

is a  remande o *  I; s i ) 765.8 14 4 75 N «. . 11111|¡ 0 Id e m .. . . . . . L lana.............. 21 12 Viena . « « » 1 1 q «• ? Sffe ÍS! 771.3 -  3.9 N N W . . . . 2 Casi cubierto
f s r ib iM «< m > i  IIb  ) ¿763.6 18 6 86 C a lm a.».. 0 C. despejado walm a........... d f e & M i ( 7 b  },

3 !)' I
Las temperaturas máximas sol de la víspera»

P A R T E  NO O F I C I A L
___________________________A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y ios anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA.
Santa María Salomé, viuda, y San Felipe, Obisp o y mártir*

ESPECTACULOS.
ESPAÑOL.—A  las 9.— La nube.
L A R  A .— A  las 4 y li2. — La escondida srjnda (doble).— Los 

intereses creados (doble).— Roberto i l  diávolo.—Lo que no 
muere (doble). e>

PRXCE.—A  las 8 y li2.-O fcelo.
APOLO.—A  las 7.—Las bribonas.— L a  pitanza y La  Casa, 

de Socorro.— El banco del Retiro (estreno).—Las bribonas»
ZARZU ELA .— A  las 7.—Aretino (estreno) .<—El cabo p r i

mero.— El húsar de la guardia.—Musseta y La  contrata.
E S LA V A .—A  las 7.—La balsa ríe aceite.—La gran noche 

y  La vuelta de presidio.— La  república del amor.—L a  balsa 
de aceite.


